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Con fecha 23-4-87, la Universidad de Santiago encarga al equipo 
técnico firmante la redacción de un Plan Especial del Campus Uni
versitario de La Coruña. Posteriormente, y de acuerdo con el Ayun
tamiento de La Coruña, dicho encargo se concreta en la redacción 
del P.A.U., Plan Parcial y P.E.R.l . del Castro de Elviña, como ac
tuación urbanistica necesaria para la consecución del Campus Uni
versitario, encargo que recae ya en la nueva Universidad de La Co
ruña. 

Las primeras actuaciones realizadas se vinculan a la obtención de 
la imprescindible documentación cartográfica para la elaboración de 
la propuesta. Para ello, con fecha Junio del 87, se procede a la 
contratación de 105 trabajos fotogramétricos imprescindibles . 

Dichos trabajos consistirian en la realización de un vuelo a escala 
aproximada 1/5.000, los trabajos de apoyo necesarios y la posterior 
restitución y delineación a escala 1/1.000 del ámbito del Plan. 

Con fecha 5-11-87 la empresa C.E.T.F.A., encargada de la realiza
ción de los trabajos, presenta los estudios realizados. 

A partir de ese momento se procede a la formalización de los traba
jos de información urbanistica necesaria, poniendo el acento en el 
conocimiento preciso de la base fisico territorial, y la determina
ción de las premisas de ese carácter, que comiencen a perfilar la 
futura intervención. 

Al mismo tiempo se recaban datos de las diferentes administraciones 
implicadas en la zona: Ayuntamiento y Diputación, en un esfuerzo 
por conocer con detalle las diferentes intervenciones que puedan a
fectar periféricamente a dichos terrenos. 

Con éstas informaciones, se sitúan el nuevo proyecto de la via rá
pida POCOMACO y las actuaciones de la Diputación en la carretera 
del Golf, asi como otras pequeñas intervenciones. 

Se conecta también con el Ministerio de Hacienda, en el intento de 
obtener una base parcelaria precisa que nos permita un conocimiento 
de la propiedad actual del suelo. Ante la carencia total de datos 
de éste tipo en la Delegación Provincial, se realizará una primera 
aproximación a la estructura de la propiedad a partir del parcela
rio visto, y con trabajos de campo realizados por el propio equipo 
redactor. Los mencionados trabajos se materializan en el plano ca
tastral que se aporta y al que se han añadido nuevos datos aporta
dos por la Gerencia del Catastro. 

También se procede, desde el inicio del encargo, a un estudio espe
cifico del tema universitario, incorporándose una primera biblio
grafia sobre el mismo . 
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1 . 2. Avance del planeamiento del Campus Universitario. 

Con fecha Octubre del 89 se redacta el Avance del Planeamiento del 
Campus Universitario . 

En él, además de un análisis de la situación universitaria en aque
llas fechas, se realizaba un dossier sobre las necesidades académi
cas, dimensionamiento de las mismas, datos sobre alumnado y módulos 
orientativos. 

En el citado Avance, se esbozan las primeras lineas del programa de 
desarrollo y gestión, asi como un adelanto de la ordenación pro
puesta. 

El Avance de la ordenación, se apoyaba en el trazado de vias peri
féricas al recinto universitario, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a. Carretera al Club de Golf, que permite el acceso actual. Se 
potenciaba dicha via ampliándose en algunas zonas, y desdoblan
dose en la via que sirve de acceso actual a la Finca del Cura . 

b. Via que bordea el Campus en la zona próxima al Castro de Elviña, 
y que conectaria a la futura via a POCOMACO con los actuales 
centros universitarios, permitiendo el desarrollo futuro de la 
zona más alejada de la ciudad. 

c. Via periférica al núcleo de S. Vicente de Elviña, separando a 
éste del futuro Campus. Facilita las conexiones entre las dife
rentes zonas en que inicialmente se subdividia el Campus, como 
consecuencia de las caracteristicas fisicas del ámbito territo
rial en que se inserta. 

d. Via paralela al ferrocarril que permite los accesos y vincula
ciones con la carretera a POCOMACO, asi como la conexión de los 
antiguos terrenos de Fertiberia con la Avda. de Alfonso Molina. 

A partir de éstas vias, se conectaban diferentes ramales que permi
tian la generación del suelo necesario para la localización de los 
distintos centros universitarios, zonas verdes y deportivas, apar
camientos y espacios libres. 

En el plano que se adjunta, de la propuesta del Avance, puede apre
ciarse la primera estructura de ordenación propuesta, sobre las que 
se han producido las diferentes modificaciones y actuaciones que 
configuran la propuesta definitiva. 
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Después de realizado y entregado el Avance de planeamiento del Cam
pus universitario, el equipo redactor hace una nueva revisión de 
todos los datos, actualizando la cartografía e incorporando a los 
planos nuevas actuaciones ya finalizadas (el Aulario y sus accesos, 
dimensiones de vías, etc). 

Como resultado del Avance del planeamiento se plantea la necesidad 
de la elaboración de un Programa de Actuación Urbanística que se 
efectuará de acuerdo con el P.G.O.U. de La Coruña, en el cual se 
clasificaba todo el suelo perteneciente al Campus como Urbanizable 
no programado. 

Este documento se adjunta con el Plan Parcial, y en él se contienen 
las siguiente determinaciones: 

- Desarrollo de los sistemas de la estructura general de la ordena
ción urbanística del territorio del Campus. 

- Señalamiento de los usos y niveles de intensidad. 

- Trazado de redes fundamentales de servicios. 

- División del territorio por sectores. 

Debido a la existencia de un núcleo rural dentro de los límites del 
Campus, considerado en el Plan General sin tener en cuenta la exis
tencia del Campus, se hace necesario otro documento: El Plan Espe
cial de Reforma Interior del núcleo mencionado. 

En éste Plan se considera la incidencia de dicho núcleo en el tra
zado del Campus, propiciando un desarrollo vinculado a la nueva 
realidad que se plantea, al mismo tiempo que reestructurando su 
trama interna y planteando sus conexiones con el suelo exterior or
denado. 

La necesidad de redacción de éstos dos documentos urbanísticos que 
acompañan al Plan Parcial como ordenación global, se basa en la ne
cesaria adecuación técnico-jurídica de la clasificación del suelo 
para el ámbito universitario. Suelo urbanizable no programado, con 
el enclave del núcleo rural del Castro de Elviña como suelo urbano 
en su ámbito. 

Desde el punto de vista de la ordenación, la posibilidad de dispo
ner de la pieza de suelo perteneciente a Fertiberia por cesión mu
nicipal, y la decisión de redactar el Plan Parcial sobre la totali
dad del sector, obligó a replantear básicamente la propuesta ini
cial del Plan Parcial, que incidía sobre todo en los terrenos más 
próximos a la Avda. de Alfonso Molina. Asimismo, la necesaria adap
tación topográfica a los nuevos terrenos que se incorporaban en su 
desarrollo al Plan Parcial, planteó una reorganización del mismo, 
que si bien partía de la propuesta original recogida en el Avance, 
transformaba éste de forma significativa. 
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En las fotografías que se acompañan de las maquetasJ,del Av¡;¡.nce y de 
la propuesta final, pueden apreciarse las diferencias. 

( 1 ) 

(2 ) 

Foto (1): Maqueta Propuesta Avance Campus Universitario de La Coruña. 

Foto (2): Maqueta Prop. Ordenación Final Campus Universitario de La 
Coruña 
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El ámbito dónde se plantea el Plan Parcial del Campus Universita
rio de La Coruña, abarca una importante superficie (100 has.), 
que corresponde casi en su totalidad a la vaguada del rio Cabana. 

La estructura agraria básica del territorio está profusamente 
transformada. A pesar de mantenerse la primitiva trama de los dos 
asentamientos rurales, la implantación de la via férrea al Norte, 
las instalaciones de la antigua fábrica de FERTIBERIA y las nue
vas instalaciones universitarias, han variado ese sustrato intro
duciendo cambios importantes. 

Por un lado, la necesidad de pendientes minimas para las activi
dades industriales provocó en la zona de la antigua fábrica de 
Fertiberia grandes cambios topográficos, asi como en los drenajes 
naturales. 

Por el otro, al Sureste de 
sidad, en la zona alta de 
mente a una topografia muy 
muros de contención. 

las nuevas instalaciones de la Univer
los terrenos, se adaptan dificultosa
brusca, provocando grandes taludes y 

Los edificios de la Universidad, por sus dimensiones, dominan en 
el entorno y son protagonistas de todas las perspectivas. 

El suelo abarcado por la 
te, a terrenos agricolas 
mantienen su estructura 
cambiado edificaciones, 
tividad industrial de 
etc) . 

propuesta corresponde, en su mayor par
vinculados a los núcleos rura l es. Estos 
originaria, aunque se han modificado y 

y en algunos casos se percibe alguna ac
pequeño tamaño (talleres; carpinterias, 

Dentro del limite, también hay una zona de grandes afecci ones to
pográficas debido a unas antiguas canteras, actualmente fuera de 
uso . 

Al Oeste del área delimitada, y e n contacto con ella, se encuen
tra el Castro de Elviña, monumento nacional y zona de gran inte
rés arqueológico . 

En cuánto a las instalaciones universitarias existentes en la Za
pateira, tienen su origen en la cesión a la universidad, por par
te del Ayuntamiento, de 2 la llamada Finca del Cura que, con una 
superficie de 117.750 m , sirvió de soporte fisico a los sucesi
vos edificios docentes que se han venido realizando. 

Inicialmente, y como consecuencia de la inversión y apoyo efec
tuada por la Fundación Barrié de la Maza, se construyeron las es
cuelas de Arquitectura Técnica (antigua Aparejadores) y Arquitec
tura Superior. 

Posteriormente se acometió la realización del Colegio Universita
rio, planteándose las primeras intervenciones urbanizadoras me
diante la localización de dos superficies de aparcamiento . 
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1. El ámbito del Campus Universitario se articula a lo largo de la vaguada del río Cabana . En la fotografía se observa ésta, y la constante incidencia 

en la imágen paisajística de las edificaciones de las actuales instalaciones universitarias. 

2. El núcleo del Castro de Elviña se encuentra, a modo de enclave, dentro del ámbito del Campus. Este se constituirá en el organizador r acional de las 

actividades residenciales. 



, ' . - 11.
u~ i ún . , j~_ !c. Li ( 6 

C edi í ic :; : 

E.l SeCfGLal h ... 
Recientemente, se ha realizado el edificio de Expresión Gráfica 
y, en la actualidad, se han finalizado las obras del Aulario dón
de tambien se ha previsto otra superficie de aparcamiento. 

Asimismo, se han realizado las primeras instalaciones deportivas 
de la zona universitaria, con una dificil urbanización, que se 
encuentran a la mitad del recorrido en la nueva via que enlaza el 
Aulario y las instalaciones universitarias existentes. 

Este primer proceso de asentamientos universitarios ha venido 
realizándose, exclusivamente, en función de la propiedad del sue
lo, y sin una planificación previa. 

La escasez de titularidad pública, unido a las malas condiciones 
topográficas del suelo, ha forzado un tipo de actuación edifica
toria desvinculada entre si y con grandes dificultades de desa
rrollo futuro. La necesidad de nuevas zonas dónde albergar los 
futuros edificios e instalaciones universitarias, es prioritaria. 

Esta forma de asentamientos descritos se ha caracterizado por la 
única resolución de los problemas edificatorios, fallándo el pro
ceso urbanizador que ha ido siempre a remolque de las necesidades 
más perentorias (viario, aparcamiento, saneamiento, energia eléc
trica, etc.). 

A la primera resolución de los iniciales y fundamentales proble
mas docentes, (edificios de arquitectura técnica, arquitectura 
superior, colegio universitario, aulario), se han ido completando 
posteriormente áreas de aparcamiento y mejoras viarias, pero to
davia hoyes manifiesta la carencia de espacios de aparcamientos 
y de condiciones adecuadas de urbanización, sobre todo, la gene
ración de espacios libres y zonas verdes deportivas adecuadas a 
la convivencia estudiantil. 

El esfuerzo en ésta primera zona vinculada a la Finca del Cura se 
centra, por lo tanto, en la mejora de sus condiciones urbanisti
cas, al mismo tiempo que se plantea una conexión y expansión de 
nuevos centros hacia terrenos inmediatos a la Avenida de Alfonso 
Malina. 

2.1.2. La topografia. 

Los terrenos objeto del Plan ofrecen serias desigualdades, desde 
el punto de vista topográfico, y grandes dificultades para alber
gar las futuras implantaciones universitarias . 

Las curvas de nivel oscilan entre las cotas 30 y 170, presentando 
las zonas de menor relieve la orientación Norte, en contacto con 
la linea ferroviaria y subiendo la ladera siguiendo el eje NE-SW, 
hasta el limite con la carretera del Golf y hasta las zonas altas 
próximas al Castro de Elviña. 

Si se analizan las diferentes pendientes, se pueden comprobar las 
grandes superficies prácticamente inutilizabless y de un alto 
coste urbanizador si se pretende integrar éstas al conjunto de 
espacios libres del Campus. 
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La primera actuación que se pretende es sob~~ a ' zbna que estuvo 
vinculada a las instalaciones de Fertiberia, a~c~\{a~~e~te propie
dad de la Universidad por cesión del Ayuntamiento. 

Estos terrenos, por estar adaptados al uso industrial, presentan 
las menores pendientes de toda la zona dentro del ámbito univer
sitario. 

La lógica de los accesos (inmediatos a Alfonso Malina, futura via 
rápida a POCOMACO), la disponibilidad de una terminal de ferroca
rril, asi como el hecho de ser una zona ya gestionada por el A
yuntamiento, hacen de ella el punto de partida de la nueva orde
nación, como se verá posteriormente. 

2.1.3. Usos del suelo y edificaciones existentes. 

Los terrenos vinculados al Campus coruñés, se encuentran profusa
mente divididos. Exceptuando la Finca del Cura, en poder de la 
Universidad y ya agotada su capacidad racional de edificación, y 
los antiguos terrenos de Fertiberia, de grandes dimensiones y 
estratégicamente situados, el resto del suelo se encuentra subdi
vidido en una profusión de fin2as de reducidas dimensiones, osci
lantes entre los 300 y 2 . 000 m . 

El uso genérico del suelo abarcado por la propuesta es el agrico
la, que ha permanecido en su uso originario. La tendencia de edi
ficación se localiza en los núcleos rurales existentes, asi como 
en la via que los conecta. La edificación es, en su casi totali
dad, de tipo residencial y unifamiliar. 

El escaso desarrollo de la zona en épocas recientes, permitió 
mantener ésta tipologia de vivienda unifamiliar como la más fre
cuente, careciendo de importancia el número de viviendas de re
ciente construcción y predominando las transformaciones de las 
viviendas sobre las ya construidas. 

El núcleo rural presenta una estructura tradicional, ligada a las 
dificultades topográficas y al parcelario agricola. Las viviendas 
se alinean a los caminos y se adosan a los lindes formando peque
ñas hileras en los puntos de mayor concentración. 

Edificaciones existentes: 

En el interior de la zona destinada al Campus Universitario, y a 
modo de enclave en el mismo existe un núcleo rural, y otro adya
cente al limite, en la zona de la Avda. de Alfonso Malina. 

Los núcleos, de cierta entidad edificada y poblacional, están 
considerados en el Plan Genera l de La Coruña de forma diferente 
al futuro Campus, pero que el planeamiento universitario, de al
guna forma, tiene que considerar. 

La lógica del planeamiento municipal se basaba en la dificil in
versión económica y el alto costo social que supondria eliminar 
dichos núcleos, teniendo en cuenta su presencia histórica, asi 
como el elevado nivel de inmuebles afectados. 
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Ahora bién, la propia dinámica universitaria in"cidirá directamen
te en dichos núcleos al propiciar una cierta oferta de alo jamien
to y servicios vinculados a los estudiantes. En la actualidad 
viene sucediendo, aunque sin gran consistencia, y a pesar del he
cho de que se estructura una verdadera oferta universitaria (re
sidencias para estudiantes, comedores, etc.) siempre existirá 
ésta alternativa. 

Por ello, y para propiciar una integración racional de dicho nú
cleo con el recinto universitario, el Plan Especial no podrá evi
tar plantear ciertas propuestas de borde que, de alguna forma, 
podrían incidir sobre éste núcleo. Será una decisión que se dis
cutirá con los responsables municipales. La profundización en la 
resolución del problema, irá dando las soluciones necesarias para 
conseguir una coexistencia racional y ordenada del núcleo dentro 
del Campus. En el Plan Especial de Reforma Interior, redactado 
simultáneamente con el presente Plan Parcial, se abordan éstos 
problemas más específicamente. 

2.1.4. La vegetación existente. 

La mayor parte del suelo sin edificar acoge terrenos agrícolas, 
dedicados fundamentalmente a prado y cultivos de huerta típicos 
de las áreas de la comarca. 

Las masas forestales son escasas y dispersas, destacando un~ca
mente los eucaliptales que salpican las zonas de grandes pendien
tes del Sur del ámbito. El cauce del río Cabana está acompañado 
por la .característica vegetación de ribera, con especies arbóreas 
de la familia de las salicáceas y betuláceas que, dada la reduci
da dimensión del cauce, son más bien escasas. 

Salvando pequeños grupos de Castaños en el margen derecho de la 
carretera del Golf, y algún roble en la loma del Castro de Elvi
ña, el resto de la vegetación arbórea se resumen en el arbolado 
de las fincas privadas con las especifidades de cada una de e
llas. 

Existen asimismo amplias zonas destinadas a monte, sin apenas ve
getación, que se localizan fundamentalmente en los bordes del 
Campus. 
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El plano que se acompaña, muestra ésta situación. 
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El ámbito del futuro Campus universitario, pertenecia histórica
mente al municipio de Sta. Maria de Oza, que hasta 1.912 no seria 
absorbido por el de La Coruña. 

La estructura parcelaria se correspondia con la de uso agricola, 
a que básicamente se utilizaba el suelo y que hoy, todavia, sub
siste en grandes zonas. 

Con la implantación del ferrocarril y el trazado de la Avda . de 
Alfonso Molina, se inicia un asentamiento industrial que se mate
rializará con la localización de Fertiberia, lo que a través de 
un proceso de expropiación a los iniciales propietarios agricolas 
permitirá la "formación" de una superficie de grandes dimensio
nes. 

En la zona más alta, 
"grandes piezas" de 
universidad, y donde 
tarios . 

sin uso agricola, se encuentra otra de las 
suelo, la Finca del Cura, propiedad de la 
se localizan los actuales centros universi-

La foto inferior muestra la situación de los centros universita
rios existentes. 

En el plano de 1.933, que se adjunta en hoja aparte, puede apre
ciarse parte del á mbito de la futura universidad con la parcela
ción agricola. 
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En el plano parcelario actualizado que se 

-j-

con el anterior, puede observarse la existencia de las dos gran
des superficies pertenecientes en la actualidad a la Universidad 
de La Coruña, y dónde se localizará la primera actuación urbani
zadora, asi corno el mantenimiento de la estructura agricola, con 
un dimensionado de fincas menores, y dónde se hará imprescindible 
el proceso expropiatorio o la via de avenencia para permitir su 
transformación. 

En las zonas topográficamente más altas, zonas de monte, pueden 
apreciarse dimensiones mayores que en las zonas bajas dónde el 
uso agricola se mantiene de forma predominante, sustituido en 
algunas ocasiones por edificaciones de carácter residencial. 



3. En la fotografía adjunta se observa la profusa división de la estructura parcelaria, como corisecuencia del uso agrícola basa do en el policultivo de 

subsistencia. 

4. En la fotografía se observa l a colina donde se encuentran los restos arqueológicos del Castro de Elviña. Este articulará un Parque Público, propueE 

to en el P.G.O.U. d e La Coruña, y será un elemento a tener en cuenta en la propuesta del Campus. 

j 
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2.2. Servicios Urbanisticos existentes. 

2.2.1. Viario. 
{.: ..... 

El ámbito del Plan Parcial se apoya en su accesibilidad en la 
Avda. de Alfonso Molina, importante infraestructura viaria de 
acceso a la ciudad. De ésta via parten otras que circunvalan la 
zona: La carretera del Golf y los futuros accesos a Pocomaco por 
la zona Norte. 

De la carretera del Golf salen accesos a las actuales instalacio
nes universitarias, Escuelas de arquitectura y Colegio universi
tario. 

De la Avda. de Alfonso Molina salen, asimismo, penetraciones que 
actualmente sirven de accesos al núcleo de San Vicente y Castro 
de Elviña, asi como a las antiguas instalaciones de la Cross. 

El resto del ámbito está surcado por vias de carácter agricola de 
reducida sección, (rueiros, corredoiras), incapaces de soportar 
tráfico rodado. 

Al Norte, la via a Pocomaco, servirá para dar accesos por su lin
de NW en el lugar donde dicha via salva el trazado del ferroca
rril. 

2.2.2 . Agua. 

Las instalaciones existentes de abastecimiento de agua, dentro 
del ámbito, se caracterizan por su puntualidad y su desconexión 
entre ellas. 

Por un lado, las instalaciones universitarias se surten por medio 
de una conducción de 150 mm. de diámetro que sigue el trazado de 
la carretera del Golf, y que viene de la conducción general de la 
empresa municipal de Aguas de La Coruña que pasa por la Avda. de 
Alfonso Molina. 

El núcleo rural de el Castro de Elviña, aprovecha la conducción 
anterior, por medio de un ramal de 100 mm. de diámetro que abas
tece a todo su ámbito. Los diámetros de las conducciones están 
indicados en los planos correspondientes. 

El núcleo rural de San Vicente se surte directamente de la con
ducción de Alfonso Molina, por medio de un ramal de 2 1/2" . 

Existe, además, otra conducción que abastecia a la fábrica de la 
Cross de 300 mm. de diámetro. 

Por la zona, bordeando el limite del ámbito siguiendo la linea de 
el ferrocarril, otra linea de 250 mm. de diámetro abastece al po
ligono de Pocomaco. 

2.2.3. Saneamiento. 

El alcantarillado existente en la zona tan sólo consiste en los 
sistemas de evacuación del Campus existente, el alcantarillado 
del núcleo del Castro de Elviña y la canalización del rio Cabana 
en proyecto . 
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Los sistemas de saneamiento son todos unitari os". por lQ cual en 
el proyecto de la ordenación propuesta habrá que tener en cuenta 
su conexión a la red de residuales. 

La evacuación de aguas del Campus se realiza por medio de una 
tuberia de 400 mm. de diámetro con sistema mixto, que sigue el 
trazado de la carretera del Golf y que conecta con el colector de 
la Avda. de Alfonso Malina. 

Los núcleos rurales tienen una evacuación también mixta, que re
coge el agua por gravedad siguiendo las vias interiores y ver
tiendo sin depurar a los cauces naturales. 

Es importante mencionar el proyecto de canalización del rio Caba
na. Este proyecto, siguiendo el cauce del arroyo mencionado con 
diámetros de 300 a 400 mm., cruza el trazado del ferrocarril al 
Norte y enviará las aguas a un colector general. 

2.2.4. Energia eléctrica. 

Todo el ámbito del Plan Parcial, sobre todo en la zona Sur, está 
cruzado por redes de alta y media tensión. Las primeras se diri
gen desde el centro productor a la subestación primaria de La 
Grela. Las segundas, saliendo de la mencionada subestación, sur
ten de energia a media tensión a la ciudad. 

Aprovechando éstas lineas de media tensión, se abastece el Campus 
y la zona, previa transformación a baja tensión en 3 transforma
dores (4 si contamos el nuevo del aulario) e x istentes. 

En los planos que se acompañan, pueden apreciarse los servicios 
urbanisticos referidos. 
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SI" e , "'" 2.3. Determinaciones urbanísticas. Justificación del P an i"a~tD,i.al. 

2.3.1. El P.G.O.U. Tratamiento urbanístico del Campus. 

El P.G.O.U. vigente establece la delimitación de sectores en el 
suelo urbanizable no programado debiendo, en caso de modificar 
sus ámbitos, justificarse dicha modificación. 

En el ámbito del Campus Universitario el límite del sector coin
cide con el establecido por el Plan General. 

En el suelo urbanizable no programado será preceptivo la aproba
ción previa, o simultánea, de un Programa de Actuación Urbanísti
ca que se redactará, desarrollará y ejecutará de conformidad con 
los artículos 71-75 y 142 del Reglamento de Planeamiento, y con 
los artículos 213-227 del Reglamento de Gestión. 

Las características urbanísticas del suelo para la Universidad, 
vienen establecidas en el apartado 5.2.2. "Suelo urbanizable no 
programado" de la Memoria y Programa de Actuación del P.G.O .ü., 
que textualmente establece: 

U.N.P.B. Universidad: 

La zona, con una superficie de 100 Ha., pretende albergar el fu
turo desarrollo previsible, y ya señalado por la Universidad, de 
nuevos centros docentes, así como de instalaciones deportivas y 
edificios de servicios administrativos, culturales, o de otros u
sos, junto al necesario suelo para espacios libres y aparcamien
to. 

El P.A.U. se realiza2á ªor la A~in~stración, y la edificabilidad 
oscilará entre 0,3 m 1m y 0,5 m 1m . = ~.~~_ .. "-.. 

---~ .. _ .. ~~--"""""'",--,--_:' .... 
2.3.2. El P.A.U. sobre la zona. 

Simultáneamente al presente Plan Parcial, se redacta el 
de Actuación Urbanística, que permitirá la programación 
urbanizable destinado a la Universidad. 

Programa 
del suelo 

En dicho P.A.U. se establece la estructura general de la ordena
ción para la zona, al mismo tiempo que se plantea la conexión con 
las infraestructuras viarias y de s€rvicios de la ciudad. 

Una elemental normativa urbanística y 
ro, nos permiten conocer el alcance 
prevista. 

estudio económico-financie
estimativo de la actuación 
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Ir; , 2.4.1. Introducción. 

El presente apartado pretende mostrar de forma genérica la situa
ción actual de las instalaciones universitarias existentes en la 
Zapateira, con una breve referencia al conjunto de las existentes 
en la ciudad, asi como orientar a través de referencias de dimen
sionamiento las posibles necesidades inemdiatas y a medio plazo 
de la Universidad coruñesa. 

Para ello, se acompañan datos estadisticos del alumnado y capaci
dad de los centros existentes, asi como diversos módulos orienta
tivos de superficies de centros, edificios y locales docentes u
tilizados por el Ministerio de Educación y Ciencia, asi como los 
módulos orientativos del University Grants Cornmittee y de la Uni
versidad de Bolonia. 

Asimismo, y como referencias para situar el Campus de La Coruña 
en un contexto más amplio que nos permita establecer un cierto 
tipo de comparaciones, se establecen referencias de la ocupación 
del suelo en algunas universidades europeas y americanas. 

2.4.2. Datos de alumnado y capacidad de los centros. 

a) Estructura de la demanda existente. 

La matricula en los cursos 88-89 y 89-90 en los centros universi
tarios de La Coruña, fue la siguiente: 

Centros universitarios 
existentes: 

1. Facultad de Derecho .............. . 
2. E.T . S. Arquitectura .............. . 
3. Colegio Universitario ............ . 
4. Esc . Univ. Arquitectura Técnica ... . 
5. Esc. Univ. Informática ........ .. . . 
6. Esc. Univ. Profesorado E.G.B. 
7. Esc. Univ. Estudios Empresariales. 

Alumnos 
C. 88-89 

590 
1.267 
2.541 
1. 048 

734 
787 

1. 474 

Alumnos 
C . 89-90 

970 
1. 408 
2.671 
1.130 

912 
850 

1. 551 

Es decir, un total d'e 9.492 alumnos realizan estudios universita
rios en la ciudad y, de ellos, 6.121 aproximadamente estarían 
vinculados a la Zapateira. (E.T.S.Arquitectura, C. Universitario, 
Arquitectura Técnica, Informática). 

Las previsiones realizadas por el rectorado para el próximo curso 
90-91, vinculándolas a facultades, son las siguientes: 



1 

lo 

2 . 

3. 

4. 

5. 

6 . 

7. 

Facultad 

l. Derecho 

2. Arqu i t ectura (sin l imita
ción . Máx .1 0% previ s ible) 

3 . Co l egio Universitario .. . 

4 . E . U. Arqu i tectur a Técn ica 
(sir. limitación, aprox. 1 0% ) 

5 . E . U. Informática 

6. E. U. Profesorado E . G.B. 
(hay limitación aprox.l0%) 

7. E . U. Empr esar iales (hay 
limitación aprox. 1 0 %) .. 

8. Aulario (Económicas) .. .. 

Inc . Alumnos 

360 

140 

128 

11 3 

300 

85 

155 

480 

, 

~I . 

Á 1...1 _ 1- 17iL · 

Loc?llización 

La Coruña 

7...1 .-
16 

La Zapateira 

La Zapateira 

La Zapatei ra 

La Zapateira 

La Coruña 

La Coruña 

La Zapateira 

Con relación al Aulario, éste albergar á 1.280 alumno s procedentes 
del Cole·qio Universitario, con lo que éste queda con 1.280 a l umnos 
y 480 nuevos alumnos en l. 

El Colegio Universitario prevee un crecimiento no superior al 10 %, 
aproximadamente 128 al=os . 

b) Ocupación actual p= superficies: 

Los parámetros superf.iGiales de los actuales centros si tos en la 
Zapateira, son los s·ig:uientes: 

* E.T . S.A. E . ü.Arq . Téc.ar Co l eg.Univ . Aulario 

Superficie vinculada 
de parcela . . ...... . Ll.262 ** 1.905 32.000 

Ocupación del ...l ' oC' eul.Ll-
cio sobre parcela .. 890 2.595 1.126 2.317 

Superficie const:Lui-
da . .. . . . . ... . . . . .. . 9.321 10.646 2.150 6 . 753 

Volumen construido 36 . 842 48.343 6.440 35.913 

Superficie útil lo -
cales docencia . .... 3.067 4.532 1.232 2 . 206 

Superficie útil lo -
cales comunes ..... . 302 842 86 3 . 073 

Super ficie útil de 
la edificación . ..... 9 . 794 9 . 794 1 .940 5.515 

* Actualmente ~ lberga también a la E . U. I n formática . 
** Los 11.262 m vinculados como parce l a a E . T.S.Arquitectura , englo-

ban asimismo a éste centro . 
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c) Capacidad de los centros. 

F. , ... .. . . r. I 

Las demandas universitarias en La Coruña son de gran intensidad, 
manteniendo el índice de crecimiento más alto de Galicia. Los proce
sos de masificación se corresponden a centros de muy reciente puesta 
en funcionamiento (Escuela de Arquitectura, Arquitectura Técnica, 
Informática, Económicas), lo que implica un alarmante comportamien
to. En Arquitectura la utilización actual, duplica la capacidad real 
del Centro, y ha sido necesaria la creación de una nueva edificación 
vinculada a la Escuela, destinada a las enseñanzas de expresión grá
fica. Existen posibilidades de aumento de superficie docente en el 
bajo de ese mismo edificio. 

Lo mismo ocurre en el Colegio 
situación de sobreutilización 
facultad de Económicas en un 
del antiguo centro. 

Universitario de La Coruña, dónde la 
ha llevado a utilizar el Aulario como 
futuro desligando a éstos estudiantes 

El hecho de que la gran mayoria de los al~~~os siguen los estudios 
por enseñanza oficial, agrava el problema. 

De los datos anteriores, se desprende que la situación actual de los 
centros de La Zapateira, puede estimarse un alumnado de 6.121 perso
nas. 
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2.4.3. Módulos orientativos de superficies de centros, edificios y loca
les docentes del Ministerio de Educación y Ciencia . . 

- Superficies medias en metros cuadrados por alumno, que corres
ponden a los edificios de las Facultades y Escuelas Universita
rias. 

Escuela o Facultad Superficie 

- Filosofia y Letras. 
- Filología. 
- Filosofía y Ciencias de la Educación 
- Geografía e Historia. 4-5 m2/alumno. 
- Derecho. 
- Ciencias Económicas y Empresariales 

- Psicología. 
- Ciencias Políticas y Sociología. 5-6 m2/alumno. 

- Ciencias matemáticas. 
- Informática. 6-8 m2/alumno. 
- Ciencias de la Información. 

- Ciencias. 
- Ciencias Biológicas. 
- Ciencias Físicas 8-10 m2/alUlfu""1o . 
- Ciencias Geológicas 

- Ciencias Químicas. 10-12 m2/aluml1.o. 
- Farmacia. 

- Veterinaria 12-14 m2/alurnno. 

- Medicina 
- Esc. Arquitectura. 14-16 m2/alunmo. 
- Esc. Bellas Artes. 

- Esc. Ingenieros Industriales. 
- Esc. Ingenieros Caminos. 16-18 m2/alumno. 

- Estomatología 18 m2/alumno. 

- H. Clínico 90-110 m2/cama. 
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Los módu los q ue se defin e n a continuación tiene n un car ácter me 
ramente o r ientativo , y se dan como referencia para 'evaluar las 
s uperficies útiles de edificios , áreas y l oca l es existentes . Se 
han consider ado módu los máximos y minimos de s uper ficie, debién 
dose tomar como refer encia la cifra medi a. 

l. Loca l es: 

Aula s ..... . . . .. . ....... .... . .. . . . . 

Semina rios .... . . . ...... . . .. . .. . .. . 

Departame ntos .. . . . . ... . . . . ..... .. . 

Laborator ios docentes . . ... ..... . . . 

Laborator ios y Ta l l. investigación . 

Despachos: . 

- Des pachos de d i rección .. . ...... . 
- Despa cho individual de profesor . 
- Despachos colect i vos ......... .. . 

1 a 2 

2,5 

2,5 a 3 

7 a 15 

15 a 20 

15 
9- 10- 12 
6 

m2/ p.a. 

m2/ p . a . 

m2 / p. a. 

m2/ p.a. 

m2/ p . a. 

Estos módu l os no inc l uyen espacios de circu l a c iones genera l es 
del e d if i cio . Se refieren a superficies útiles de loca l es o 
zonas departamentales . 

2 . Centros docentes : 

Area docente Area no docente 

Facu ltades literarias 2 2,5 2 .. . .. . 4 a 5 m /p . a. 2 a m /p . a. 

Facultades de Cienci as 10 2 2 2,5 2 . . . .. 7 a m /p.a. a m /p . a. 

Escuelas Técnicas 2 2 , 5 2 . . . . .. .... 10 a 15 m /p . a . 2 a m /p . a . 

Facultades de Medicina: 

Sin prácticas c l inicas 2 
2 2,5 2 - 15 m2/p · a. a m2/p · a. 

- con prácticas clinicas 20 m /p.a. 2 a 2,5 m /p . a . 

Facultades de Veterinaria 2 2 2 . . 15 a 20 m /p.a. a 2,5 m /p . a . 

En los módulos referidos se consideran incluidas las superfi-
cies de circulaciones correspondientes a cada área. 

Las áreas docentes eng l oban los apartados Espacios docentes , 
Departamentales y Espacios de investigación. 

Las áreas no docentes contempl an los apartados Decanato, Admi 
nistración, Servicios Comunes y Servicios generales. Los módu 
los de éstas áreas no docentes son válidos para centros meno
res de 3 . 000 alumnos , disminuyendo éstos módulos cuando se so
brepase dicha cifra. 
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cocinas) 2,5 m /comensal 

3. Centros no docentes: 

Comedores universitarios (incluso 

Bibliotecas (65 volúmenes) 2,25 m2/1ector 

Rectorados ....... . ...... . ................. . 5 2 m /p.trab. 

Residencias ..... . ... .... .... . ............. . 10 m2/resid. 

Los tipos de centros, edificios o áreas no referidos en éstos 
cuadros, o aquellos que estando referidos tengan alguna espe
cifidad determinada, serán objeto de consulta o investigación 
por parte de los equipos evaluadores, definiéndose en el apar
tado "Observaciones" de la ficha correspondiente, el módulo 
adoptado para la evaluación. 

Como podemos comprobar, de las tablas 2.4.2 (Ocupación actual del 
alumnado por superficies) y de las tablas del Ministerio, nuestra 
previsión de alumnado puede encajar bastante en las superficies 
actuales construidas. Aunque si no existen limitaciones más fuer
tes en el incremento del alumnado, por facultad y por año, será 
necesario aumentar espacios para dichas facultades. Tal es el 
caso de Arquitectura Superior, Arquitectura Técnica y el Colegio 
Universitario. 



Módulos orientativos del University Grants 
versidad de Bolonia. 
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Exlrael' from (.) Unlveully Granl. ('onlllllll.e (licC), 'Copllal Cran", 
Note. on Proeed"ra 1974'. r .. tred M.y 1975. 

(b) UGC 'l'I.nnlhl No.",. Cor Unl\'erllly Dulldltl¡¡t; IncorporoÚnl' 
".bruory .nd AUIUlt 1974 tmendment.,t<prlnted Juno 1975, .lId 
.rncndn .. nia dot.d Septohibel 1976. 

STlJOENT NUMDEnS, txtr1cted tratn (b) 

11,. UCC ... esses hulfdlng <tpoclty In terms oC placos, one pl.ce repre.elltlng the facllltle. for •• [~Il·tlme .ludeol. 
111c number or Plrt.lIme ahd sonuwlc.h cnutse :aullcnll belng expre.S!cci In ICllm or Iheir requhcnlcni tor ("1-aeeS. 

11,e_ nun,bol of pinces wilJ thereror. represenl Ihe 0' .¡"&0 numben actualiy prese".! !hroughout the acedellllc 
yur 1",llndlcale the number ur full ·lh110 ,tu.tmls wite c~"ld b. zccomM1oct:.lcu Ir the r,dlltle. were Uletl w¡'olly 
fUI fuli -tlme Itudenb. . _ -o 

Tho 10t.1 number or pl,c., r.qlllrcd in all dep"il11eTrtll¡'ould nol excce" the ioio] numbel or plnccl rnr Ihe 
unlversity os. whole even lholl~h tome Iludehl! moo/ bultJdylng mnre lhall olle IUbJecl. 

1 SITtl ARE,.. ANo IJ~NSITY (Ir) 

2.1 1'101 tatlOl 
Delermlned by varylnl ractnrs.!uch u: 

lot.tlon nr tha unlvel111y 
... U.blflty .nd cml octand 
densltla .... umed In-lh.:deyelopmeM ~r dlJlhitolr.owlh pido 
rlensllle •• groed wltlt 01 l<éOhunéndcct by I.uctl plal\lIln~ dUlltorllles. 

Exceplln tlt. COlO ot multl.,torey dr parlu, ~Iot ",tlOllhcl"de tor tlr Plrklng. 

1.1 ACldcrttlc ~terll 

1i,a rotlowins nllmbelt otil"dents crtn tl! Icco,"modaléd i.1 Vity!ng plot rallos: (o"'''ntlng lIun·"ademlc nn,l 
Ilbrary "'" 11 rlollorlnl hcrnEe uf 3.8 ,H' (41 n') ul lt ,bie, 5.7 m' (6 1 n ' ) gru" , ponl uuenl. 

VIl! I 
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NI based Selenee & Teehl\ology 

rlol rallo per heelue per acre ror heel",e ~er acre 

0.5 : 1.0 395 160 200 80 
1.0 : 1.0 790 320' 40U 160 
1.5 : 1.0 1185 480 600 240 I 
2.0 : .1.0 1580 640 800 324 

I 2.S : 1.0 1975 800 1000 ~05 

1J 1l.~I"enn.l'rUJ 

D~,~d on Ihe aV~!lge trosl.rea per lIudenl Plovlded In iOlrt·nM.rlcd .ehemes the crilleal denslly 11 aboul: 

<lio lludenU ('tr hecl~r. (170J~tr.)¡ ¡ plol litio of(1.72 : 1.0. 

1iús li iboullhe lt1ü1rnUm pOlSlble fiI fhedlulfl tu! con:lruc!!an w!lh 00 [Hu chd no a.ddlUonai COUI tal 
bullillng hlg/¡. 

l[¡gh r.tlolluch u 1 : 1 ghirtg 600 Iludenll/heel.rb (243'lctb) he jionlul< bul wou!¿ probibly Inelude exlll 
fot hlgh building tolll. 

Net lIea or gra!! ~lteh~1 'eqlJlte~ Is IIkely lo be: 

Up lo 3000 Uudenll 
Over 3000 .Iudenll 

GroS! are. wul vary wllh lopoguphy. 

per 1'000 sl l1denls 
hecl-are! acrd 

2.BO 
lAS 

6.92 
Ha 

AlI wellMr pllcllellld equlnlenl lo IpprolÚlhálely fou: !lmes Ih. lame ;re. of Km,. 11,eir uso wlll reduce 
Ihelola! requltemchll phI rala. . 

~oecellnd r\J¡by plte"el: 0.1 heelirt. (1.73 acrea) por plt¿h Is Idoquale iJllidllg!' cn. o, Iwo n,,1 leom pite" 
t1l!y I\'tll ba tboUI I hect're (2,47 lett.). 

Allemltlvo Ipotl •. flcUllle.IUd\ u lowlng club, b08lhouse or Iwlmmlng pool wlll rmUler reduce Ihe .monoy 
.v,lI,bln ror ouldool playlng raclllllel. 
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3 r.¡;NímAL ACAlltMIC AltEAS 

:1.1 IJbnlrle. 

Al1r () f 

r 
~csié, 

11,)s 110' m l. bued upon Ihe conoepl of l .0If.,enewlnB IIhrnry. le I Ilb,e,y ot IImlled slz. In whlch. beynnd l 
te,lnln pulnl. new loqul.llloll' will he off,elld l cohslbe,"hle exlenl by wllh~"wJI!, 

(.) 0,,10 P,o,islon: 10111 .... for e~ch 'ludenl pi Ice 
this could be dlflrlbuled fa, eXi"'plu.: 

i Qne relde, plica fbl cYCry 6.ludenl. 
11 Bnok ,tick of l.R In (11 ft) of nccuplcd .helf fOI 

eleh IlUdenl 

1.25 1:1 

DAD 4 

0.(j2 7 

1.02 11 
tu Addlllo" fot ~d,~ln and.1I olhe, tuppo,l rlCUllIel (20%) 0.20 2 

Iv Po, 1,10 sehools: one ronJe, pluce tor every 2 
Ilw .Indenl. moy beprovldod whlch ",eln. In 

1.22 13 
Suy 1.2:1 

.ddlllon fa, elch-sludenllo I ihove of 0.80 9 

11,. UGC do Nol. howe .... t.ln'!'1 on Any r"lIcUldt allbcltldlt 'll 
of .p.ce tlthe, bctwecn IIbl.ty filnellM. dt belwcen ecnlial 
.nd derallmenlnl lJUlldlngs, 

(b) Exp.nllon provlslon 
Addlllon fo, th. éxtt. buok slnek n-eeded lo lccolmnnd'le t"e 
excell of oeemlon. bv.t Wlthd .. wol. fa, tll! "ex! 10 yenr' 

,. "e, .Ivdent 

(c) Spedal eolleetlo~! 
Provlslon COI .pecio! eolleellonl or ¡'obks. ftla"u.erlpU aod 
plmrhlet! lo Ihe unlvcrslilel pOlle!.lon Ihay be aUowed 111 
Jdúlllon lo Ih. 'race culcululed untIe! (1) ofiJ (b) .hoyo 

(d) Rese,yo 1I0,"&es 
r:or lit Indepeode"1 ,tote, stpntole f,bOl Iht m,ln IIJ"o,y 

.,-. 
" ' '\ 

,0.20 ) 
' ....... / 

2 

an Irc; oC 50 538 
plllS pe, 1000 yolUlllc, 3,50 38 
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3.2 

,H 

Oo.,. <Clle'! 1«:ltl~ theatres (ó)lnd (b) 

."" _ .~ 

th. UGC e'xpeclJ rcuonnolo uro 'nd occup.ncy 
fletora ond overall provislan wllhln: 

lit aub]ecl &raupJ excepl rno(hernlUd, p.r lIudenl 
rtulhern'llcs, pet lIudenl 

lheso u.u 110 autnclcnl 16 CO\'t1 demonllutton Ind 
pro]ecUon rletltlle!, bulln lom.lecluld Ihellrca fol 
cUnlcal medlcal acltQelsln Iddlllon lrel m.y b. rb· 
qulred, fQI demQn,trlUdh eh plllents, Qr 

Gtduplelchlnl (b) 
AIt~mlll", wly! ef pievfdlng: 

<i) f 01 tfn2U p-oupI Up lo !Ix tn 'tutorlilJ' u.rr tooln. 
(b) fet larget Kfdupl In tyndlcato toonu t.t¡ulrlng ~ot 1&11 
(e) fOf mOfe fermlllelchlllaln ellll iild lemlnll tbems . 

lequlrlng ~r lelt Up lo ~ ma~muf1j ef 

1""!,,<101 tfoúp:-iheuld nehrially bo hetci lit Ic.dcn~c Ihtr reoln.!. 
1 I .¡ . " ( 

An .1Ie...."e. iOI ¡oine luget gtoup ledehJng coM b. per-sludcn\:: 
Árti 
Seleneo 

ITIghcr reqlllrcmenti rheuld bo tnct by bettcr utllhtatleM or by 
tl!",¡enlng to_scmln!l/elus/syndlelto reem! !left frein Iccture 
thenlrc ~1IuWtm:. er frem Uui 0.65 t1t~ (7 fl~) ef tUt eHallp.ee 
wllhln 11 off reem'. 

Audio tisOlllllch t.ettlU .. (1,) 
Probable 

{ 
tOI 3000 te 6000 lIudenh 
beyend 6000, .ddltlen tol secenel TV sludlo 

AdJltldnal toenltl .. wtll bo recjulred fel tncdlcnlsehenl! . 

In'. 
U.SO 
0.80 

j7 

1.20 

1.85 

0.65 
Oj5 

450 
40 

ni 
S 
9 

400 

Ij 

20 

7 
4 

4850 
430 
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r 1 

IlEPARTMENTAL ARI!AS: ARTS, socLAL SClliNCE, MATIIEMAtlcs AND AnClIlTECTUltll (b) 

~.I Acoú,mlc Sldr ornce. tulllrl.1 teoehl1l8 alld n"earclt Sldr 
Orne~, lulorialle.ehln! .lId reIC.reh .p.ee Ibr Gove",,,,enl 
nlllneed leldemlc Illrr l. rel.led lo sI.rr numbe" .nd Ih. 
uel per .Iudenl wtll .uy .lIrecUy wllh Iho lI.rr ,.lIu . 

Norm.1 r.llos wlll ¡",lIry 

Slorf!lIuú<nl r.1l0 

1:11 
1:10 
1: 9 
1: !I 

~ .l Olher OCOee and a1nt'lie apllce (b) 
Nonn.1 requlrem,,". ror olher om", Iplee Id leeumlnoda(o 
c1eriell Ind IdmlnJalrllU" allrr wt(h ordlnary 1I0rl'. needed 
tor hule.,,, ... lIkely lo b. per I",denl 

4J S"lce tor raeorch rdlo",.. 'nd ¡ .. elicl, posl8rlJllllea 

.' 

Co •• rnmenl nn.need m.ard, fellow., Iddlllon.llo :holo rol 
",hom proylllon" miJo hl pora 4.1 wnl nnrtn.lly h.\'. 
non ·lUlorlll omco Ipaco oC 

!leseRieh polli!t1Idll"tCS'h'"y reqlllrO'tpace 111 deparl,"cnl.llc,o,"o 
nlo d.lluo whcre PG <lucly rleJlIII .. il. lIollncludcd In Ihellbra'1' 01 

SpecJnll,1 !ubJocl r,enlllc' 
~peclallub¡cct rlellllle. rallhoso dcpI,lm~1I11 (hil reqUlre pro.IICRI 
.p.co,lpccl:ll 1I0rago, ele, ton u.uolly hó ptuvlded by . lh~ tollowlng 
.cldlllonl por unduST'ldu.lo .nd ~",Isr.du.te .IUJenll : 

11 
111 
I~ 

• 
I'i 

l'il 

ltnguIge. Ind Sod.1 I'sy!:l,o!Og)! 
M.lhenlllle! ( .... Iso j .l Utlurb TlI~llrcj·) 
Ildocallart, Gcorg."hy (lh1lllllun~l), Arch.eo!o~y 
ScloolIOc'Gebrglphy 
I!xpcllm~nlll I'.ychhlot;i 
Ar"'''I''lure 
MUlle (ror' lJólllrlmoh" dt sd IlUd.1I11 only) 

Arcl per IluJc.nt 
111' (11 

1040 15 
1.55 1'1 
1.70 18 
1.90 20 

0.50 s 

7 75 

3.2 34 

pCi Iludelll 
ni j CI' 

O.SO '. 1] 
1.10 12 
1.70 29 
5.50 59 
6.90 Q 7<1 
6 . ~5 , 70 
1.50 • Al 
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1.6 

111e UGC nurlllully expeelslulorlnl groups lo bo laugltllN aeademle slarr roollls, ond ror g,n"p leuchJng beyond 
lhls I muxlnlllJllllea or0.35 0\' per sludenl (excludlng I'G reseoteh Iludenls) Is Includcd. 

Tol.t Dcporhnenlnl Arens. 
Whete a full rango of leathlnE rotlllUesls provfded, Ihe uS"obl. ore. per sludenl mlglll be : 

UG and Pe tOUI1e re reseortl! 
sl.rr ofOto ond rosellth apate: m' n' m' n' 
u'lIml,,! J:5 alaIT lo Iludenlrallo 
'(lrteludlh! Intmarlea ~tal.d lo 

5.tH aloff re .. orth) S.05 SO() 54 .36 

SetrelarlC1, Idml" Ilaft and 
ItthnlelohS l.oó 10.76 LO(¡ 10.76 

Senún Ir/eI.lstooms b,35 3.77 

Tel1thlng l.borilorleJ hieludlng 
Antlllarles ~.OO 53 .82 

AdJlllóhnl wrlllng up ano researeh 
Ipoee Includlng inelllarles 11.00 118.40 

i 1.40 122.11 17.05 183.53 

!.lbrat)' tscllltles,lecture lhealro sealJ, o(Ote .paee for tenlroladmlnstrollon, oNd kJlellen, dllllng, cOIIIOlunol 
and luclal spoce ire eonsldered 11 parl ot lho dvetall ptóvHlon tif Ihese faellllles al lhe Uillvel1lty, bul moy bo 
provtoeo 1I uhoro ofhospltal fiellltl .. Ih elSeS whero the ~Ntal Sehool md Ilospltll.re 1t1legr.leo. 

\ a ' t0klMbN NotÚÚÓliiiic -ÁIÚiÁS -"r 
. . . _.,_ ... 

S.I" tenth\l Adrnllllslhlllotl 
Ce~ltii iJn,lllislret'I~'fi'c1lltles Itlcludtng eol1fetento roort¡s,leMle house ond eOOlOlllleo roolll! : 

per IIUdenl 
m' fi' 

up Id 3000 Iludenl! 0.55 5.92 
cddlllonál sllldehll beydnd :looD 0.35 3.17 
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S,1 k:i,~,r. ).m., 
;1 •• rn,><lmum meol demond, u.uaUy ot lunchllmo on i weekd.y, from the tot.1 pop"lallon rarely «c .. d. tho 
tOIOI.tudent lIumbe. Ind Is orlen cunslderably les!. 

UGC ......... dcm.nd fm me.Is by .tud.nll, .codemlc lI.rr .nd other .I.rr 11 , peleent.g. uf rull·tlm. 
tqulvalent .h"Ieol numb.n, 

A norm.1 p.tten. of dem.nd il' percent.ge of meol ... ",ed 11: 

~hlJt meals (meal and 1..,0 vegehbles) ~O% 
Snicld (eu and dupl, Leoh, on toi,t ~Ic) js~ 
lbnd Inacld (corr •• and undwich; pie 

and plnt) 25% 

100% 

IncluClnt In.cicJ served In Ueai luda" the Sludent Unlun ond Starr Common [loom han. 

A "porlle corree tel\"lce ti mld'l11ornlns 01 .fter lunch eln be provtded In Ihe ""lt or" al the me>l provt,lon 
DI ehewrlere lueti I! In the Stlldent Unlun 01 Stdrr Common [loom lounge'. 

U,".bl! IrellS léqulred rOl idtelrenl, ~n a 1><1 mell ball. He: 

j rtlaln m • .JI (Includlnt brHkC1,1) 
¡ mtin meal ~r d.y 
Cooked tn.ck meall 
CalTee/urtdwlch lemet 

m! 
Ó.~5 
OAO 
0.30 
tJ.t O 

n' 
4.84 
4.30 
3.23 
1.08 

In mlny lInIYet1IIi~1 tM pIel en! horl11l1 Plltttrt of detl\.nd rHult".lrI kltcheh lré1\s af: 

oMth I hke ul> .il. ot 100 ~ 
with o t.ke up rito al 60% 

(. mor. wlI.1 t.ke.np rate) 

pel.tudtnt 
ni' It l 

0.29 3. t 2 
0.11 U3 
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\ 

Communualand loclal 

Sludenll 
AcadellÚc, senior Idmlnlslllllve Ind· 
reselreh lIarr (expecl medlcal lehoolsj 
- dlllo -In cUnleal medJcllschooh 

Non'lcldellÚc IIlrr 

I:l!nln~ Ireu (blled en 60% Ilke.up) 

latte hill ar Ipaee whleh mly be Uled I~ 
conJuncllon wlth lacllllplce 

for lIudenll bélween 3000 Irld 6000 
(3000 1I 0.15 mi) 

pel lIudenl 
m' fI' 

Ó.70 7.53 

0.19 2.05 
(OJO) (3.23) 

0.16 1.71 

/.05 11 .30 

0.20 2.15 

1.25 I3.4S 

1'0111 
mi n' 

'¡sO 4844 

A , . ), 

P \..! r - J"' ,. 

S .', , ..... " . 
'C ':::¡[ón q _" ".~ 

; "",;, : 4 c . LLtiJ~'~ 
>- 1 S'-!C 

r .... LCl,r i O , 

··;'''·r .. ;; . 

Sorne tllclUlte. for Indoor &ames nlay be added 10 thelé Iléas trom Ihe ¡tealln •• dlon 8.5. 

8.4 Illudeni ornc!!. tnd Adll11n1slr:itlon 
.--"'- __ o -

pel studénl 
mI rt' 

Up lo 3000 Iluden!! o.IS 2.01 
Iddlllonol lIudehu btyortd 3000 0.02 !J.i2 

8.S Sporll tacUlllet 
'"dOd! !porti Ind gamel faclllllol /le! lIuderll Tol.1 provisln" 

m' ti' m' rl' 
up lo 3000 IludenU 0.47 5.06 al jooD 
lddltlonalltudénll beyontl 3000 0./3 1.40 lt 6000 

14!0 15171 
jaotl 19375 

lddlllonol .ludenU beyorld 5000 d.:íS . 1.69 

(juldoot pHUUon ahd groundlmari'l llore 

ur to 3000 iludentl tus 1.94 
cddlllonal lIudentl beyóhd JOOO tuo 1.08 
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. o::>:. ,r' 

U Il,nllh S.Mc .. 
Shnplo caOlllltonty .ullo ror doclul nnd nuno Ireollllerll bued on N.llon.llle.lth Serv1ce prov1lloo for o CIOUp 
pllctlce lo .emc. an equl\'1ll.nl nllmber uf pollcnh: 

pel.llldenl Tolol prnvlllnn 
hl' n' In' . (1] 

Up lO 3000 Iluden l. 
eddlllon Iludenl. beyond jooo 

0.18 
0.015 

1.9~ al 3000 
0.26 

90 969 

Ocnl,laccommodoUon 1I nol ~rov!d.d IJnlm N.llnn.llt.dlth or Denl.lllnipltol f,dllllOl are nolav.noble 
locally. 

IVhe,. ¡Ic"-baya lra nol prov1declln lesldence.1I moy be neccu.ry lo prov1de. ccnlrnl.l,k-bay. 111!! ."ould nol 
dupll.ol. Nolfon.1 If •• lth S.,.,I,e hOII.1I1I1 serv1CCl .ud '''ould nnl b. deslsned ror I"'ek requircm""ts of 
epldemlct. 

Vi"". th. need Is Iccepled ptov1slol1 "Iould nol exceed 2 bcds per jObo nudo"" . 

Whcld complele d.nf1l.nd .I,"-bay f.dhllH are Juslln,d In addllloft lo Gcner.II'racllCll tetvtcei, (JIO ",hoie 
religo (I"cludlna GP 10m~) enn M ~tol-lUed wllhlri a Itltal are' oto 

pel.ludónl Tnl.í provlslon 
mi n' '"~ tt' 

ur lo 3000 .Iudenh 0.10 1.08 113000 300 3229 
dddJllon.lllud.nl. boyond 3dOO 0.03 tl.32 

8.1 M.lnlcna",. Se,.,kcl 
Malo len.nce depnl,lnchldlng cenital Slolel Dnd wollcshurl (,~cludlng I\lInll ulb II ulel) wllt.ln-!!<.!: 

Ur le! 3000 Ilud.nl. 
."dlllonlll.lud.nll bcyond 3000 

per lIuden l 
lO' fI' 
0.25 1.69 
0.15 2.61 
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1 I 

9.1 Rood, 0",1 red",lrlon Clrculollon 

e 
¿ 

ltoo~1 on~ Jlrccl tlghllng Ihould bo lo ellolo looeh Ilon~~rdl. If IhrouBh tort~! ore re'lolred hy Ihe local ~ulhorlly 
and lo COlluly Councll Slandards, IIley Ihould be malnlalned ~y Ihe local rilllhorlly. 

Ir pe~ellrl.u .egregollonl. '«Iulred Iho uec expecls It to L. Ichlcved very largcly IIY plannlng. wllhoul exten· 
slv. brldglng lud cuillns. Cor pnrkl lo be localed .t Ihe l>erlphery .u Ihol I IlIlnlrnum or vehlcles need eron Ihe 
slle. Through pedeslrlan 10ute.s Ihould be achleveJ wflllln normal ~alanco aiea and Ihe expelldllure I1mlls fOI 
Individual building!. No abnormlladdlllons wfll bo mado for ,uch feolures. 

9.2 Servlce.s 
Servlce dllcll Ihd malnuhould norrnally be pbnncd along Ihe lino or progressl_e develupmenl. In conslderlng 
IlyoUI11 ,hould b. posslblo lo fll'lall,enlces by ll~g~ rclaled lo building developmehl ond lo ,110 bulldlngs 
clole lo 1111s lino. 

9,3 telephonu 
telephonc cosl; thould be!"1 J>ADX3lnstaUIUori. arlUrtllrift .boul I exlet\tlon fOr evory S 01 6lludollll. eró 
cnln box lelcphónes ,hould b. proYldod fo, .ludenl 0'0. 

9A OIt I'arklng 
G,snl·lld porklng rnclUIJo, Ira hal provlded rOl Iludenll. GrI!1!·ald enn bD g1ven, 011 tho rilo,U of e.ch ca .. , fOl 
Solne car porkJlIg fOI enenUnJ weu, lomelLlffand vúltOr1 wflhln Ihe Followlng mnxJnlft 813000 aludoll! sito: 

Unlversillcs In !iJr.lloc~lons.: 
Vnlvmlllesln urbon locoUohs : 

Soo tt the tllrftte nI'!e' 
jso '01 lit. stJtf= tJrl"· 

No addlllollls lIort1lDlly tnade Id IId~ nJlowance tor lhe exitd coll ot l1Iulll ·slorey car ~a rk.l or car parking under 
bUilding,. 

"~rkl~g del1land may b1l mUch blghe! Ihon lhll Ir i1 11 tihcohlroJld by parking rc~ or olher meon'. A gr.dualcd 
c!tolge 1, • very orrectlvo woy of conlrolllng pntking. 

Addlllon.1 r.cllllki b~yond Iho bAslc oJldwll\ce fca Il Uhlvci,lfy ot jooo aludenl' oré I: x p~cl"d lo bo ,elf Onanc· 
Ing frOtn parking d\drgéa al pald for trorri tnliiol VlOrk. mo"let. 

WlIele thé'. 11. excopUonal needl Id tneel Ibwn ~U!rlhinB féqUlrt:méhti, or wÍ1ero Inlllll.'lo,ey parking l. 
JllltlOod by hlgll alte coits, conilderatlori wlll b. g!~i!n ló ~ceplld".1 cos! lJAbllille, bul wlJI bo oxamlnod In the 
lighl of offseUlng IncOme [,Oln !larklng chug!::. 
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9.5 Ilxl.mallVo.kJ .nd SlIe De .. lopmenl 
Exlernol workllhould nol nn.mllly exce.d 10% ot lIel buUdllll tOIIl. 

Sil. de.clop",.nt eoUI ,,111 be allowed 011 lhelr lI1e"1I ind Ihel~ wórks lvIiI be progrtmm.d In rmonlble 
Incremenllln .ellllon lo proposed Iro"lh. . 

I O NOTES ON AltEAS (a) 

10.1 UsuJble AtW 
11,. treu quoted Ire th",' dlreetly IUrlbuted lo th. ilhlvenUy" IequlrOlnenl. fo. luchlnl.I ..... ch, ldmlnls. 
lrallon ele Incluillnl.lorll,l~niCt rodml Ind ,",o.ksllOpI needed ror le.dernle .ilhe. Ihln Itne •• 1 pU.pOlcL 

10.2 Dal:lo.e Attol 

t7 3.-

11re eros! truletl th6 uiulble irul'tcount.d rol by dUcti,llhlorlei, cloakrool11s . baile. hous ... plant .DOrnI, 
un •• nd dreullUon Iplca Is.ealled by th6 tJtJc Ih. 'Ilal'net Arel l, the ¡clUll are.. dopondiog 00 Ih. <!lstr.Uon 
Iml.kllI oC Ihe designe •. 
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TABLA 8. UNIVERSIDAD DE BOLONIA (Ozzano Emilia) , 

Estándares propuestos para la attrezzature colectiva. 

l. Organismo de relación con el exterior: 

- Centro de congresos y locales de representación 
- Biblioteca central .............................. . 
- Espacio poli funcional para actividades culturales 

(salas de lectura, biblioteca especializada, salas 
de revistas) ........... . ........................ . 

- Espacio para actividades teatrales y de cine .... . 

2. Sede para las actividades a nivel cultural y políti
co: 

Sedes de organismos universitarios .............. . 
- Sedes de as.ociaciones políticas ................. . 
- Sedes de asociaciones culturales ................ . 
- Clubs y círculos de estudiantes ................. . 
- Sedes de estudiantes extranjeros ................ . 

TOTAL ... . 

- Organismos sindicales para profesores y asistente.s 

3. Núcleo administrativo y sanitario: 

- Administración .................................. . 
- Recepción de estudiantes .. ... ................... . 
- Servicios sanitarios ............................ . 

4. Actividades comerciales y servicios generales: 

- Restaurante ..................................... . 
- Actividades comerciales ............. .. .......... . 
- Varios ... . .. .... ...... .. ....... . ................ . 
- Actividades editoriales y librerías ............. . 

TOTAL .. . . 

- Lavandería ...................................... . 
- Oficina y estación de servicio .................. . 
- Central eléctrica y dispositivo de seguridad ..... . 

TOTAL ... . 

TOTAL GENERAL .. 

00 . -
22 

m2 /estudiante 

0,42 
1,15 

0,08 
0,27 

0,24 

0,04 

0,08 
0,05 
0,025 

1,235 

0,075 

3,60 



23 

Datos comparativos de algunas universidades 
. /Y-f-!7 I / 

extranJeras. 

CAMPUS: Núm.Est. Núm. Est. Sup.total Ratio N. Plazas Edific 
viv.Campus Has. Est/ha Apare. m2/m2 

- UNIVERSIDADES AMERICANAS: 

M. I .T. 

CALIFORNIA TECH 

U.C.L.A . 

7.764 

1. 490 

27.500 

PITTSBURGH UNIV. 22.601 

CORNELL UNIV. 13.954 

CHICAGO CIRCo 20.000 

D.S. F~~SER VANC 18.000 

MW)IA DE 143 UNIV. 
AMERICANAS 1.962 10 . 845 

2.314 (30%) 

700 (47%) 

6.625 (25%) 

3.149 (14%) 

4.780 (34%) 

4.500 (25%) 

UNIVERSIf1l.nE'S NUEVAS ITALIANAS: 

UNIV. CAGLIARI 21. 500 

TINTV. CALABRIA 12.000 

UNIV. CATANIA 17.000 

UNIV. FTRENZE 20.000 

UNIV. SALERNO 20.000 

MEDIA 18.100 

UNIVERSIDADES NUEVAS INGLESAS: 

BATH 

EAST ANGLIA 

ESSEX 

KENT 

LANCASTER 

LOUGHBOROUGH 

STIRLING 

3.600 

6.000-15.000 

6.000-20.000 

4.000 

5.000-20.000 

5.000 

3.400-7.000 

70% 

10% 

11% 

33% 

60% 

33% 

95% 

52 149 

32 46 

143 192 

44 513 

292 48 

41,5 482 

485 37 

183(Púb) 59 
ll3 (Priv) 96 

160 134 

290 41 

100 170 

60 333 

80-100 200-250 

140 129 

76 47 

llO 55 

82 73 

80 50 

80 62 

52 96 

121 58 

13.289 0,36 

1.250 



Datos comparativos de algunas universidades 

CAMPUS: Núm.Est. Núm. Est. Sup.total Ratio N.Plazas Edific 
viv.Campus Has. Est/ha Apare. m2/m2 

SURREY 5.000 66% 150 33 

SUSSEX 4.000 66% 80 50 

WARWICK 20.000 160 125 

MEDIA 10.ll0 ll4 89 

UNIVERSIDADES NUEVAS ALEMANAS Y BELGAS: 

BIELEFELD 10.000 520 38 

BOCHUM 20.000 12 300 

LIBRE BERLIN ll . 800 45,5 241 

HARBURG 10.000 250 40 

ODENSE 6.000 475 12,7 



I 1 

3.1. Objetivos y criterios de la ordenación. 

3.1.1. Integración con la ciudad existente. 

El Campus Universitario de La Coruña se localiza en la zona de 
expansión de la ciudad, sobre un terreno de topografia accidenta
da, en contacto con tres vias de importancia urbana: La Avda. de 
Alfonso Molina, la principal, la nueva via a POCOMACO, y la ca
rretera al Club de Golf, y al desarrollo residencial de la Zapa
teira. Junto a éstos condicionantes, la existencia de dos núcleos 
rurales históricos, San Vicente y el Castro de Elviña, junto a la 
presencia en el borde Oeste de un yacimiento arqueo l ógico de his
toria y trascendencia ciudadana, ayudan a conformar el esquema 
organizador de la Universidad coruñesa. 

A éstos elementos significativos habria que añadir el desarrollo 
de las actuales instalaciones comerciales y dotacionales, de gran 
trascendencia para la ciudad. La posibilidad añadida de contar 
con una linea ferroviaria de cercanias, susceptible de ser utili
zada como un metro de superficie, permite entender los elementos 
urbanos de mayor importancia para su conexión con la Universidad. 

L~ resolución de una actuación de grandes dimensiones (1.000.000 
m ) en el conjunto municipal, caracterizado por actuaciones de 
pequeño tamaño, permite plantear una intervención universitaria 
que rebasando esa dimensión se convierta en un espacio público de 
importancia dotacional para la ciudad por la dimensión de sus es
pacios libres (parques y zonas verdes), asi corno sus instalacio
nes deportivas, además de comenzar a configurar el parque urbano 
que, apoyando al Castro de Elviña, existe en el planeamiento ur
banistico de la ciudad. El hecho de que se planteen parcelas ca
paces de albergar la ubicación de museos o actividades culturales 
vinculadas al Castro de Elviña, dentro del recinto universitario, 
aseguran una integración del mismo con la ciudad, propiciado por 
las conexiones viarias y ferroviarias que se proponen. 

Asimismo, la integración con las zonas inmediatas se realiza a 
través de vias de circunvalación que propician en todo momento 
las conexiones al resto del territorio inmediato. 
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Del análisis visual de las fotografias adjun.ga S3 <~ <q !;¡¡?i~)rva que el 
concepto global de actuación se plantea en base a la adecuación 
de los trazados reguladores a una topografia muy accidentada, 
resolución de los contactos y de los problemas de borde, etc. 

Dentro de la unidad integrada del Campus se constata la actuación 
anterior universitaria corno puntual y desconectada de todos los 
servicios urbanisticos. Hemos comprobado que esa desconexión y 
falta de visión general, se resumen en un déficit genérico que el 
P.A.U. sobre la zona entendia de urgente resolución, vinculando 
todos los servicios a un esquema global, 

La necesidad de un orden geométrico elemental que asegure la ra
cionalidad de los trazados urbanizadores, nos obligará a compati
bilizar la realidad topográfica con la superación de todos los 
problemas de desconexión viaria existentes. Todo ello ha sido 
meditado con gran precaución, valorando las posibles alternati
vas. Asi mismo, se simultanearán todas las operaciones de trans
formación con el fin de no provocar trastornos y desequilibrios 
que podrian retrasar o modificar de forma grave el concepto gene
ralo idea de partida. 

Hemos tenido en cuenta de forma especifica la existencia dentro 
del ámbito del núcleo rural de El Castro de Elviña. Con la orde
nación se pretende que dicho núcleo, que antes se constituia corno 
barrera o elemento de desconexión entre distintas zonas del Cam
pus: se t:ransforme en el organizador racional de la futura acti
vidad residencial. La propuesta para el núcleo y su ámbito pre
tende ajuEtarse, dentro de lo posible, a las condiciones urbanas 
especiÍicas (núcleo rural) adecuándose a la topografia y poten
ciando las posibles zonas de calidad urbana. En el documento del 
p.E.R.r. se abordarán éstos ternas de una forma más detallada. 

También hemos considerado importante la presencia, al Oeste del 
Campu·s Universitario, del Monumento Nacional de El Castro de El
viña. El presente Plan Parcial tratará, con sus propios medios, 
de resulver la infraestructura necesaria: viario de acceso, apar
camiento.s, edificios soporte de la actividad investigadora, muse
os, etc.). 

Por otra parte, el Castro de Elviñ.a se constituirá como vertebra
dor del gran parque propuesto en el P.G.O,U. de La Coruña. Por 
ello se propondrán para esa zona itinerarios peatonales, que de
jando un espacio de protección circundante, respeten las antiguas 
"rodeiras" de gran interés arqueológico, y los "socalcos", o mu
ros de contención artificiales. 

La organización general propuesta también tiene como premisa fun
damental la vinculación de los diferentes ámbitos. La situación 
actual, en la Finca del Cura, de todos los edificios universita
rios, hace necesario la utilización de todos los recursos urba
nisticos que estén en nuestra mano, con el fin de conseguir una 
conexión real de ésta zona con la zona Norte de condiciones to
pográficas más adecuadas y con la gestión de suelo ya resuelta 
(Propiedad de la Universidad). 
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Estos factores nos hacen considerar que ésta ~~~~~ir la de de
sarrollo más inmediato. Es por ello, por lo que la ~tdenación 
propuesta en el Plan Parcial además de la resolución formal a
tiende a ésta premisa de conexión de piezas en función de un Plan 
de Etapas previsto, facilitando de ésta forma la vinculación de 
polígonos que se desarrollarán con más prontitud. 

Se atenderá también a la solución del contacto con el núcleo de 
S. Vicente de Elviña, proponiendo su incorporación a la dinámica 
global establecida por medio de una vía perimetral que lo rodea. 

El viario propuesto modificará, o adaptará, alguna traza previa, 
asegurando el carácter vinculante de la ordenación con el medio, 
al mismo tiempo que "dirige" ciertas vías o caminos hacia una 
formalización más geométrica y compatible con el orden impuesto. 

3 . 1.2. Adaptación topográfica. 

Este ha sido un aspecto fundamental para entender la respuesta 
que hemos dado a la ordenación del Campus. Serias desigualdades 
topográficas, grandes superficies prácticamente inutilizables y 
de un alto costo urbanizador y transformaciones artificiales de 
la topografía, son factores que explican la estructura viaria, 
así como el reparto de usos y actividades en todo el ámbito estu
diado. 

Destacaremos la pre'sencia de la vaguada del río Cabana, que por 
sus condiciones físicas, será una zona de gran atractivo en la i
magen global, 

La propuesta adapta y formaliza é.ste accidente natural, utilizan
dolo para la resolución racional de la acción urbanizadora y para 
el enriquecimiento paisajístico de la zona. Por su carácter de 
zona protegida y evocadora, se propondrá como eje vertebrador. 
Por un lad'O, será realzado por el perfíl de la colina de el Cas
tro de Elviñ'a y, por otro, se propone la futura zona residencial 
que completa la ladera urbana del Campus. 

La zona Norte, c'On menos desigualdades topográficas, presenta 
transformaciones artificiales provocadas por la actividad indus
trial. Se mantendrán éstos talude.s, adaptándolos al nuevo uso 
(aparcamientos, etc.). 

La prepuesta que hemos establecido, si bién transforma radical
mente la activ'idad existente, por otro lado pretende el uso ra
cional, respetuoso e integrador del medio: Canteras reutilizadas, 
ataludamientos existentes que resuelven puntos clave, itinerarios 
continuando las tramas existentes, mantenimiento de arbolado. 

3.1.3. Trazado viario. 

La propuesta que se formula pretende establecer un mínimo orden 
geométrico en las vías que se proyectan, que permita identificar 
con claridad la implantación de todas las actividades futuras del 
Campus. No obstante, la preocupación por conectar el viario exis
tente con la nueva geometría reguladora ha presidido el desarro
llo de la propuesta, teniendo en cuenta la superación que con las 
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nuevas técnicas constructivas y de obras pública~ ~~cpu~, hacer 
de unos trazados viarios adecuados a contextos rurales, más vin
culados a una parcelación existente y a unas condiciones técnicas 
ya superadas. 

La estructura viaria propuesta considera, asimismo, el necesario 
escalonamiento y fases que en el proceso de gestión se estable
cen. Por ello se ha estudiado que las sucesivas fases cuenten con 
la estructura ya realizada, evitando los engorrosos problemas 
producidos por los olvidos de una actuación en el tiempo. 

El hecho de que 
una fase y otra, 
des urbanisticas 

puedan existir largos periodos de tiempo entre 
no debe ser causante de déficits, irregularida
o aislamientos temporales en las ya realizadas. 

El trazado viario parte de los supuestos siguientes: 

l. Jerarquización del viario, tanto en sus secciones como en la 
intensidad del tráfico proyectada. Se propondrán vias perime
trales con la geometria viaria adecuada para resolver los pro
blemas de un tráfico fluido, de enlace y conexión rápida. 

En las zonas interiores del Campus, la sección de la calle es
tará más vinculada a la actividad universitaria con todo lo 
que ello conlleva: arbolado, zonas verdes adyacentes, contacto 
con las vias peatonales, etc. 

2. Asegurar la conexión del ámbito con :Ca ciudad existente, de 
forma que la accesibilidad al Campus Universita~':'c no dependa 
de un sólo punto, multiplicando enlaces y puntos de contacto. 

3. Conseguir la conexión de espacios libres y zonas verdes con la 
trama viaria, haciendo especiaJ. hincapié en la continuidad de 
todos los itinerarios peatonales. 

4. Diferenciación de activid-ades y usos del enclave del Castro de 
Elviña, por medio de una trama vi<rr:ÍB que potencie la existen
cia del desarrollo residencial y las zonas de equipamientos o 
de uso público. 

A continuación, pasaremos a hacer una breve dEscripción del sis
tema viario adoptado: 

a. Via de acceso o entrada al Club de Golf. Esta via permite el 
acceso actual. Se potenciará ampliándose en algunas zonas. 

b. Via que bordea el Campus Universitario por la zona próxima al 
Castro de Elviña, que conectará la vía de POCOMACO con los ac
tuales centros universitarios. Permitirá el desarrollo de ésta 
zona, alejada de la ciudad, y servirá de infraestructura para 
las actividades universitarias, asi corno para las relacionadas 
con el Castro de Elviña (museos, aparcamientos, etc.). 

c. Via periférica al núcleo del Castro de Elviña, que resuelve 
los problemas de borde que provoca, permitiendo su incorpora
ción a la dinámica propuesta. Esta via conectará con la futura 
a POCOMACO, resolviendose el enlace con una glorieta. 
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e , s fc o ; "-- . e c. Será una via fundamental para asegurar la conexlo~'~ los di-
ferentes ámbitos del Campus. Por su trazado afecta a 'una im
portante zona del p.E.R.r. propuesto para el núcleo rural de 
el Castro de Elviña. En dicho documento se precisan las condi
ciones y caracteristicas de la afección, al tiempo que se pro
ponen los mecanismos de gestión adecuados. 

d. Via paralela al ferrocarril, que permite los accesos y la vin
culación con la carretera de POCOMACO. Será la conexión con 
los antiguos terrenos de Fertiberia, actualmente propiedad de 
la Universidad, con la Avda. de Alfonso Molina. 

De ésta via partirán otras que estructurarán la zona Norte del 
Campus . 

e. Via parque siguiendo el curso del rio Cabana . Perpendicular
mente a ella se propone otra que en el valle será un eje ajar
dinado, y que conectará con la zona de actividades administra
tivas y de representación del Campus. Este eje será enfatizado 
por la multiplicidad de actividades y por recursos formales, 
aspectos que serán abordados posteriormente. 

f. Vias perimetrales al núcleo rural y nueva zona residencial 
propuesta, que resolverán problemas de accesibilidad y darán 
una solución pragmática a los problemas de borde. Este viario 
propuesto conseguirá la identificación de la gran pieza resi
dencial, y pretenderá que el perfil urbano sea una contL~ua
ción y un remate de la imagen propuesta del núcleo . 

Desde e~ punto de vista del trazado se ha previsto que, salvo 
caso excepcional, y justificado por puntos de cruce preesta
blecidos en el estado actual, las pendientes de las vías no 
superen el 10% . 

La g.eometría, radios de giro y peral tes se adaptarán asimismo 
a las condiciones generales de la urbanización. En el plano 
adjunto puede apreciarse el esquema del trazado viario. 
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Es importante destacar la gran superficie .¡l~ ; , ~~:. ~f,,·'glo':s
ta, se dedica a aparcamiento. Como consecuenc~~rdea~~s carac
terísticas propias de una zona universitaria se ha hecho un 
cálculo estimativo de las plazas necesarias, en un análisis 
comparativo de estándares de universidades españolas y extran
jeras. 

Estas superficies se vinculan, en mayor medida, a las zonas de 
facultades y deportivas, que son las que necesitarán mayores 
reservas de éste tipo. 

3 . 1.4. Sistema de espacios libres. 

Los espacios libres del ámbito de la actuación van a jugar un pa
pel importante en todo el trazado del Campus de La Coruña. 

Estos espacios y ajardinamientos van a ser fundamentalmente los 
elementos de enlace de la edificación propuesta, el suelo y las 
vistas. 

El conjunto de avenidas, ensanchamientos, plazas, aparcamientos, 
parques o lugares de ocio, conforman en si mismo un encintado 
verde con vocación de ambicioso proyecto de jardinería y de pai
saje de la zona, que debe ser contemplado como integrador de lo 
edificado . 

Los distintos aspectos de jardinería que aquí se presentan pode
mos diferenciarlos en varias categorías: 

l. Zonas de avenidas peatonales. 
2. Viales de tráfico y aparcamientos. 
3. Zonas deportivas. 
4. Espacios de ocio (plazas, parques y paseos). 

Todos y cada uno de ellos requerirán un tratamiento específico y 
detallado en el momento de su realización, pero deben presentar 
unas características de unificación del conjunto de forma que no 
parezcan proyectos aislados, sino que mantengan un criterio uni
ficador de la zona y de la plantación del ámbito de estudio. 

3.1.4.1. Las avenidas y paseos peatonales. 

Tendrán un tratamiento condicionado básicamente a la topogra
fía. Suelen coincidir con los recorridos de pendientes escalo
nadas o con grandes rampas rematadas lateralmente por obra vin
culada al proyecto que se realice. 

Se sugiere una plantación baja que será desde tapizantes a ar
bustos de porte medio, y de fácil mantenimiento. Preferiblemen
te de hoja perenne: Spireas, Mioporos, Pitosporos, Hortensias, 
Geranios, Crataegus, Adelfas, Diente de León, Pradera Hiedra, 
etc . (según los casos y la necesidad de crear barrera peatonal 
o no). 

3.1.4.2. Las avenidas de tráfico rápido y de aparcamientos. 

En estos casos se han realizado pantallas de arbolado que sepa
ren la edificación de los recorridos de coches, con el fin de 
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Podemos plantear una selección de árboles de hoja caduca y re
sistentes a la polución como: los Plátanos, los Arces, (en su 
variedad de rojos y verdes), Robles Americanos, Chopos. Aunque 
al ser de hoja caduca no favorezcan el mantenimiento, sin em
bargo, permiten el paso de la luz, y las hojas al ser perecede
ras podrán favorecer su desaparición de forma natural. 

Estos encintados aparecen en los planos claramente bordeando 
direccionalmente circulaciones. 

3.1.4 . 3 . Zonas deportivas. 

Las zonas deportivas aparecen distribuidas en el Campus en pun
tos distanciados entre sí, pero vinculados a la edificación u
niversitaria más próxima. De manera que cada zona que se cons
truya por etapas, tendrá vinculada una zona deportiva próxima. 

Existen tres claramente visibles en los planos: la A, B Y C. 

Zona A: Esta zona será la que se desarrolle en el plazo más in
mediato, tiene acceso peatonal desde los aparcamientos y desde 
los edificios universitarios próximos. Está situada en el eje 
principal del Campus, rematando una de las entradas al Campus. 

La idea de la jardL~ería que en ella se desarrolla, sugiere 
aislarla de ruidos y de tráfico próximos, por pantallas de ár
boles que en la ladera Sur sean de hoja perenne y evite vistas 
al exterior: Cupre.sá.ceas y pantallas de hoja perenne (Metrosi
deros, Mioporos, Pitosporos ondulata o Tobira, etc.) 

El resto del arbolado puede ser de las mismas características 
de los antes relacionados (Plátanos, Robles, Arces, Abedules, 
Chopos, y autóctonos en general). 

Se sugiere la idea de mantener praderas naturales de fácil man
tenimiento, surcadas por recorridos peatonales sin pavimentar 
(de tierra compactada). 

La plaza circular, o lugar de encuentro, requiere ya un trata
miento mejor estudiado de bancos y pavimento duro, con acceso 
desde las aceras próximas, y con iluminación. Así corno los cam
pos deportivos y pistas de tennis. 

Zona B: Es la zona deportiva que más impacto visual va a crear 
desde la Avda. de Lavedra, por ello requerirá un estudio deta
llado de ejecución. 

Aprovechando los desniveles se crearán bancadas conformando el 
graderío del polideportivo. Los taludes requieren plantación de 
hoja perenne (Mioporos, Espireas, Pitosporos, Crataegus),por 
ser la más indicada para crear barreras, tamizar la polución y 
el ruido. El arbolado marcará la zona y será igual que el que 
se sugiere en el resto del Campus (Plátanos, Arces, Robles, 
Chopos y Abedules dentro de las especies autóctonas). 
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Por la situación en que se encuentra, introducida en el espacio 
libre existente entre el Aulario y el Colegio Universitario, 
puede ser objeto de ampliación futura. 

Para tal resolución sólo será necesario crear unas 
los desniveles creando un escalonamiento de pistas 
enlazadas entre si, y próximas a las facultades. 

bancadas en 
deportivas, 

El ajardinamiento en ellas, seria objeto de proyecto y podria 
considerarse más bién como una jardineria de obra aterrazada, 
unida por rampas y escaleras, introducida en el parque que alli 
pretende existir. 

3.1 . 4.4. Parques. 

El Plan Parcial contempla unas áreas de formación de parques 
que están situadas bordeando el espacio universitario, en su 
margen Sur y Poniente. 

Las pendientes topográficas, la ubicación de un Castro, las ca
racteristicas paisajisticas de éstas zonas, reclaman una aten
ción especial en cuánto a su uso futuro. 

En el Plan Parcial se ha considerado aspectos paisajisticos im
portanes: 

a. La vaguada, convertida en eje de visión principal. 
b. La cornisa del Castro y de la Finca del Cura. 

a. La vaguada se contempla como un Parque-Avenida. Un espacio 
central y de pradera bordeando el arbolado autóctono antes 
mencionado. 

Este Parque-Avenida, enlaza tanto peatonalmente como por 
vias de tráfico toda la edificación futura en la zona. 

Otro importante Parque-Avenida, atraviesa éste eje frente al 
Castro de Elviña. 

Estos dos parques longitudinales dispondrán de un ajardina
miento de fácil mantenimiento, a base de pradera, bancos, e 
iluminación. Barreras de arbolado autóctono la separarán del 
tráfico circundante y serán lugar de estancia al aire libre 
de las facultades próximas. 

b. La cornisa del Castro y de la Finca del Cura, quedan unidas 
por un Parque poblado de arbolado, y recorrido por paseos 
peatonales que unen el Campus actual con el nuevo. Se han 
aprovechado recorridos existentes, y se han configurado o
tros. 

La finca del Cura, altamente adulterada topográficamente, 
pretende una jardineria aterrazada y con recorridos adapta
dos al perfil existente, que unirán éste parque con el resto 
del espacio universitario. 
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La zona del Castro queda vinculada 
un parque que se plantea como un 
con especies de interés. 

E l Se cre~ .. " ,. al pa1Sa)e a~~ Campus por 
posible Jardín Botánico, 

Se sugiere, para no romper con la idea global de unidad pai
sajística, centrarlo en un botánico de carácter local con 
especies propias de climas de bosque templado: Hayas, Robles 
Abedules, Fresnos, Nogales, Castaños, etc., lo más próximo 
al bosque primitivo gallego. 

3.1.4.5. El Anfiteatro. 

El Anfiteatro 
tinado a las 
del Campus de 

está contemplado como elemento 
actividades de protocolo y de 
La Coruña. 

universitario des
representatividad 

El espacio está rodeado por los edificios siguientes: Rectora
do, Administración y Centro de Actividades estudiantíles. 

La idea de unificar esos espacios se materializa conformando un 
anfiteatro aprovechando las canteras y la topografía del sitio. 
Este graderío crea el marco idóneo para dichas actividades al 
aire libre, y la visualización de las mismas. Al mismo tiempo 
crea un mirador abierto al paisaje coruñés, así como al núcleo 
rectoral universitario. 

En el contorno Norte-Este y Oeste el espacio libre está corona
do por los edificios antes relacionados, siendo presididos por 
el edificio rectoral. La zona Sur queda rematada por árboles y 
jardines que lo separen de la red de tráfico, a la vez que me
joran su integración paisajística. 

Se recomienda la utilización de los árboles autóctonos y de fá
cil mantenimiento, al que nos hemos ido refiriendo anteriormen
te. 

3.1.5. Zonificación: Usos pormenorizados. 

La propuesta de ordenación que se presenta, pretende establecer 
un mínimo orden de los diferentes usos y actividades. En los pla
nos de usos pormenorizados, puede verse la zonificación prevista, 
mostrándose los trazados viarios propuestos y la relación exis
tente entre las diferentes actividades. 

Las propias bases de actuación, en función de la obtención de una 
necesaria imagen urbana adecuada al medio y a las necesidades que 
establece la universidad, plantea las siguientes determinaciones: 

l. En la actual Finca del Cura, tanto por sus condiciones actua
les de ocupación edificatoria como por sus características 
topográficas, no se considerará adecuada para soportar más ac
ciones urbanizadoras que no sean las encaminadas a transformar 
el espacio vacante entre los distintos centros, fundamental
mente el existente entre el Aulario recientemente construido y 
el Colegio Universitario, en un espacio de parque que posibi
lite su utilización y vincule los edificios de la finca. 

2. Se considera asimismo necesario preservar de edificación la 
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zona inmediata a la Avda. de Alfonso Molina, en~t cQflt luencra-- ' 
con la carretera del Golf, a los efectos de la !6~~~~~sn de 
instalaciones deportivas y zonas verdes que aseguren la c ómu
nicación visual y real entre dicha avenida, conexión con la 
ciudad, y la futura ciudad universitaria. Por otra parte, las 
caracteristicas fisicas y topográficas de ésta zona son las 
adecuadas para el uso establecido. 

Como se observa en los planos, se propone una vinculación en
tre ésta zona y el núcleo de S. Vicente de Elviña, por medio 
de conexiones peatonales y definición de piezas. Hemos de ad
vertir que es una propuesta pendiente de negociaciones poste
riores con el Ayuntamiento, pués para dicho núcleo no se ha 
considerado un desarrollo relacionado con el Campus. 

El presente Plan Parcial, asumirá las propuestas fisicas y 
normativas establecidas en el P.G.O.U. de La Coruña al respec
to, y establece zonas verdes de protección en la nueva via pe
rimetral al W del núcleo. 

3. En una zona elevada, y en contacto directo con las zonas de 
mejor visibilidad y conexión con la ciudad, se sitúan las par
celas destinadas a los edificios de carácter representativo de 
la Universidad: Rectorado, Edificios Administrativos y Estu
diantiles, que representen la identidad universitaria y su a
decuada conexión urbana. En el centro de ésta zona representa
tiva, aprovechando la existencia de una cantera, proponemos un 
anfiteatro al aire libre, y una zona verde que lo rodea. 

4. La pieza residencial: se mantiene el criterio de diferencia
ción de zonas, en función de usos o actividades, en orden a 
conseguir una identidad con la zona universitaria y la reali
dad del núcleo existente. 

El equipo redactor propone formalmente el desarrollo residen
cial vinculado a los terrenos adyacentes al núcleo rural del 
Castro de Elviña, reflejándolo como proyección del crecimiento 
del núcleo y como un trabajo cualitativo de mejora de sus con
diciones urbanisticas y de imagen fisica. 

A continuación pasaremos a describir las determinaciones con
sideradas en la pieza residencial: 

- En cuánto al régimen de suelo, dentro del ámbito del P.E.R.I 
en las manzanas señaladas en el plano de zonificación, se 
mantendrá la normativa que regula el uso en los núcleos ru
rales en el P.G.O.U. 

- En el poligono de expropiación definido, se establecerán do
taciones y equipamientos al servicio del núcleo, asi como 
una parcela de carácter residencial universitario. 

- Establecimiento de un nuevo orden periférico 
posibilite una adecuada asignación de usos 
completando la "ladera urbana" del Campus. 

al núcleo que 
residenciales, 
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5. Las principales zonas de crecimiento universitári~e5ee tró~li
zan en función de una necesaria conexión entre los distintos 
ámbitos existentes dentro del Campus. Además se considera la 
facilidad que representan las gestiones de suelo ya realizadas 
(incorporación de los terrenos de Fertiberia), asi como la 
consecución de una imagen global, de escasa densidad edifica
toria, tanto en superficie como en volúmen. 

6. Al Norte, lindando con el trazado del ferrocarril, se propone 
una gran pieza destinada a equipamiento deportivo y zonas ver
des. 

7. En el borde W, se propone alguna parcela destinada a uso rela
cionado con el Castro de Elviña: Museos, actividad investiga
dora, etc. 

3.1.6. Servicios urbanisticos propuestos. 

3.1.6.1. Agua. 

El abastecimiento de agua al "Campus" universitario se realiza 
a partir de un depósito a proyectar, situado a nivel de suelo, 
con cota de solera 71,23 y caja máxima de lámina de agua 79,23. 
La capacidad será de 17 . 500 m , este depósito se alimentará de 
las conducciones generales de la Empresa Municipal de Aguas de 
La Coruña que pasan por la Avda. de Alfonso Malina. 

A partir de éste depósito, y por medio de una estación de bom
beo, se el)va el agua hasta otro segundo depósito (a proyectar) 
de 3 . 000 m de capacidad, situado en la cota 170 más lámina de 
agua, éste depósito será el que permita abastecer todo el "Cam
pus" universitario con caudal y cota suficiente. La estación de 
bombeo permitirá elevar 50 l/seg. 

La tuberia de impulsión se proyecta en diámetro 300 mm. en fun
dición, y la tuberia de salida será igualmente de 300 mm . y en 
función. Esta tuberia general de salida se divide en dos rama
les, tal y como figura en el plano, de 200 mm. de diámetro que 
forman un anillo alrededor del Campus y del cual parten las 
tuberias de distribución con un diámetro de 150 mm y, como las 
anteriores, de fundición, para abastecer las instalaciones y 
edificios universitarios y desde donde partirá, a su vez, una 
red de riego . en diámetros inferiores. 

3.1.6.2. Red de saneamiento. 

a. Criterios de diseño. 

El criterio básico de diseño de la red ha sido la exigencia de 
circulación por gravedad en todos los tramos proyectados. Para 
ello se ha trabajado con el plano de rasantes modificadas, es
tableciendo la conveniente jerarquia de canalizaciones adapta
das a la topografia y con las máximas y minimas pendientes se
gún establece la norma tecnológica. 

Se establece, para todo el ámbito, un sistema separativ o (Plu
viales-residuales). 
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La fuerte topografía existente en la zona c 8r\.dl'C'iWá' r !J.oa, locali
zación de colectores en las zonas más bajas, siguiendo las pen
dientes del terreno. 

Todas las conducciones convergerán en un punto situado al Norte 
en la zona más deprimida del sector. De aquí un colector lleva
rá los vertidos al emisario general de La Coruña. 

b . Cálculo de la red . 

Consideraremos la existencia de la canalización del río Cabana, 
en proyecto, pudiendo ser conveniente su revisión pués la nueva 
implantación supone efectos que podrían incrementar sensible
mente los valores de los caudales. 

En la zona alta, Finca del Cura y zona del Campus, ya está do
tada de sus propios sistemas de evacuación, por lo cual no es
timaremos los caudales que pudiesen venir de la misma, aunque 
se deja la posibilidad de conectarlos. 

En cualquier caso, ésta conexión debe efectuarse a la red de 
residuales proyectada, nunca a la de pluviales . 

Para el cálculo de la red de aguas residuales utilizaremos las 
prescripciones de la norma tecnológica N.T.E.-I.S . A. 1.973, ta
bla 2, en la que entraremos con la pendiente del conducto y el 
número de viviendas equivalentes. 

Supondremos, para ello, una pendiente máx. del 10%, con los co
rrespondientes pozos de resalto. En cuánto a la equivalencia 
v iviendas/alumnos, se efectuará del siguiente modo: 

l. Consideramos una densidad de 1.000 alumnos/parcela, y una e
quivalencia de 17 viv iendas cada 100 alumnos, lo que supone 
para cada parcela destinada a edificio universitario 170 
viviendas . 

En la zona residencial consideraremos 300 viviendas, por su
poner una densidad 'media de 40 viv./ha . en el núcleo rural y 
zonas adyacentes. 

Del cálculo obtendremos diámetros para la red de residuale s 
que oscilan entre 300 y 400 mm. 

2. En cuánto al cálculo de la red de evacuación de aguas plu
viales, consideraremos los siguientes factores: 

Escorrentía, o parte del agua caida 
filtra, formando las corrientes de 
deben ser recogidas por la red. 

que no se evapora ni 
agua superficiales 

se 
que 

La escorrentía dependerá de la impermeabilización del terre
no, de la pendiente de la densidad de edificación, d e l tiem
po e intensidad de la lluv ia y de la superficie e xistente. 

El caudal en cada zona será: 

Q = C x I x S 
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C = Coeficiente que depende de las 
ticas de la superficie. 

1 = Depende de la precipitación máxima que se presenta du
rante el período de tiempo determinado. Adoptaremos un 
período de retorno de 5 años. 

s = Superficie. 

Con todos esos datos se han calculado los diámetros de la 
red, especificados en los planos correspondientes. 

3.1.6.3. Red de energía eléctrica. 

a. Criterios de diseño. 

Dada la gran superficie del Plan Parcial (100 Has) y la can
tidad de energía demandada, se preveerán dos nuevas lineas 
de media tensión procedentes de la subestación primaria de 
La Grela. 

Cada línea de media tensión conecta un máximo 
transformadores. Las dos lineas se conectarAn con 
de re·flexión, tal como se indica en los planos. 

de 4 Y 5 
un centro 

El nÚlnero y potencia de los centros de transformación viene 
dado en función de la potencia eléctrica demandada, de la 
densidad de carga, del radio de aCClon del centro de trans
formación y de la estructura de la red de media tensión. 

D. cálculo del nÚlnero y potencia de los centros de transforma
ción. 

l. Cnn.si.dera'lllos 18 parcelas destinadas a us-o universitario, 
de ellas: 

9 Facultades de Le.tras 9 x 250 Kvas = 2.250 Kvas. 
9 Facultades de Ciencias 9 x 500 Kvas = 4.500 Kvas. 
2 parcelas destinadas a 

museo o si.milar 2 x 500 Kvas = 1. 000 Kvas. 
1 pax:c.ela destinada a Bi-

blioteca. 1 x 500 Kvas = 500 Kvas . 
1 parcela destinada a e -

quipamiento estudiantil 250 Kvas. 
------------
8.500 Kvas. 

Suponemos un factor de potencia = 0,85; un coeficiente de 
simultaneidad (escolar o formativo) = 0,60 

0,60 
8.500 x = 6 .000 Kvas. 

0,85 

2. Residencial: Suponemos la existencia de 300 viviendas, 
planteando una densidad media en el núcleo y zonas adya 
centes de 40 viv./ha. 
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Será un grado de electrificación mediaEI ( § e~vaS>/tVci,v), un 
factor de potencia de 0,85 y un coeficiente de simulta
neidad de 0,4. 

0,45 
Pr = 1.500 x ------ = 795 Kvas. 

0,85 

= 6.000 + 795 = 6.795 Kvas. 

* 1 P.residencial 

* 2 P.uso universitario. 

Con el dato obtenido de la potencia demandada, calculamos 
la densidad de carga en la zona: 

6.795 Kvas 
Dc = -------------- = 78,6 Kvas/ha. 

86,4 Kvas 

Entrando en las tablas de Rubio Requena, 2 x 400 Kvas u
nidades de potencia de la transformación de media a baja 
potencia, para hallar el número de transformadores divi
dimos la potencia demandada entre la que suministra cada 
transformador: 

6.795 
---------- = 8,50 unidades, 

800 

9 centros de transf.ormación M.T/B.T. 

Los centros de transformación de M.T/B . T. se distribuirán 
dentro del ámbito de forma que, superponiendo sus radios 
de acción, no quede ningún área sin suministro. En los 
planos se indica la localización de lo.s centros, así COlno 

la superposición de los radios de acción y la situación 
del centro de reflexión que enlaza las dos lineas de me
dia tensión, que provienen de la subestación primaria de 
La Grela. 

Con respecto al trazado de las lineas de baja tensión, se 
utilizará un sistema radial o ramific'ado de manera que 
cada circuito alimente sólo una linea de acometidas, y 
sólo si es estrictamente necesario, podrán bifurcarse de 
forma arborescente conectando distintas lineas. 
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3 . 2. Cuantificación de la propuesta. 

3.2.1. Cuadro de caracteristicas. 

* Superficie total del Plan Parcial 957.240 m2 

Poligono I 753.520 

Poligono II ....... ....... . l37.120 

Poligono III ......... . .... 86.920 

* La diferencia existente entre la suma de los poligonos y la su
perficie total del Plan Parcial es debida a que, en ésta última, 
no se ha considerado la superficie que será expropiada en el Cas
tro de Elviña y, por el contrario, si ha sido incluida en los po
ligonos de actuación. 

Usos Pormenorizados. Cuadro de superficies . 

Aparecen reflejadas en el plano 0-17. Plano Normativo. 

Far~~es y zonas verdes 445.479 m2 

Parques 285.880 

Zorras verdes . . .. . ..... ... . 159.599 

Z-anas deportivas ........................ . ..... .. . 90.010 m2 

Zona A . . . . 45.960 

Zona B . . . 43.000 

Zona e . 1.050 

Parcelas Edificios Docentes 116.670 m
2 

(1,2,3,4,5,6,7,8,11,12,13, 
14,15,21,22 Y 23) ........ . 105.870 

Edif. ya construidos...... 10.800 

Parcelas edificios servicios universitarios 42.605 m
2 

(16,17,18,19,20) 

Parcelas edificios culturales ......... .... . ..... . . 14.280 m2 

(9 Y 10) 

Parcelas usos residenciales universitario 22.775 m2 

(Zona adyacente al Castro y S. Vicente de Elviña). 

Red viaria y aparcamientos ... ..... ........... ..... 225.421 m2 

Red viaria 180.586 
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Núcleo del Castro d e Elviña. Suelo urbano 
0, 2 

.... . ..... 55.800 m 

(Actuación mediante un P.E.R.l.) 

En la división por poligonos, las superficies serian: 

POLlGONO l . .. ............. . . .... .. ... .... . .. . ...... 753 . 520 m2 

- Parques y zonas verdes ..... . .... . 
- Zonas deportivas ................ . 
- Parcelas edificios docentes ..... . 
- Parcelas edificios universitarios . 
- Parcelas edificios culturales ... . 
- Parcelas usos residenciales . .... . 
- v~ario y aparcamiento .... . ...... . 

Red : 17 8 . 673 
Apare. : 37.760 

325.102 
90.010 
84.920 

14.280 
22.775 

216.433 

POL l GONO l l ..... .... .. . ..... . ...................... 137. 1 2 O 

- Zonas verdes y anf i teatro ......... 33.457 
- Parcelas edificio s docentes ... . .. . 20.950 
- Parcelas edificios serv.univ ...... 48.605 
- Red v iaria y aparcw--¡¡iento . ........ 34.108 

Red 27. 033 
Aparc.: 7.05 0 

POLlGONO III . . .. .. . ..... . . .. . ... . ........ . .. . ..... . 

- Parques . . . . .......... . . .. . .. . .. . . 86.920 

8 6 . 920 

2 
m 

2 
m 



3.3. Gestión del Plan Parcial. 

En el Plan de Etapas se establece la forma de actuación que se 
plantea sobre el Campus Universitario, definiendo los Poligonos y 
subpoligonos que se proyectan, en función tanto de la existencia 
patrimonial del suelo, y por lo tanto la gestión posterior de ur
banización y edificación, como de los ámbitos de una más urgente 
actuación expropiatoria para poder abordar el desarrollo racional 
del Campus. 

La gestión que se plantea para el ámbito universitario se apoya en 
el sistema de expropiación, por la propia naturaleza pública de la 
actuación. Ahora bién, la experiencia permite plantear que gran 
parte del suelo podrá obtenerse por avenencia con los propietarios. 
Para facilitar dicho proceso, la propia ordenación que se ha reali
za~s.. .s.9!l.!: e]l.PJ.a _ l-º~~J,iz.a.c;:iones _ res1:;deñS2).q;r,eK~ ap.y,é!.ceñtes al' . Cá'strb de 
Elvina, que posibilitará Ell realo'jamiento de aquenos-'~ pr ól >ietari"os 
dé l.nniue51es~ae-ñ~ces'aria -exp;~9pia~ró~:' ~aFa ~~ra' J;é~li'iac~on det ' los 
nuevos trazados y desarrollo armónico de la Universidad. 

_ M ___ "M____ _ -_ .. _ .... ~ 
El proceso de gestión parte, por lo tanto, de una orientación esta
blecida en el Plan de Etapas, y que si.túa en el tiempo las necesa
rias actuaciones públicas, que tienen lli~a doble vertiente. Por una 
parte, las encaminadas a obtener el suelo necesario y que básica
mente recaerán sobre el Ayuntamiento coruñés, con independencia de 
que otras administraciones como la Diputación de la Coruña puedan 
ayudar en el proceso. 

Por otra parte, las actuaciones urbanizadoras qGe recaerán, aparte 
de las administraciones reseñadas, en la Universidad y, cómo conse
cencia, en la Conselleria de Educación de la Xunta de Galicia. 

Por último las edificatorias que, en su vertiente académica o de 
servicios universitarios, recaerán en la Universidad o en La citada 
Consellería, mientras que en el caso de parcelas con usos de otro 
tipo (culturales o residenciales) pueden re.caer asimismo en otras 
Conse.llerias, e incluso Administraciones. 

Se comprende, por lo tanto, que siendo una actuación pública su 
desarrollo dependerá básicamente de una gestión politica adecuada , 
propiciada tanto desde el Ayuntamiento como desde la Universidad de 
La Coruña. 
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2. ORDENANZAS. 

2.1. Generalidades y termino10gia de conceptos . 

2 . 2 . Normativa para el desarrollo del Campus. 

2 . 2.1 . Generalidades y condiciones de uso. 
2.2 . 2. Subdivisión del ámbito a los efectos de la aplicación de 

las ordenanzas. Justificación de los aprovechamientos re
sultantes. 

2.3. Calificación del suelo: Usos pormenorizados. 

2.3.1. Uso docente. 

2.3 . 1.1. Condiciones generales de volúmen e higiénicas. 
2.3 . 1 . 2 . Fichas especificas de parcelas . 
2.3.1.3. Consideraciones. 
2.3.1.4 . Cuantificación del uso docente . 

2 . 3.2. Uso residencial. 

2.3.2.1. Definición y ámbito. 
2.3.2 . 2 . Cuantificación de la superficie edificable resi

dencial. 

2.3.3. Uso residencial. Ordenanza l. 

2.3.4. Uso residencial. Ordenanza 11. 

2.3.5. Zonas verdes. 

2 . 3 . 5.1. Definición y ámbito. 
2 . 3.5.2. Clasificación de las zonas verdes. 

2.4 . Estudios de Detalle . 

2.4.1. Generalidades. 

2.5. Proyectos de Urbanización. 

2.5.1. Generalidades. 
2.5.2. Normas comunes sobre diseño y calidad de la urbanización. 
2.5.3 . Composición del Proyecto. 
2.5.4. Normas para la supresión de barreras arquitectónicas. 
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2.1. Generalidades y terminología de conceptos. "' r ,o, 

Las presentes ordenanzas entran a regular el régimen urbanístico 
del suelo con referencia a la calificaci6n del mismo y los usos 
pormenorizados, así como la regulaci6n de los Estudios de Detalle, 
Proyectos de Urbanizaci6n, y las condiciones de edificaci6n pública 
y privada. 

En cuánto a la terminología técnico-jurídica utilizada, deberá en
tenderse en el sentido estricto que se derive en cada caso de la 
Ley del Suelo y sus desarrollos reglamentarios. Salvando siempre la 
procedencia de los textos legales, se definen a continuaci6n una 
serie de términos que serán utilizados a lo largo de éstas Normas. 

1. Zona: Superficie con planeamiento homogéneo en la que se aplica 

~
a Ordenanza determinada. 

2. Polígono: Unidad de ejecuci6n de los Planes y Programas de Ac
tuaci6n Urbanística, cuya delimitaci6n estará regulada por los 
a~ts. 117 y 118 de la Ley del Suelo. 

3. Sistemas generales: Conjunto de suelos reservados para viarios, 
zonas verdes, equipamientos y otros servicios generales, estrJC
turados para atender las necesidades globales del municipio. 

4. Sistemas de sBctor: Conjunto de suelos reservados para viarios, 
zonas verdes, equipamientos y ot-ros servicios que, además de los 
sistemas generales, deberá contener cada uno de los sectores; su 
organizaci6n espacial, viene establecida por el presente Plan 
Parcial. 

5. Vivienda colectiva: Tipología urbana en la que l a s viviendas se 
sitúan en edificios en los que comparten el acceso. 

6 . Parcela: Porci6n de terreno cuya aptitud para la edificación 
quede regulada en la ordenaci6n. 

7 . Parcela mínima: Superficie mínima admisible en el proceso de 
parcelaci6n y edificaci6n. 

8. Solar: Es la superficie de Suelo Urbano apta para la edificación 
y urbanizada con arreglo a las normas mínimas legalmente esta
blecidas, es decir, se precisará que la vía a que la parcela dé 
frente tenga pavimentada la calzada, encintado de aceras y dis
ponga de los servicios de suministro de agua, desagües y alum
brado público . 

9. Alineaci6n: Son las 
ficaci6n entre ésta 
parcela edificable. 
ciones interiores. 

líneas 
y el 

Pueden 

que establecen los límites de la edi
espacio no edificable dentro de una 
ser Alineaciones exteriores y Alinea-

10. Alineaciones Exteriores: Son las que en el Plan fijan el límite 
de la parcela edificable con los espacios libres exteriores, 
vías, calles, plazas o zonas verdes y deportivas . 



11. Alineaciones interiores: 
parcelas edificables con 
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Son las que fijal!~\iB~~ t~inites de las 
el espacio libre interi'b't': /o, 

12. Alineaciones actuales: Son los limites de la edificación, ac
tualmente existentes, tanto interiores corno exteriores. 

13. Retranqueo: Distancia entre la alineación y el edificio. 
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14. Indice de ocupación: Relación entre la superficie ocupada en 
planta por el edificio y la de la parcela, expresada en porcen
taje. 

15. Superficie ocupada: Es la comprendida dentro de los limites de
finidos por la proyección vertical sobre un plano horizontal de 
las lineas externas de toda la contrucción. 

16. Edificabi~idad: Cociente entre la superficie edificable (expre
s~da en m) y la superficie de suelo asignable (expresada en 
m ); según la asignación del suelo, se hablará de edificabilidad 
de parcela, de sector, etc. Este concepto podrá matizarse según 
las superficies de suelo que se tornen corno denominador, hablán
dose de edificabilidades brutas o netas. 

17. Densidad: Cociente entre el número de viviendas autorizado y la 
superficie de suelo (generalmente expresada en ha.) sobre la que 
se sitúen; son válidas aqui las mismas ma·tizaciones del concepto 
C'.nterior. 

18 . Altura máxi~a: Es la mayor distancia vertical admisible para 
edificación . Podrá regularse alternativa o simultáneamente 
los si..gui.en:t:es modos: 

- Por número de plantas. 

la 
de 

- Por medición de la distancia vertical entre las ari.stas de en-
=entro de la f.achada con el plano superior del último forjado 
y cor, la a.cera o terreno circundante. 

19. Altura libre minima de pisos: Es la menor distancia vertical ad
misible entre los forjados correspondientes a suelo y techo. Las 
decoraci.ones de los locales podrán reducir éstas alturas hasta 
un minimo de 2,50 m., siempre que se garantice la correcta reno
vación de aire . 

20 . Altura de pisos: Es la distnacia vertical entre la cara superior 
e inferior de 2 forjados consecutivos. 

21. Semi-sótano: Se entenderá por semi sótano todo local cuyo pavi
mento e?té ~n algún punto ~or debajo de la rasante de la acera o 
~r~~º--~ir<;:undant_e e n un_por~t.?jé- superio r ._ al 50'~ a·erRªri.!!l~ 
tro del mi~ la cara inferior de su techo por encima de aque

-·lla ..... -a - una distancia máxima de 1 m. 

22. Sótano: Será sótano aquel local en que la cara inferior de su 
techo esté por debajo de la rasante del terreno. 
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Planta baja: Es aquella planta de la edificación e¿Jyó~ pavimento 
está situado en contacto con la rasante de la calle, de tal for
ma que más de un 50% del mismo deberá estar a una diferencia de 
cota máxima con ella de, más o menos, 1 m. 

24. Linea de altura de la cornisa dominante: La linea de cornisa do
minante es la recta paralela a la linea de arranque de la edifi
cación, en cada calle y en cada alzado de esa calle de la manza
na, con la altura que resulte como media ponderada de todos los 
edificios y de acuerdo con el cuadro de alturas de cornisas que 
establece el Plan Parcial. 

2.2. Normativa para el desarrollo del Campus. 

2.2.1. Generalidades y condiciones de uso. 

Es objeto de ésta Normativa, que tiene carácter de ordenanza, la 
regulación del uso del suelo en el ámbito fisico abarcado por el 
Campus Universitario de La Coruña, cuyos limites se encuentran 
representados en el plano normativo núm. 0-17. 

En cuánto a las condiciones de las edificaciones fuera de ordena
ción, así como al desarrollo, ejecución y concesión de licencias, 
se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanisticas del Plan Ge
neral de La Coruña. 

Los distintos usos del suelo se clasificarán, en función de lo 
definido en el Plan General d e la Coruña, del siguiente modo: 

- Uso domi nan te: Enseñanza universitaria. 

- Usos compatibles: 

a . Vivienda . 

b . Aparcamient os e ro • 
~araJes . Subordinado y sirviendo al uso 

principal o a los compatibles. 

c. Comercial. Subordinado y sirviendo al us o principal. 

d . Oficinas. Libre, pero sirviendo al uso principal. 

e. Bosteleria . Solamente para estudiantes y profesorado . 

f. Enseñanza. Subordinada al uso principal. 

g. Cultural . En todas sus categorias, subordinado al uso prin
cipal y a los restos arqueológicos de el Castro de 
Elviña. 

h . Deportivo. En todas sus categorias, pero siempre subordinado 
al uso principal. 

- Usos prohibidos: Todos los demás, con excepción de las instala
ciones técnicas de servicio del Campus. 
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2,2,2, Subdivisión del ámbito a los efectos de la aplic~;~f~€ : las or- • 
denanzas, Justificación de los aprovechamientos resulfÁñ~SQ. 

Para el suelo urbanizab~e ~el Campus Universitario~.QR9lle unª _ _ 
edi f };:~'!;'i1-.Ü!a~ ,. ? ~LJl.L):Lw-_ (!p" ,:," • .i?',i.~I,1,do -.~ !1J' supe:r:f i cie tót~ 1 de 1 áililii:- " -
'f.O;'"'uñ a vez descontada l"á del núcleo rural, 957 . 240 m , obten~re
mos una e~ificabilidad bruta disponible de 0,5 x 957 , 240 m ; 
478,620 m . 

El uso docente se establece en el Poligono 1 (zonas P 2 y P
3

) Y 
el Poligono 2. El uso residencial se propone en el Poligono 
(zonas P

5 
y P

6
). 

en 
1 

En cada Poligono se propone un pequeño porcentaje de superficie 
edificable para edificios de mantenimiento, o vinculados a usos o 
actividades permitidas por el Plan Parcial. 

A continuación desglosaremos, por Poligonos, la superficie edifi
cable contenida en el Plan Parcial, Para ello, sumaremos las su
perficies edificables de cada parcela, obtenida de la aplicación 
de la ficha especifica de la Normativa (Sup, parcela x ocupación 
máxima x núm, plantas), 

El suelo comprendido en el ámbito del Campus de La Coruña, a los 
efectos de la aplicación de las ordenanzas, se divide en los si
guiente s Poligonos: 

POLIGONO l. 

SUBPOLIGONO 1: Superficie edificable agotada por las actuales 
instalaciones universitarias , 

E,U,A,T, 

E,T,S.A,C, """"" 

COLEGIO UNIVERSI~~IO 

AULARIO 

SUBPOLIGONO 2: 

10,646 

9,321 

2.150 

6,753 

2 
m 

2 
rn 

TOTAL SUP,EDIF , ; 28,87 0 2 rn 

SUp, PARCELA OCUP,MAXIMA N,PLANTAS SUP.EDIF, 

Parcela 1 4,800 2 0,8 3 11,520 2 · ..... . rn 2 x x ; rn 2 Parcela 2 · ...... 6,600 rn 2 x 0,8 x 3 ; 15,8 40 rn 2 Parcela 3 · ...... 6,600 rn x 0,8 x 3 15,840 rn 

TOTAL SUP , EDIF, 43 , 200 2 
; rn 



SUBPOLIGONO 3 : 

SUP , PARCELA 

Parcela 4 8.280 2 · ....... fi 2 x 
Parcela 5 · ....... 8.880 fi2 x 
Parcela 6 · ....... 5.920 fi 2 x 
Parcela 7 · ....... 5.920 fi 2 x 
Parcela 8 · ....... 5.920 fi2 x 
Parcela 9 · .... ... 5 . 920 ffi~ x 
Parcela 10 8.360 L. · .... - . fi 2 x 
Parcela 11 · ...... 8.200 fi 2 x 
Parcela 12 · ...... 5.500 fi2 x 
Parcela 13 · ... . .. 5.500 ffi 2 x 
Parcela 14 · ...... 7.800 m2 x 
Parcela 15 · ...... 4.200 m x 

SUBPOLIGONO 4: 

A p r o b a I . 10,-
p . ( o ' " i '''' ~1 46 Or el p¡ ~ .. ¡ . ~ 'nr:>. r,t 

1.:- f' ~' ,. .' e 

sesión de ',í.~ ~ ~¿~f§'" !i "n' 
C a r t lt · ~-

l e o ' 
E.I S o; . 

e re ' a. r io 
OCUP.MAXlMA N.PLANTAS SUP.EDIF. 

0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,55 x 3 
0,8 x 3 
0,8 x 3 
0,8 x 3 
0,8 x 3 

TOTAL SUP . EDIF. 

13.572 
= 14.652 
= 9.768 
= 9.768 

9.768 
= 9.768 
= 13.794 
= 13.530 
= 13.200 
= 13.200 
= 18.720 
= 10.080 

=149.820 

2 
fi 2 
fi 2 
fi 2 
fi 2 
ffi 2 
fi2 
fi 2 
fi2 
ffi2 m2 m2 m 

2 
m 

Superficie edificable = O fiL. 
2 

m TOTAl. SUP. EDIF. = o 

SUBPOLIGONO 5: 

En éS.te caso se han cnn:+-~""'; i i ~:dD al n.fun~o de parcelas I as-ignán
d;¡le a cada una de ella'S una srrpE.r:ti.cie edilicable máxima de 150 
m por vivienda . De e.l.ln resul.ta: 

138 parcelas 

SUBPOLIGONO 6: 

Parcela II.A 
Paree la Ir. B 

x 150 
2, . ro ,'''~lV. 

2 
m 

TOTAL SUP _ EDTF . = 20.700 2 
m 

SUP. PARCELA o.c.UP . YlAXTMA N :PL..lLIifTAS SUP. EDIF. 

3,3,00 
2 . 400 

2 
m') x 
m- x 

0,55 
0,5'5 

x 
x 

3 
3 

TOTll..L SUP. EDIF. 

5 . 445 2 = m2 = 3.960 m 

9.405 2 = m 

TOTAL SUPERFICIE EDIFIC~~LE POLIGONO 1 .... , ....... ,. 251. 995 2 
m 

POLIGONO 2: 

Parcela 16 · ...... 
Parcela 17 · ... ... 
Parcela 18 · ...... 
Parcela 19 · ... . .. 

SUP.PARCELA OCUP.MJI.xULl\ N.PLANTAS SUP.EDIF, 

10 . 560 2 m2 x 
8.125 m2 x 
9.320 m2 x 
9.600 m x 

0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 
0,8 x 

3 
3 
3 
4 

=24.344 m~ 
=19.200 m2 =22.368 m2 =30.720 m 
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SUP. PARCELA 

Parcela 20 9.600 2 · ... ... m2 x 
Parcela 21 · ...... 7.200 m2 x 
Parcela 22 · ...... 6.875 m2 x 
Parcela 23 · ...... 6.875 m x 

• - '~ j ' " . ' , ; " I ':l t -po r ::" 1 F' _. '" . - ' I S '1 4' e ·/ 
- , • . , , "::; ~ ' . • ~ t .. 

s e s ión O e J' i~ : d ' c ¡:O c :, Gn4í 
"'" " , ':I.I iJ.1L 

C ':" rli , ' _ -.- - .. - " 
I '- o . 

OCUP .MAXIMA N .EJ:lWT:AS.", rSlIP. EDIF. 

0,8 
0,8 
0,8 
0,8 

x 
x 
x 
x 

4 
3 
3 
3 

;30.720 
;17.280 
;16.500 
;16.500 

2 m2 m2 m2 
m 

TOTAL SUPo EDIF. ; 177.632 m2 

TOTAL SUPERFICIE EDIFICABLE POLIGONO 2 ............. . 177.632 2 
m 

POLIGONO 3: 

2 Superficie edificable ; O m 

TOTAL SUPERFI"CIE EIlIFICABLE POLIGONO 3 , ............ . 

SUMA TOTAL POR POLIGONOS: 

POLIGONO 1 

POLIGONO 2 

POLIGONO 3 

TOTAr, POLIGONOS ; 

251.995 
2 

m 

177.632 2 
ID 

., 2 
u m 

429.530 2 
m 

1 J La superficie total edificable del Plan ~arcial del Canlp'-'s U;ü
I versitario de La Coruña será de 429.~30 m . Como la edificabili-

dad bruta disponible es de 4~8.620 m , de ello se deduce que . _to
I \ davia disponemos de 48.993 m que pq<:irán ,ser utili2;'agos.",pa'fé! edi
I f~~s ~~nt'2ni¡nientQ;_~sei:¡:'V:íci()s o activida~e<? permi tida~ por 
, ! el .,I?E ':,E;,§,nte do~ument,o, en los lugares establecldos. 
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2.3 . 1. Uso docente. Definición y ámbito. 
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Comprende el conjunto de espacios o 
dades de formación universitaria en 

locales ~e~iiñati6s~,a activi
sus diferentes niveles. 

El objeto de ésta normativa, con carácter de ordenanza, es la 
regulación del uso del suelo, que en el Plan Parcial del Campus 
Universitario se destina a uso docente. Su ámbito está estableci
do en el plano normativo 0-17. 

2.3.1.1. Condiciones generales de volúmen. 

J 

En lo referente a éste apartado, la ordenanza de usos docentes 
se adapta a lo definido en el Plan General de Ordenación Urbana 
como ordenación volumétrica de bloque aislado. 

A continuación pasaremos a enumerar las disposiciones genéricas 
que serán las condiciones que establecen las limitaciones a que 
han de sujetarse todas las dimensiones de cualquier edificación 
destinada al uso mencionado, así como la forma de medir y apli
car éstas limitaciones y las condiciones de salubridad e higié
nicas: 

- Altura de la edificación: 

Para la medición de alturas de los edificios se aplican dos 
tipos de criterios: por plantas, o por distancia vertica~ en 
metros. Habrán de respetarse simultáneamente como máximas ·;¡;d
misibles, cuando las condiciones de edificación de una zona 
las contemple conjuntamente. 

Las alturas por distancia vertical, se medirán desde la ra
sante sobre el punto medio de la línea de fachada. Se tomará 
para su medición el punto medio, cuando la longitud sea infe
rior a 20 m., si lo supera se tomará a los 10 m. del punto 
más bajo, fraccionando cada 20 m. 

Cuando la edificación tenga fachadas a vías o espacios libres 
exteriores con distintas rasantes, se contabilizará de forma 
específ'ica para cada una de ellas. 

En general, el número de alturas edificables de los edificios 
de nueva creación estará en función de la localización de la 
parcela, y la vía o espacio público a la cuál la edif icaci.ón 
haga frente. 

"Jlú ada proyecto aislado podrá disponer de un máximo de un 20% 
de su superficie en planta en otra planta, sobre la estable- ,/ 

".., cida en las fichas. __ o 

En los edificios singulares (teatro, piscina cubierti, etc.', 
se permitirá una altura máxima de 12 m. 

- Sótanos y semis6tanos: 

Se entenderá por semisótano aquélla planta que tiene como 
máximo 1 m. de su fachada por encima de la rasante de la vía 
o acera, y cuya cota del suelo o nivel inferior quede, cuanto 
menos, 1 m. por debajo de la correspondiente de la acera. 
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Se entenderá por sótano aquélla planta de 1;13.1 edi;fioacipn cuya 
cota quede por debajo de la rasante de la via, de cota topo
gráfica más baja a la cual la edificación haga frente. 

En ambos casos, la 
pendiente se tomará 
alturas. 

medida de las alturas para rasantes con 
como se indica en el articulo referente a 

Se permitirán dos o más plantas de sótano, cuando las carac
teristicas de la parcela y la edificación asi lo aconsejen. 

La altura libre en piezas no habitables, no será nunca infe
rior a dos metros. 

- Cubiertas: 

Las pendientes de las cubiertas no podrán superar los 30 gra
dos, pudiendo ser planas a modo de terrazas, aunque se reco
miendan las cubiertas inclinadas. 

Se permitirán huecos exteriores abuhardillados por encima, o 
incluso interrumpiendo la linea de alero o cornisa, siempre 
que su disposición y proporciones se ajusten al ritmo de hue
cos del propio edificio. 

La composición, número de aguas, remates y todo lo que cons
tituye la geometria de la cubierta será de diseño libre. 

- Plantas bajo cubierta: 

(

Nos remitiremos a lo establecido en las ordenanzas del Plan 
General. No se considerará, a efectos de cómputo de edifica
bilidad. Se podrán destinar a usos compatibles con e l docen
te, e incluso a éste, siempre que se justifiquen técn icamente 
los aislamientos y condiciones de confort necesaria ~ . 

'-----
- Entrantes, vuelos y salie n t es: 

No se permitirá sobresalir de 
con los vuelos que se fijan en 
un criterio general de 1,5 m. 
salientes en plantas bajas. 

- Patios: 

la alineación oficia l má s que 
éstas ordenanzas. Se es t ablece 
de vue l o máximo. Se prohiben 

En lo referente a patios cerrados, se e xigirá que las luces 
rectas de los locales habitables sean, como minimo , un tercio 
de la altura de la edificación medida de sde el punto má s des
favorable. La forma del patio será tal que permita inscribir 
en su interior una circunferencia de 6 m. de diámetro. A esos 
efectos, se entenderá por luz recta la longitud de l a pe rpen
dicular al paramento exterior, medida en el eje del hueco 
hasta el muro lindero más próximo . 
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En lo referente a patios 
un 10% de la longitud de 
tén dispuestos. 

Cert ;f j T.~: 
abiertos, tendrán \1!1 Si-E~I!-'i minimo de 
la fachada del edifico en f á ' %ue es-

Los patios que comuniquen la calle o vía con el patio de edi
ficación, tendrán un ancho mínimo de 9 m. Cuando el fondo no 
sea superior al ancho, se permitirán patios abiertos a facha
da con un ancho mínimo de 3 m. 

Todos los patios deberán tener accesos. 

- Espacios libres: 

Los servicios, instalaciones, etc., así como espacios libres 
y zonas ajardinadas, deberán ser conservados debidamente en 
condiciones de salubridad, y ornato público. 

2.3.1 . 2. Fichas específicas de parcelas. 

Las alineaciones, el uso y demás condicionantes, se establecen 
de forma específica para cada parcela, como consecuencia de las 
difíciles características topográficas existentes . Para ello, 
se han confeccionado fichas normativas de cada una de ellas. 

A continuación pasaremos a detallar las características genéri
cas de las mismas: 

Supo Edificable: Se establece en función de la ocupación máxima 
de parcela y de las necesidades del uso pre
visto. Así como de la forma, dimensiones, su
perficie y emplazamiento de la parcela. 

Ocupo máxima Se establece en función de las necesidades y 
características propias d e la si t uación de 
cada parcela. 

Sep. a linderos: Será éste apartado el que defina las alinea
ciones exteriores de las edificaci ones. La 
regla general aplicada es la separación de la 
edificación al linde de parcela 4 mts. en to
dos sus frentes, excepto en las parcelas si
tuadas en la vía-parque que discurre por la 
vaguada del río Cabana, en las cuale s se pro
pone una separación de 10 m. 

Sótanos 

Bajo cubierta 

En el caso de lindes entre parcelas, se propo
nen soluciones específicas. 

Con carácter general, se autorizan siempre. 

Con carácter general, se autoriza su aprove
chamiento tal como se establece en la Ordenan
za general. 
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2.3.1 . 2 . Fichas especificas de parcelas . 
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PARCELA NUMERO: " ~ :':~ " /~O-. (- [I.) .! 
SUP. PARCELA 'li '. B;()ll; rl!l f e.ri 

v , 

SUPo EDIFICABLE: 11.520 m2 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Docente . 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 m. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES, 

Parcela de forma irregular con es
casa pendiente (5%) y con caida al 
NW. Aparcamiento resuelto en la 
zona posterior. Composición libre. 

PARCELA NUMERO: 2 

SUP o PARCELA 6.600 rn2 

SUP o EDIFICABLE, 15.840 m2 

OCUPo MAXI!d':'l\. 80% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A mts. .., 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 mts. 

CARACTERISTICAS ESPEC I ALES, 

Parcela de forma regular, con una 
pendiente del 7% con caida al NW . 
Aparcamiento resuelto en la parte 
posterior. Composición li bre. 
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PAHCELA NUM EHO,,:.u ( 3.: 
S,-=si vr-. 

SUPo PAHCELA : 6.600. m21V-::J,./Ir/ 
C ~rt'l' o. 

SUP. EDIFICABLE: l !j. 8&O~ !I'{l~ ~rk , 
OCUPo MAXIMA 80% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 mts. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela de forma regular, con una 
pendiente del 5,5% con caida al NW 
Aparcamiento resuelto en la parte 
posterior. Composición libre. 

PAHCELA NUMERO: 4 

SUPo PAHCELA 8.280 m2 

SUPo EDIFICABLE: 13.572 m2 

OCUPo MAXIMA 55% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A~ 10 m; B= 10 m 

NUM. PLANTAS A= 8+ 2 ; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A~ 12 m' , B= 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en el Valle 
rio Cabana. Con una pendiente 
6% con ca ida al NW. En la zona 

8 m 

del 
del 
"B" 

se resolverá conjuntamente con la 
parcela 5 el espacio abierto exis
tente entre ambas edificaciones . El 
aparcamiento para el centro se re
solverá en plantas de sótano, o de 
forma conjunta para ambas parcelas 
ordenandose mediante un Estudio de 
Detalle. 
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PAHCELA NUMERO: ~ 
-;:¡g.~ 

SUPo PARCELA ~ Jlj 8,80 m2 
fLr-I-I1'J / 

SUPo EDIFICABLE: 14.6c52' m2 
[;' , ,,-:i L' 

" 
OCUPo MAXIMA 55% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A~10 m' , B~10 m. 

NUM. PLANTAS A~ B+1 ; B~ B+2 

ALTURA MAX IMA A~ 8 m' , B~ 12 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela cercana a la futura zona 
residencial, con pendiente del 20% 
con caida NW . En la zona "B" se 
resolverá conjuntamente con la par 
cela 4 el espacio abierto existen
te entre ambas. El aparcamiento pa 
ra el centro se resolverá en plan
tas de sótano, o de forma conjunta 
para ambas parcelas, ordenandose 
mediante un Estudio de Detalle. 

PARCELA NUMERO: 6 

SUPo PARCELA 5.920 m2 

SUPo EDIFICABLE: 9.768 m2 

OCUPo MAXIMA 55% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A~ 10 m' , B~ 6 m 

NUM . PLANTAS A~ Bajo; B~ B+2 

ALTURA MAXIMA A~ 4 m' , B~ 12 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada lindante con el nú 
cleo del Castro de Elviña. Pendien 
te del 21%, con caida al Oeste. La 
zona "B" se resolverá conjuntamen
te con la parcela 7. El aparcamien 
to para el centro se resolverá en 
plantas de sótano, o de forma con
junta para ambas parcelas, ordenan 
dose mediante un Estudio de Deta
lle. 
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Aprobado inicialrtl!Hlhl'fi
PARCELA NUMER¡9ór e l p7, env r.,,,,, ;c;pal, en 

se e ión de _ ..A({.~ 1,. - {55 ( . 
SUP . PARCELA 5. g,?O m2 

C o rflT lco: 

SUPo EDIFICABLE: E~ .fi¡,!;'Br e~2 ri ... 

OCUP. MAXIMA 55% 

uso Docente 

SEP. A LINDEROS: A= la m; B= 6 m 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en el Valle del 
río Cabana. Pendiente del 7%, con 
caida al Oeste. En la zona "B" se 
resolverá conjuntamente con la par 
cela 6 el espacio libre existente 
entre ambas. El aparcamiento para 
el centro se resolverá en plantas 
de sótano, o de forma conjurcta pa
ra ambas parcelas, ordenandose me
diante un Estudio de Detalle . 

PARCELA NUMERO: 8 

SUPo PARCELA 5.920 m2 

SUPo EDIFICABLE: 9.768 m2 

OCUPo MAXIMA 55% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A= 10 m' , B= 6 m 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= B+l 

ALTURA MAXIMA -~::; 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en el Valle del 
río Cabana. Pendiente del 20% con 
caida al Este. La zona "A" linda 
con la vía parque dispuesta en el 
Plan Parcial. Se resolverá conjun
tamente con la parcela 9 el espa
cio libre entre ambas. El aparca
miento para el centro se resolve
rá en plantas sótano, o de forma 
conjunta para ambas parcelas, or
denándose mediante un Estudio de 
Detalle. 
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8. p robJ, d o inj C i a ':l1 e n~"" 
PARCELA NUMERU . . ' r ' ' .. :. '. 1 mn por e l ,·:: nJ ..., I..J 11 , ..... ; 1) 0. , c.:: 

SUP. PARCELA se~ió n sJ."9-2G,.d').L(",.!: /1 'j' 1 , 
C e r t i f i co : 

SUP, EDIFICABLE: 1'3 .S194 r ;¡¡'2' rio, 

OCUP, MAXIMA 

uso 

SEP. A LINDEROS: 

NUM. PLANTAS 
(b/rasante) 

ALTURA MAXIMA 
(r/vial) 

55% 

Cultural 

A= 10 m; B= 6 m 

A= Bajo; B= B+2 

A= O m; B= 12 m 

CARACTERISTICAS ESPECI~LES: 
Parcela cercana al C. de Elviña y 
vinculada en su uso a él. Pendien
te 25% con caida al Este. Aparca
miento resuelto en zo-na "A". La e
dificación se resolverá de forma 
ma que la via superior disponga de 
vista's sobre ella. 

P,l\:RCELA NUMERO: 

SUP. PARCELA 

STIP. EDIFICABLE: 

OCUP o MAXIMA 

USO 

SEP. A LINDEROS: 

NIJM.. PLANTAS 
(b/rasante) 

ALTURA MAXIMA 
(r/vial) 

10 

8 , 3:60 m2 

1.3 . !TOO m2 

55% 

Cultural 

A= 10 m; B=10 m 

A= bajo;. B= B+2 

A= O B= -12 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 
Parcela cercana al Castro de Elvi
ña y uso vinculado a é l. Pendiente 
del 18%, con caida al Este. Apar
camiento resuelto en zona "A". Se 
resolverá la edificación de forma 
que la via supo disponga de vistas 
al Campus sobre ella . 
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PARCELA NUMERO :~p '-o 1r- ' ·' ·) ;,, ¡ ; ; """' ''' ,,\'''. 

p ur el P , r.) ~ I r, ';;~(.ll, 'an 

SUP. PARCELA s "' s¡ó 8 .<'P:fJ O .. m7..lIJ.:J.2fLr¡.J. 
C e r t i fi c o : 

SUP. EDIFICABLE: L~''' 1 5~ º c\n~t .. r io, 

OCUP o MAXIMA 55% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: A= la m;B= la m 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en el Valle del 
rio Cabana, lindando con la via
parque propuesta en el P.P. Pen
diente del 12% con caida al Este. 
Se resolverá conjuntamente con la 
parcela la el espacio libre entre 
ambas. Se resolverá, en plantas de 
de sótano, la superficie necesaria 
para aparcamientos. 

PARCELA NUMERO: 1 2 

SUPo PARCELA 5.500 m2 

SUPo EDlFICABLE: 13 . 200 m2 

OCUPo MAXIMA 80 % 

USO Docente 

SEP. ]l. LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+2 ; B= baj o 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 4 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con pendiente del 12 % c on 
caida al NE. Cercana a zona depor
tiva. Aparc ami e nto resuelto en zo 
na "B". 
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'Oz
A probad", i nic ia'", ~ nte , 

PARCELA NUMERO por el1'3 le no M '~n ¡c ipal, e n 
iaes i6n 'd e ... JI¡- L-/'fU ' 

SUP . PARCELA 9=.~lJf l m~ : 
IE I S e cret a rio, 

SUPo EDIFICABLE: 13.200 m2 

OCUP. MAXIMA 80% 

uso Docente 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= bajo 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 4 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con pendiente del 20% con 
caida al NE. Cercana a zona depor
tiva. Aparcamiento resuelto en zo
na "B". 

PARCELA NUMERO: 14 

SUPo PARCELA 7.800 m2 

SUP . EDIFlCABLE: 18.720 m2 

OCUPo MAXHlA 80% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= Bajo 

ALTURA MAXIMA A= 12 m' , B= 4 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con pendiente del 18% con 
caida NE. Cercana a zona deportiva 
y aparcamiento resuelto en zona 
tlBI! . 
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PARCELA NUMERO: 

SUPo PARCELA 
C e rt i fic o : 

SUPo EDIFICABLE: 10. !} B ~'llQ "l a rio, 

OCUP o MAXIMA 80% 

USO Docente --
SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS 

ALTURA MAX IMA 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con pendiente del 
caida Sur. Situada entre 
de acceso al Campus. 

18% con 
dos vias 

PARCELA NUMERO: 16 

SUPo PARCELA 10.560 m2 

SUPo EDIFICABLE: 24.344 m2 

OCUPo MAXlMA 80% 

USO Servicios Univ. ,--- - ,~, 

SEP. A LINDEROS: 4 mts . 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXlMA 12 m. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con parte de su superficie 
dentro del ámbito del P.E.R.I .. El 
uso docente existente, se conside
ra compatible con el carácter pú
blico de la parcela que, en la or
denación del Campus, se destina a 
servicios e instalaciones univer
sitarias. 
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PARCELA NUMERO: _. _,17, . , . " p ..... r >:; r . J , _ " ', .. 1\ 

El:" El i 6 § . '12 5 ¡){:I~f.f¡j_ ' SUPo PARCELA 
C e r t if ic Q: 

SUPo EDIFICABLE: 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Servicios Univ. 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM . PLANTAS A= B+2; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en una zona topo
gráficamente alta del Campus. Ac
ceso rodado por 2 de sus márgenes, 
y aparcamiento resuelto en zona B. 
Pendiente con caida al N. del 20%. 

PARCELA NUMERO: 18 

SUPo PARCELA 9.320 m2 

SUPo EDIFICABLE: 22.368 m2 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Servicios Univ. 

SEP . A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en una zona topo
gráficamente alta del Campus. Cer
cana a la zona deportiva. Pendien
te con caida al N. del 7% 
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PARCELA NUMERO : pe;. ,}9p , , . ~ "~; 

SUPo PARCELA :seSi ~ ? SÓO · . m2/r¿)-.ÓJ! _. 
C "'rt i i ..... '.J: 

SUPo EDIFICABLE: 30 .e¡· 2fG " mQ ~ . r iQ, 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Servicios Univ. 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+3; B= B+l 

ALTURA MAXlMA A= 16 m' , B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en la zona alta 
del Campus, con acceso por 2 de 
sus márgenes. Aparcamiento resuel
to en zona "B". Pendiente con cai
da al N. del 15 %. 

PARCELA NUMERO: 20 

SUPo PARCELA 9.600 m2 

SUPo EDIFICABLE: 30.720 m2 

OCUP , MAXlMA 80% 

USO Servicios Univ. 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= 8+3 ; 8= 8+2 

ALTURA MAXlMA A= 16 m;B= 12 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES : 

Parcela situada en la zona alta de 
el Campus, con acceso rodado por 2 
de sus márgenes. Aparcamiento re
suelto en zona "B". Pendiente con 
caida al N. del 10%. 
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PARCELA NUMERO !' P ro \¡! jldo in; e i 31 m ente, 
por f! 1 P!~no f\Jh.i :-'.:c:pal. e n 

SUPo PARCELA ,~ s i6 r}'<:p.~ D __ JIl5r&~J-I51L · 
C e rtif ico : 

SUPo EDIFICABLE: 1 ";!¡ ¡2iliOclllOlt a rl e , 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= Bajo 

ALTURA MAXlMA A= 12 m; B= 4 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en apertura del 
valle del rio Cabana. Pendiente de 
el 24%, con ca ida al N. Acceso ro
dado por 2 de sus márgenes. Apar
camiento resuelto en zona "A". 

PARCELA NUMERO: 22 

SUPo PARCELA 6.875 m2 

SUPo EDIFICABLE: 16.500 m2 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Docente. 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS A= B+2; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en la apertura del 
valle del rio Cabana. Acceso por 2 
de sus márgenes. Aparcamiento re
suelto en zona "A". Pendiente con 
caida al N. del 15%. 



1 A ¡) r O O ': g' _ , .: : . ) , T.o 
porel p .. " ., . ¡ ." -, 

s e sió ~ - ''''jt¡ , c, . : ,C : . ,, 1, " n 
PARC ELA NUMERO: 2'3 e.I .'(-c¿tiJL , 

Cert i f i co : 

SUP, PARCELA tf.l 8~ § c m:2ta rj., • 

SUP, EDIFICABLE : 16,500 m2 

OCUPo MAXIMA 80% 

USO Docente 

SEP. A LINDEROS: 4 mts. 

NUM. PLANTAS : A= B+2; B= B+1 

ALTURA MAXIMA A= 12 m; B= 8 m 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela situada en la apertura del 
valle del rio Cabana. Acceso roda
do por 2 de sus márgenes. Aparca
miento resuelto en zona "A". Pen
diente con caida al N. del 12%. 
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SUPo EDIFICABLE: 5 . 445 m2 

OCUPo MAXIMA 55% 

USO Resid.colectivo 
.. . '.- . " .-' '" 

SEP. A LINDEROS: 10 m. 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 m. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con escasa pendiente, cer
cana a zona deportiva y al núcleo 
rural de S. Vicente de Elviña. La 
edificación resolverá en plantas 
de sótano las necesidades de apar
camiento derivadas de su uso. 

PARCELA NUMERO: II-B 

SUPo PARCELA 2 . 400 m2 

SUP o EDIFICABLE: 3.960 m2 

OCUPo MAXIMA 55% 

USO Resid.colectivo 

SEP. A LINDEROS: 10 m. 
_ ., " .... \, ,,- ..... ,, 

NUM. PLANTAS B + 2 

ALTURA MAXIMA 12 m. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES: 

Parcela con pendiente escasa, cer
cana a zona deportiva y al núcleo 
rural de S . Vicente de Elviña. La 
edificación resolverá en plantas 
de sótano las necesidades de apar
camiento derivadas de su uso . 
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2.3.1.3. Consideraciones: e ~ r j 'Ir: : 

E l S eC l c ta rio , 
La superficie edificable total agotada p02 las parcelas de uso 
docente o complementario, es de 370.652 m . 

De un análisis de las mencionadas fichas, obtendremos las si
guientes conclusiones: 

l. Se ha preservado el valle del rio Cabana de implantaciones 
excesivas o de gran volumen, en orden a conservar la imágen 
paisajistica de éste eje fundamental de ordenación. Por otro 
lado, la dificultad topográfica existente, aconseja también 
un menor volumen edificado. 

Para ello se ha establecido un porcentaje de ocupación de 
parcela, en ésta zona, del 55%. 

2. También se ha definido en las ordenanzas la intención de que 
los edificios situados en las parcelas 9 y 10, al borde de 
la via que limita con los restos arqueológicos del Castro de 
Elviña, no tengan una altura mayor que la rasante oficial de 
la via superior que se propone en el Plan Parcial. 

Con ello conseguiremos que las futuras edificaciones no rom
pan el perfil paisajistico de la colina del Castro de Elvi
ña. Además, no se interrumpirán las vistas desde esa zona a 
todo el ámbito del Campus Universitario. 

3 . Comprobamos que también se ha aumentado la separación a lin
deros en las parcelas 4-5, 6-7, 8-9, 10-11, en función de la 
ocupación de parcela establecida. Las parcelas antes mencio
nadas, resolverán el espacio libre interior resultante de la 
aplicación de las ordenanzas de forma común, creando un es
pacio abierto de carácter semiprivado. 

4. Con respecto a las parcelas 4-5, 6-7, 8-9, Y 10-11, debido a 
que tienen pendiente en sentido longitudinal y transversal, 
se establecerán las siguientes especificaciones: 

a. Se permitirá el escalonamiento de la edificación en fa
chada con el objeto de cumplir las especificaciones defi
nidas en el apartado referente a alturas de edificación. 

b. Dicho escalonamiento se corresponderá a la medida de me
dia planta, o planta completa, en función de la pendiente 
de las vias públicas a las cuales hagan frente las parce
las. 

5. El Plan Parcial tendrá la flexibilidad suficiente, y posibi
litará el cambio de uso en las parcelas destinadas a uso 
docente y servicios uni~ersitarios, cuando estUdlCleiJ ustifi
cativos y 2.untuales lo avalen. Este cambio en uso de parce 

"J:"as,..---podr"a llevar consigo cambios en las condiciones urba
nisticas y ordenanzas especificas. 



- I 

, a .52 

e .. J Y." .. L.o:.D_/L . 
6. Se resalta el hecho de que las parcelas 4 ~ 1 1 8 Y 11 debe

rán disponer obligatoriamente en sótanos E dío í ~ , ift.perficie 
necesaria para resolver sus necesidades de aparcamiento, o 
bien mediante la localización conjunta de una zona de apar
camiento que deberá tener presente al máximo su impacto so
bre la zona, resolviendo con arbolado y jardinería adecuada 
la dureza de la superficie. 

2.3.1.4. Cuantificación del uso docente. 

A continuación pasaremos a especificar, desglosada por áreas, la 
superficie edificable asignada a cada parcela y la suma total 
resultante. 

POLIGONO 1: 

Subpolígono 2 43 . 200 2 .......................... m 

Parcela 1 11.520 2 - m2 - Parcela 2 15.840 m2 - Parcela 3 15.840 m 

Subpoligono 3 149.820 2 . ... . ... ... ..... .. ...... .. m 

Parcela 4 13.572 2 - m2 - Parcela 5 14.652 m2 - Parcela 6 9.768 m2 - Parcela 7 9.768 m2 - Parcela 8 9.768 m2 - Parcela 9 9.768 m2 - Parcela 10 13.794 m2 - Parcela 11 13 . 530 m2 - Parcela 12 13.200 m2 - Parcela 13 13 .200 m
2 - Parcela 14 18.720 m2 - Parcela 15 10.080 m 

TOTAL POLIGONO 1 193.020 2 ... . . ................ m 

POLIGONO 2 : 

TOTAL .................................. 177.632 m2 

- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 
- Parcela 

POLIGONO 1 
POLIGONO 2 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 . 344 2 m2 19.200 m2 22.368 m2 30.720 m2 30.720 m2 17.280 m2 16.500 m2 16.500 m 

TOTAL SUPo EDIFICABLE USO DOCENTE 

193.020 
177.632 

370.652 m2 



l 
2.3.2. Uso residencial. 

2.3.2.1. Definición y ámbito. 

Se define como uso residencial aquél que comprende los espacios 
l~~~~ ,,~~5:!,~R .. ~~g~.~,.s,~p..~ _ <:iej~:~.in.~_~~.~", ~ __ ~~?lst~n~-Í:~ .. tJ SlJl·SB·::Y.'Iirfám:r :.-
I~ar como. ,q c;:>le'¡::,tiY9-. Dentro de éste epigrafe se comprende, as~-
"~, ,,,,,,,"""'9 .... o<c:I<I ,,, • • • _ .... ;;.:..Jo •• - ; <' •• - • • • • 
m~smo, las res~denc~as un~vers~tar~as. -.-.----.. -- .. --~4t 

El Plan Parcial del Campus Universitario regulará y ordenará 
los usos residenciales, cuyo carácter estará vinculado al r ,ea
lojamiento de vecinos afeCtad'o's " 'por "la _nue\(a J-mplaritac'i,sn , asi 
coin6-'pa r a posibi lifar "l a' exist encia de vivienda; tañto" unifami
liar cqmo col~lva~ que d emanda un Campus Uñ iversitario de las 
c a rácteristicas y proporciones de éste. 

Se propondrán dos tipos de ordenanzas, una de ellas regulará el 
ámbito del Poligono P.S, situado al borde del núcleo rural a
fectado por el P.E . R.I., con la intención de ordenar la unidad 
residencial que completa la imagen urbana del núcleo. La otra 
ordenanza, normalizará el resto de los usos residenciales exis
tentes en el ámbito, y que se manifestarán exclusivamente con 
una tipologia de vivienda colectiva (residencias, etc.). 

En el poligono P . s. se permitirá el cambio en la parcelación 
con el fin de sustituir, si es necesario, las unidades de vi
vienda propuesta de 6 x 12 m., que se proponen con carácter 
indicativo, por otras que manteniendo el fondo edificable y las 
condiciones de volumen se justifiquen más adecuadas a la orde
nación general propuesta. 

Esta nueva parcelación servirá para posibilitar la existencia 
de residencias colectivas en éste ámbito . 

2.3.2.2. Cuantificación de la superficie edificable residencial. 

AREA 1: 

Se contabilizan las 138 parcelas de vivie~da adosada. Cada una 
de ellas contará con un máximo de 150 m edificables (no se 
computará el bajo cubierta). 

P.s (138 x 150 m
2 ) ........... . ............. . . . . 

P.6 

- Parcela II.A 
- Parcela II.B 

2 5.445 m2 3.960 m 

TOTAL USO RESIDENCIAL (P.S + P.6) 

20 . 700 

9 . 405 

2 
m 

2 
m 

30 . 105 m2 
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2.3.3. Uso residencial. Ordenanza l. C e r t i f ic o : 

El S ec r eta . no, 

Vivienda adosada. 

Fijará un sistema de ordenación en linea de fachada, adosando 
unidades de vivienda a la line a medianera de parcela, no permi
tiéndose fachadas retranque adas con respecto a la linea de fa
chada establecida en el plano normativo. 

Se fija un frente 
cela, de 6 m., y 
linde exterior de 

edificable, coincidente con el frente de par
un fondo edificable de 12 m. medidos desde el 
la parcela . 

Con respecto a la normativa actuante, las presentes ordenanzas 
del Plan Parcial asumen la existente en el P.G.O.U. de La Coruña. 

La tipologia residencial de la vivienda propuesta, resolverá los 
problemas derivados de la topografia existente. Para ello, dentro 
de la tipologia adosada, estableceremos dos subtipos dependiendo 
de la pendiente de la via pública a la cual la edificación haga 
frente. 

1. Ordenanza "l .A": Caso en que la via a la cual la edifi.cación 
hace frente, sea de escasa pendiente: 

La tipologia de vivienda resolverá entonces los problemas del 
gran desnivel de parcela existente. 

Como se observa en el gráfico, la pendiente del t e rreno en la 
parcela hace necesario que las viviendas adopten un sistema 
de bancadas, resolviendo l o s desniveles con pequeños muros de 
c ontención cuya altura no será nunca mayor de 1 m., t anto den
tro como fuera de la parcela. 



1 A o r ob=J '·I ..., i . i :- i-. I ·.."o ., '- ta -, 
iJ ar ej P: ' _'~;' J : ¡ '. f"; ;¡-, ¡,, :, en 

s e s ión .de .. ./y ~.l=-..LTIL , 
C e r t i i k o ; 

E l S e c r e tar i o , 

2. Ordenanza "r.B": Caso en que la vla a la cual la edificación 
hace frente, tenga pendiente considerable: 

55 

Como se observa en el gráfico, 
calonamiento de cada dos piezas 
12 m.). 

se adoptará el sistema de es
o unidades de vivienda (cada 

Dicho escalonamiento no será nunca mayor de 1 m., resol viendo, 
en la parte de parcela no edi.f:icada, el desnivel por medio de 
muros de contención. 

En el plano adjunto se define el ámbito de cada una de las dos 
subdivisiones de ésta ordenanza. 



2.3.3.1. Condiciones de volúmen. 

- Edificabilidad: 

Debido a la geometría y tamaño variable de la parcela, así 
como al hecho de la existencia de casos en los que la super
ficie de la parcela bruta coincida con la parcela edificable, 
no se propondrá edificabilidad de parcela, sino que estable
ceremos los siguientes parámetros reguladores: 

l. La superficie edificable se mantendrá en lo definido en el 
plano de alineaciones establecido. 

2. La superficie edificable por parcela será de 150 
máximo, no computando sótanos ni bajo cubierta. 

- Alineaciones y rasantes: 

2 m , como 

Son las reflejadas en los planos de ordenación del presente 
Plan Parcial. 

- Altura de la edificación: 

Se permitirá una altura máxima de 7 m., medidos desde la ra
sante del terreno y en el punto medio de fachada al borde in
ferior de la última placa. La altura mínima del piso será de 
2,5 m .. El número máximo de plantas sobre rasante no excederá 
de dos. 

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta, exigiendo que 
los locales de ese tipo tengan la pendiente inscrita en un 
cono máximo de 25 grados, trazado desde 0,9 m. por encima del 
último forjado, y medido en linea de fachada . 

El aprovechamiento bajo cubierta no superará el 30% del apro
vechamiento total del edificio, y no computará como superfi
cie edificable. 

Se permitirá la apertura de huecos en cubierta, con el objeto 
de iluminar los locales situados bajo ella. Se permitirá 1 m. 
de vuelo en planta alta, exclusivament.e en la fachada que dá 
frente a la vía pública. 

- Sótanos y semisótanos: 

Se permitirán, con destino a aparcamientos o instalaciones 
para servicio exclusivo del edificio cuándo queden debidamen
te resueltos los problemas de todo orden que pudiesen presen
tarse. 

El sótano o semisótano no podrá sobresalir más de 1 m. de la 
rasante del terreno en cualquiera de sus lados. 
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C e r tif ico : 

El S ec r et a. rlo , 
El garaje en parcela no computa a efectos de edificabilidad, 
Se permitirá la construcción de garajes en sótanos, siempre 
que se garantice que la zona de espera de los vehículos sea 
horizontal, o con pendiente inferior al 2%, al menos en los 
cuatro metros a partir de la alineación de parcela, 

- Cerramientos: 

La altura máxima del cerramiento en fábrica será de 1,60 m. 
Podrá superarse ésta altura con cierres vegetales. Quedan 
expresamente prohibidos los cierres realizados con elementos 
prefabricados de hormigón. En caso de muros realizados con 
piedra, podrá alcanzarse la altura de 1,8 m. 

- Condiciones estéticas generales: 

Composición libre. 

2.3.3.2 . Condiciones de uso. 

Se permitirá el uso residencial unifamiliar, así como los usos 
complementarios comercial, asistencial, recreativo, sociocultu
ral y sanitario. 

2.3.4. Uso residencial. Ordenanza 11. 

I 

{ 

Residencia colectiva universitaria . 

Se define como r,!= ~.,i,den.cia. colectiva universi ta_,",ia aquellos espa
cios o locales destinados a alojamiento de estudiantes, profeso
re~ 9. 12ersol}.al , ,d.e la universidad, con acce sos e instalaciones 
comunes. 

En lo referente a las condiciones de volumen, la presente orde
nanza se adapta a lo definido en el Plan General.de Ordenación 
Urbana de La Coruña para la ordenación volumétrica de bloque ais
lado. Las disposiciones genéricas adoptadas serán las estableci
das anteriormente para las parcelas de uso docente. 
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2.3.5. Zonas verdes. C ~ r t ifiC O : 

2.3.5.1. Definición y ámbito. 
E l Secr e t r ie , 

Comprende los espacios destinados a plantaciones de arbolado y 
jardineria, con el objeto de garantizar la salubridad, el repo
so y el esparcimiento de la población del ámbito del Campus 
Universitario, asi como de los usuarios de las instalaciones 
universitarias. 

Los objetivos de éstas ordenanzas serán: protección y aisla
miento de la red arterial, y de las zonas o establecimientos 
que lo requieran, consecución de una mejor composición estéti
ca, relación de ámbitos por medio de nexos libres de edifica
ción y ajardinados, de acuerdo con la propuesta establecida. 

2.3.5.2. Clasificación de las zonas verdes. 

Se clasifican en zonas verdes de uso público, y zonas verdes de 
uso privado. 

Se consideran zonas verdes de uso privado los patios de la edi
ficación abierta, asi como sus retranqueos y, en general, los 
espacios libres como consecuencia de la aplicación de las orde
nanzas. 

Estos espacios de uso privado han de quedar vinculados a la 
propiedad de la finca a la que pertenecen, con las obligaciones 
establecidas en cada caso. 

En cuánto a las zonas de uso público se establecen las sigui en
condiciones: 

l. Condicio.nes de uso: En 10s2parques y jardines urbanos de su
perficie mayor de 10.000 m , además del uso como zona verde, 
se admiten los deportivos ! __ sociales y de aparcamie~to, _ con 
las slgulentes res~ricciones: 

La ocupación del suelo, por todos ellos, no será superior al 
10% de la extensión total del parque. 

En caso de instalaciones deportivas descubiertas, el porcen
taje de ocupación podrá llegar al 30%. 

Las e~ificaciones que se pueden autorizar, con un máximo de 
200 ID--P0r planta Y. unª-Jimitación de B + 1, serán unicamen
te al servicio de la comuniaaa univelrSrfaria, y tales como 
cafeteria-restaurante v~stuarios, local de reunión estu
diantil u otro uso comunitario que se justifique adecuada
mente por la universidad como susceptible de situarse en 

- re ación directa con el parque. No se admiitrán edificios 
' ___ do,centes n'i de servicios administrativos uni versi tarios. 

A pesar de la escasa dimensión superficial de la actuación, 
su emplazamiento y diseño debe ser objeto de especial aten
ción por su relación directa con el espacio verde público. 
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La construcción de éstas i~stalaciones compatibles ; en los 
parques mayores de 10.000 m , re uerirá siem re la redacción 

. ,de un Proyecto de Ur ~n~ZaCl n, que valorará las necesidades 
sociales y garantizará el adecuado cumplimiento de las con
diciones de carácter ambiental del parque o jardin. 

2 En los jardines o parques inferiores a 10.000 m , el UnlCO 
uso permitido compaE~bLe ~n--eI d e zona verde es __ e~e_apar- '~ 
carnrent . A-ta~-efecto poará estinarse parte de la superfi-

--C±e-a aparcamiento público de vehiculos, vinculandolo por 
medio de arbolado y urbanización al carácter ambiental del 
parque o jardin. El deslinrte_ de_ esB-usO-se sJ:_ah~e.c.el:á...-.me
diante Proyecto de Urbanizació de-inicii;itiva municipal~ 

-Eu superficie nunca podrá exceder del 20% de la superficí e
del parque. 

2. Usos existentes: Los edificios o instalaciones con usos 
Efxistentes con anterioridaa a la aProbación de L Plan-:-Par.cial 
_~résu ten dlsconformes con~mismo, se considerarán fue-
~9. ;¡;denación . - . 

No se autorizará en dichos edificios o instalaciones la rea
lización de obras de consolidación, ampliación, modificación 
o aumento de volúmen, pero sí pequeñas reparaciones que exi
gen la higiene, el ornato y la conservación del inmueble. 

3. Dentro de la zona verde situada en el fondo del valle del 
rio Cabana, área 1 Poligono 111, se encuentra la edificación 
que se muestra a continuación la cual, por sus caracteristi
cas arquitectónicas se considera susceptible de ser rehabi
litada con fines universitarios (centros de reunión, estu
diantil o similar) considerándose por lo tanto compatible 
con la zona verde . 
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2.4. Estudios de Detalle. e f 

E !5 1(; ~ \ !Ju , 

2.4.1. Generalidades . 

De acuerdo con los articulos 14 y 65 del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo y del Reglamento de Planeamiento, respectivamente, 
se formularán Estudios de Detalle para preveer o reajustar, según 
los casos: 

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o. 

b) La ordenación del los volúmenes, de acuerdo con las especifi
caciones del Plan. 

Asimismo, adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señala
das en Planes Parciales. 

De acuerdo con ello, y con el 
utilización de los Estudios de 

r 

propio Plan Parcial, se prevee 
Detalle en _si.;:.uacJ.Qnes que: 

la 

l. ,Como c~cuencia del Proyec o 
las dificultades topográfic:cls, 
de alineaciones. 

de urb~ización qefinj tivo , y 
pudiera necesitarse un ajuste 

2. Como consecuencia de las necesidades especif¡~ª-d~Qs cen~ 
tros docentes uni vers .i:"t'a'rJ:os, s 'e eqüiera un volúmen diferen:t;e 
al que a pareéer e se.ñado -en las ficl::tas esp§!cifica:s. No obstante 
lo añterio, no se podrán sobrepasar las alturas en la zona que 
bordea el Castro de Elviña . 

3. Cuando se vea necesario ampliar las dotacion es de aparcamiento 
de forma conjunta en las parcelas que no tienen localizado 
ninguno en los terrenos adyacentes, y la resolución del apar
camiento en plantas de sótano se hiciera insuficient e. 
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2.5. Proyectos de Urbanización. .. l -' J{-./- .. Lll{ , 

2.5.1. Generalidades. e l ,, ~ ri JI 

~ Proyectos de urbanización desarrollarán las prescripciones 
derivadas del Plan Parcial, con especial referencia al viario y 
aparcamientos, equipamientos de todo tipo, asi como a los espa
cios libres y zonas verdes, planteandose el respeto de las espe
cies arbóreas y plantaciones existentes. 

En la ejecución de las obras de urbanización y edificación, se 
adoptarán las medidas adecuadas para salvaguardar aquellas espe
cies arbóreas integradas en los espacios verdes públicos de ce
sión obligatoria que deben ser respetadas. 

El viario se distinguirá entre 
aceras del primero prolongarse 
vias peatonales, a los efectos 
sistema. 

vehicular y peatonal, debiendo 
y tratarse uniformemente con 
de establecer la continuidad 

las 
las 
del 

El acceso a los aparcamientos subterráneos deberá realizarse sin 
que afecten fundamentalmente a la circulación peatonal i~~ediata . 

Las acometidas a las redes de servicios urbanisticos próximas, se 
realizarán de forma que aseguren y garanticen la suficiencia de 
los trazados que, si bien se indicarán en el Plan Parcial, debe
rán ser objeto de cálculo en el prescriptivo Proyecto de Urbani
zación. 

Para el establecimiento de las normas comunes sobre diseño y ca
lidad de la urbanización, asi como para la composición de los 
proyectos, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanisticas 
Generales del Ayuntamiento de La Coruña, asi como lo que se esta
blece en las presentes ordenanz.as del Plan Parcial. 

El desarrollo de los proyectos de urbanización contemplará y aus
piciará el diseño de elementos de mobiliario urbano, bancos, 
fuentes, señales, planteándose de forma especifica la resolución 
y adecuación de los espacios ajardinados al conjunto del Campus. ---=-- , 

2.5.2. Normas comunes sobre diseño y calidad de la urbanización. 

Hasta tanto el Ayuntamiento redacte una normativa sobre diseño, 
calidad y condicionantes a los cálculos de dimensionado de los 
servicios e infraestructuras que conforman la urbanización, ade
más de lo especificado en las Normas Básicas y Tecnológicas del 
MOPU, deberá cumplirse lo especificado en los articulos siguien
tes. Asimismo, hasta que el Ayuntamiento normalice los elementos 
constructivos que las obras de urbanización conllevan, de modo 
que se obtengan unas caracteristicas de urbanización homogéneas 
en todo el término municipal, se cumplirán las dimensiones, cali
dades y formas de ejecución especificadas en las Normas Tecnoló
gicas del MOPU. No obstante lo anterior, se estará a lo que el A
yuntamiento establezca en materia de urbanización. 

a. Explanación y pavimentación viaria: 

La red viaria que se proyecta deberá definir sus perfiles 
transversales (definidos por su anchura entre las alineaciones 
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exteriores) con base en sus componentes, los cuales se ajusta
rán, salvo justificación suficiente en contra, a las siguien
tes caracteristicas minimas obligatorias de acuerdo con las 
secciones transversales tipo que figuran. 

Se establecerán las previsiones para estacionamientos públicos 
al margen de las bandas de circulación. La dotación minima o
bligatoria en el interior de las parcelas se establecerá me
diante un Estudio de Detalle, en aquellas parcelas que se es
tablece en las fichas. 

Se tendrá en cuenta para el 
lo recogido en la normativa 
quitectónicas". 

trazado viario y su diseño, todo 
sobre "Supresión de barreras ar-

En lo referente a las pavimentaciones, se tendrá en cuenta que 
los materiales y demás caracteristicas técnicas de la solera y 
capa de rodadura de las vias de circulación rodada habrán de 
responder a las necesidades de los distintos tipos de calles, 
en relación con la intensidad, velocidad y tonelaje del trán
sito previsto, debiendo emplearse en las redes primaria y se
cundaria el aglomerado asfáltico sobre solera de hormigón hi
dráulico. 

"Condiciones de diseño para el espacio exterior en suelo cali
ficado con Ordenanzas Residenciales" . 

Estas condidiones de diseño serán vinculantes para todas las 
zonas residenciales, excepto para las demoninadas en Manzana 
cer.rada. 

Estas condiciones se referirán a tres aspectos fundamentale s : 
Uso, Edificación y Aparcamientos. 

- Condiciones de uso: 

En el espacio residencial exterior, no ocupado por edifi
cios, no se podrá dedicar a otros usos que los que se dedi
quen a servicio o recreo de ese ámbito residencial, no per
mi.tiéndose en ellos ningún tipo de instalación que no cumpla 
alguno de los dos requisitos afLteriores y que estén, aún no 
exigiendo construcción de edificaciones, permitidos por las 
Condiciones de Uso de las Ordenanzas correspondientes. 

- Condiciones de Edificación: 

No se permitirá en ese espacio exterior ningún tipo de edi
ficación, excepto las que se enumeran a continuación: mar
quesinas para protección de aparcamientos de superficie, ca
binas para porteria o conserjeria de agrupaciones de vivien
das, y las que pudieran construirse para juegos de niños. La 
primera de ellas, la porteria en edificación exenta, podrá 
ser cerrad~ y no podrá ocupar una superficie construida ma
yor de 8 m por cada 20 viviendas, no pudiendo tener una su
perf~cie en planta construida, cada una de ellas, de más de 
15 m . Las marquesinas de aparcamientos tendrán que ser a
biertas en sus cuatro caras, al menos en 2/3 de la superfi
cie de éstas'2Y no podrán cubrir por plaza una superficie 
mayor de 13 m . 
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. é . . . . E.I S e cr etario, . ó BaJo stas espac~os exter~ores se perm~t~ra la construcc~ n 
de aparcamientos subterráneos, cuando se justifique su nece
sidad en virtud de los déficits del entorno, o boen por la 
obligación de ayuda de la ordenanza de aplicación. En ningún 
caso podrán ocupar el subsuelo del edificio principal. 

Para los juegos de niños, las construcciones auxiliares po
drán ser cubiertas o no, y abiertas lateralmente. 

b. Distribución de Agua y Red de Riego: 

En éstas obras deberán cumplimentarse los criterios que en sus 
proyectos recoge la Empresa Municipal de Aguas, asi como la 
normativa exigida por ésta empresa para su posterior explota
ción y mantenimiento del servicio. 

El diámetro minimo de las tuberias será de 100 mm . , aconseján
dose el empleo de tuberia de fundición dúctil con junta elás
tica en toda la gama de sus diámetros. En la red secundaria se 
admitirán tuberias de otros materiales para una presión de 
servicio de 15 atmósferas. En la red arterial y primaria (diá
metros 250 mm.) solamente se utilizarán tuberias de fundi
ción y de hormigón armado o pretensado en los diámetros supe
riores a 600 mm. La profundidad minima de la zanja será tal 
que la generatriz superior de la tuberia quede, por lo menos, 
a 1 m. de la superficie, en aceras o lugares sin tráfico roda
do puede disminuirse éste recubrimiento a 60 cm. 

La$ dotaciones minimas unitarias, según los usos, serán: 

- Consumo urbano: 
- Consumo industrial: 

300 l/hab Y dia (incluido riesgos). 
1,5 l/seg . y Ha. bruta. 

El consumo máximo para el cálculo de la red se obtendrá multi
plicando el consumo medio diario por: 

En zonas residenciales debe preverse un hidrante de 100 mm. 
cada 4 Has. y en áreas docentes un hidrante cada 100 m. linea
les de fachada, o ~~o por cada Ha. urbanizada . El diámetro 
aconsejable de la conducción será de 150 mm., y en calles con 
conducciones en las dos aceras el hidrante se conectará a am
bas. 

El diámetro mínimo de la red de riego será de 80 mm., y se 
establecerá en todas las zonas de parques y jardines, espacios 
libres, paseos, plazas, calles, etc., de uso público. La red 
de riego estará independizada de la de abastecimiento mediante 
llaves de paso y contador. Su trazado será por las aceras y 
paseos de uso público y el material aconsejado es la fundi
ción, admitiéndose tuberias de otros materiales en la red bajo 
aceras pero no en los cruces de calzadas. 

La distancia entre bocas será de 20 a 30 m. en función de la 
presión de la red de abastecimiento. Las conexiones a la red 
de distribución se harán por grupos de hasta 12 bocas, y nunca 
de menos de 6. 
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agua y otras instalaciones, deberá cumplir las distancias 
ñaladas en el siguiente cuadro. 
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de 
se-

S EPARAC ION MEDIA ENTRE GENERATRICES 
EN cm. 

INSTALACIONES 
EN HORIZONTAL EN VERTICAL 

ALCANTARILLADO 100 100 

GAS 50 50 

ELECTRICIDAD ALTA 30 30 

ELECTRICIDAD BAJA 20 20 

TELEFONOS 30 20 

En cualquier caso, la red de distribución deberá ir puesta por 
encima de las redes de alcantarillado, con la debido protec
ción de heladas y de cargas de tráfico en los puntos de cruce 
de calzadas. 

c. Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales. 

Se exigirá, en todos los casos, una red de alcantarillado uni
tario o separativo, según convengB. a las características del 
terreno y de la ordenación. En d€Sarrollos de densidad bruta 
igual o inferior a 12 viviendas por hectárea, podrán evacuarse 
las aguas pluviales por cuenta lateral en la calzada y poste
rior vertido a las vaguadas naturales. 

Los proyectos de la red estarán sujetos a las siguientes con
diciones minimas: 

- Las secciones minimas de alcantarillado serán de 30 cm. de 
diámetro, y las velocidades máxima·s de 3 mí seg. cuando los 
conductos sean circulares, pudiendo aumentarse hasta valores 
de 5 m/seg. para secciones ovoides y especiales visitables. 

- Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del 1% 
y en los demás se determinarán de acuerdo con los caudales, 
para que las velocidades mínimas no desciendan de 0,5 m/seg. 

- En las cabeceras de las alcantarillas se dispondrán cámaras
3 de descarga para la limpieza, cuya cap~cidad será de 0,5 m 

para las alcantarillas de 30 cm. y 1 m para las restantes. 

- En el alcantarillado tubular y ovoide, se dispondrán pozos 
de visita o registro a distancias no superiores a 50 m., y 
en todos los cambios de alineaciones y rasantes. En el al
cantarillado visitable se dispondrán cada 100-150 m. 

- Todas las conducciones serán subterráneas, y s·eguirán el 
trazado de la red viaria y de los espacios libres de uso pú
blico. 
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Para el cálculo de la red de alcantarillado se aaoptarán como 

para 
conse-

caudales de aguas negras el minimo y el máximo previstos 
el abastecimiento de agua, disminuidos en un 15% como 
cuencia de las pérdidas en las redes. 

Para los caudales de agua pluvial se partirá de una precipita
ción de 250 lis/ha. si la superficie de la cuenca recogida no 
excede de 20 Ha . . Si la superficie excede de las 20 Ha., se 
calcularán los caudales máximos procedentes de lluvias con 
probabilidad de repetición de 5 años en la red secundaria, y 
10 años en la primaria y sistemas generales, teniendo en cuen
ta en ambos casos el retardo y acumulación de caudales (red 
primaria O 60 cm.). Para la determinación de la intensidad 
horaria máxima se utilizarán los datos del Servicio Metereoló
gico Nacional. 

En todos los casos, a los caudales obtenidos según los métodos 
expuestos, se les aplicarán los coeficientes de es correntia , 
cuyos valores máximos serán los siguientes: 

- Viales ......................................... . 
- Urbanizable extensión residencial multifamiliar .. 
- Urbano núcleos rurales ......................... . 
- Areas docentes, y vivienda unifamiliar adosada 

hasta 30 viv./Ha .. . ................ .. .......... . 
- Vivienda unif"amiliar hasta 15 Ha. . ............. . 
- Espacios libres, parques y jardines ............ . 

0,85 
0.60 
0,50 

0,40 
0,30 
0,20 

Todas las VLas generales de tránsito rodado serán dotadas, en 
el momento de su construcción, de las alcantarillas o colecto
res correspondientes y de los sistemas de imbornables precisos 
que permitan la adecuada evacuación de las esco=entias super
ficies; la distancia máxima entre los sumideros no superará 
los 50 m. Las conducciones podrán ser de hormigón centrifugado 
para secciones tubulares menores de 0,80 m. de diámetro. La 
red de saneamiento deberá estar calc.ulada para soportar las 
cargas máximas de tráfico que puedan discurrir por las calza
das. 

Las aguas residuale's verterán a colectores de uso público para 
su posterior tratamiento en las depuradoras municipales. En 
los poligonos donde la topografia del terreno no permite ésta 
solución, y el vertido de las aguas residuales se realice a 
alguna vaguada, arroyo, etc . , deberá preverse la correspon
diente estación depuradora y quedará claramente especificado 
el régimen económico de mantenimiento de la misma. 

Cuando las aguas residuales sean eliminadas mediante 2 fosas 
sépticas, la parcela minima de vertido será de 1.500 m. Las 
fosas dispondrán de doble cámara, pozo filtrante y campo de 
riego con plantaciones, arbolado y plantas de fuerte absor
ción. Será preceptivo un informe hidrológico que garantice la 
inocuidad de los vertidos de la fosa, en capas subterráneas 
profundas, para pposteriores explotaciones hidráulicas. Se 
prohibe expresamente el uso de fosas sépticas en el suelo ur
bano y en el urbanizable. 
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En el caso de que la evacuación de aguas residuales industria
les se haga directamente a la red de alcantarillado sin depu
ración previa, el efluente deberá estar desprovisto de todos 
los productos susceptibles de perjudicar las tuberias, asi co
mo las materias sólidas, viscosas, flotantes, sedimenta les o 
precipitables que al mezclarse con otros efluentes puedan a
tentar, directa o indirectamente, el buen funcionamiento de 
las redes generales de alcantarillado. Asimismo, el efluente 
deberá cumplir lo especificado en el apartado 3.2.3.1 c. "A
guas residuales" de ésta Normativa. 

d. Distribución de Energia Eléctrica. 

La carga total correspondiente a los edificios se preverá de 
acuerdo con el grado de electrificación deseado en las vivien
das y sus coeficientes de simultaneidad. 

La potencia minima por vivienda será: 

Mayores de 150 2 construidos 8 Kvatios - m2 · ................. 
- De 80 a 150 m2 construidos · ................. 6 Kvatios 
- Menores de 80 m construidos · ............ ... .. 4 Kvatios 

Los coeficientes de simultaneidad de edificios para viviendas 
serán: 

COEFICIENTE SIMULTANEIDAD 

NUMERO ABONADOS ELECTRIFTCACION ELECTRIFICACION 
MINIMA y MEDIA ELEVADA Y ESPECIAL 

2 a 4 1 0,8 

5 a 15 0,8 0,7 

15 a 25 0,6 0,5 

25 Y más 0,5 0,4 

La carga total correspondiente a los edificios se preverá de 
acuerdo con lo establecido en la instrucción MIBT 001, Y en el 
cálculo de las redes se aplicarán para la fijación de las po
tencias de paso los coeficientes siguientes: 

Núm. acometidas conectadas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Coef . simultaneidad 

1 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 
0,75 
0,70 
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La distribución en baja tensión será de 30/220 vOltlOS, previa 
autorización de la Delegación de Industria. El tendido de los 
cables deberá ir subterráneo. Unicamente podrá autorizarse el 
tendido aéreo cuando se ignore la rasante definitiva de la 
via, pero tendrá carácter provisional hasta que el Ayuntamien
to estime que debe pasar a ser subterráneo, sin que en ningún 
caso sean a cargo de éste tales obras. 

En alta tensión se hará al voltaje que autorice la Delegación 
de Industria, y el tendido de sus cables deberá hacerse siem
pre subterráneo, con las debidas garantias de seguridad y ais
lamiento, siguiendo los recorridos que señalen los técnicos 
municipales, de acuerdo con el planeamiento aprobado. 

El trazado subterráneo de la red de baja tensión deberá tener 
una profundidad media de O,BO m. excepto en zonas donde se 
prevean cargas de tráfico, en cuyo caso deberá situarse a 1,10 
m. de profundidad y bajo protección de tubo. 

La distancia de protección con otras instalaciones deberán ser 
superiores a 20 cm. y entre conductores de alta y baja tensión 
superiores a 30 cm. 

Se prohibe ubicar los centros de transformación en las vias 
públicas; únicamente podrán establecerse sobre terrenos de 
propiedad particular y, en éste caso, las condiciones de volú
men y estéticas del edificio deberán sujetarse a las que exi
jan las Ordenanzas Municipales para el Sector. 

En los edificios, cuando la potencia a instalar sea superior a 
50 K.V.A. estará obligada la propiedad a facilitar el local a 
la empresa suministradora en las condiciones que ambas partes 
determinen; no se podrán establecer por debajo del segundo 
sótano y deberán reunir las debidas condiciones, en cuanto a 
insonorización, térmicas, vibraciones y seguridad, la ventila
ción precisa y un acceso protegido del tiro posible de llamas 
en caso de siniestro. No ocuparán la via pública con ninguna 
instalación auxiliar . 

Las centrales de transformación, teniendo en cuenta que su 
ubicación viene obligada por razones técnicas, deberán estar 
aisladas en todo su perimetro de los edificios colindantes, de 
tal manera que la separación entre cimientos y muros sea, como 
minimo, de 1 metro. Además, adoptarán cuantas medidas correc
toras sean necesarias contra ruidos, vibraciones, ventilación, 
seguridad, etc., a fin de hacer la instalación tolerable para 
los vecinos. 

Todas las instalaciones eléctricas satisfarán lo establecido 
en los Reglamentos Electrotécnicos vigentes, asi como de la 
compañia suministradora de energia que no se opongan a lo aqui 
establecido. 

e. Alumbrado Público. 

El alumbrado público debe contribuir a crear un ambiente vi
sual nocturno adecuado a la vida ciudadana, sin deteriorar la 
estética urbana e, incluso, potenciándola siempre que sea po
sible. 
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Sus componentes visibles armonizarán con las caracteristicas 
urbanas de la zona y el nivel técnico de la iluminación satis
fará los objetivos visuales deseados, cuyos valores minimos se 
indicarán a continuación. Dichos niveles se considerarán en 
Servicio, por lo que a la puesta en marcha se exigirá un nivel 
luminico superior en un 30% al señalado para cada caso. 

VIAS CON TRAFICO RODADO (1) 

ILUMINACION MEDIA MINIMA 
SOBRE LA CALZADA EN SER- 4 7 15 22 30 
VICIO. (LX) 

FACTOR UNIFORMIDAD MIN. 0,15 0,20 0,25 0,30 0,30 

VELOCIDAD I.M.H. (VEHICULOS/HORA) 

150 400 800 1600 
25 Km/hora 400 800 1600 3200 3200 

150 250 500 1000 
55 Km/hora 250 500 1000 1800 1800 

(1) Según tabla 4.1.4. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

VIAS SIN TRAFICO RODADO (2) 

1 LUMINAC"ION MEDIA FACTOR DE UNI-
LX FORMIDAD 

vias comerciales 4 0,15 

Grandes plazas 15 0,25 

Plazas en general 7 0,20 

Paseos 10 0,25 

(2) Según tabla 3.4.5. de la Norma MV de alumbrado urbano 1.965 

En todos los cruces de vias urbanas y en las plazas se alcan
zará, corno minimo, una iluminación igualo mayor que el de las 
vias que concurren en ellas. 

En las vias con iluminación media igual o superior a 15 lux se 
admitirán luminarias de tipo hermético, con refractor de vi
drio prismatizado, lámpara de vapor de mercurio o de sodio de 
alta presión, y lámpara de vapor de mercurio de color corregi
do, o sistemas análogos, justificando en la solución adoptada 
el consumo de energia minimo. La vida económica prevista debe 
ser superior a 18 años. 
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En las vias con iluminación media inferior a l~ Iu~ se admiti-
rá cualquier tipo de luminaria de tipo hermético, bien sea so
bre báculo, fustes, y otros de tipo ambiental que armonicen 
con el carácter de la urbanización. La vida económica prevista 
debe ser superior a 15 años. 

En el suelo urbano, y particularmente en las zonas del Casco 
Antiguo, se implantarán modelos de báculos, fustes y faroles 
acordes con el carácter urbano e histórico-tradicional de di
chas áreas. 

Todos los equipos a emplear deberán estar normalizados. Los 
fustes o soportes deberán estar protegidos de la corrosión, y 
dispondrán de toma de tierra si son conductores. Las lumina
rias deberán ser cerradas, con cierre de tipo hermético, y 
sistemas ópticos de larga vida, media y reducida depreciación. 

La situación de los centros de mando será tal que ocupen un 
lugar secundario en la escena visual urbana y no ocasionen in
convenientes al ciudadano; ni para transitar, ni por la pro
ducción de ruidos molestos. 

Las redes de distribución serán, preferentemente, subterrá
neas. Este tipo de tendido será obligatorio en las instalacio
nes de las vias primarias y secundarias, y en aquellas reali
zadas en zonas con arbolado o aceras de anchura inferior a 2 
m., excepto en éste último caso, cuando se utilizan corno so
portes brazos murales. 

La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamentaciones 
establecidas vigentes, haciendo especial hincapié en la com
pensación del costo. Todos sus elemell-tos tales como báculos, 
fustes, ulmin-a-rias, etc., deberán ser modelos y calidades pre
viamente aprobadas por el Ayuntamiento. 

f. Jardineria y Mobiliario Urbano. 

El tratamiento de los espacios libres dependerá de su carácter 
público o privado, y de su función, siendo en todo caso obli
gatoria la plantación de arbolado de las especies y porte ade
cuado, y el ajardinamiento, a lo largo de vias de tránsito, en 
los estacionamientos de vehiculos, en las calles, isletas y 
plazas de peatones, comprendidos dentro de los terrenos objeto 
de la urbanización, asi como en los espacios libres interiores 
y exteriores de carácter público o privado, que se definen pa
ra suelo urbano y apto para la urbanización en las presentes 
normas . 

Se deberá prever la ubicación en los espacios libres del mobi
liario urbano estandarizado -buzones de correo, cabinas tele
fónicas, etc.,- y de los usos que se puedan permitir en éstos 
espacios -áreas de juego y recreo para niños, espectáculos al 
aire libre, bares, pequeños puestos de venta de flores, perió
dicos, etc.-. Asimismo, se deberán definir los elementos de 
mobiliario urbano que se instalen -cerramientos, papeleras, 
bancos- y de los elementos singulares que se proponen -monu
mentos, esculturas, fuentes- y del tratamiento de las superfi
cies de terreno -pavimentaciones, itinerarios peatonales, es
calinatas, muros de contención, etc.-. 
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Los elementos de mobiliario urbano no es.tandar1zados singula
res que se propongan, y el tratamiento del terreno, deberán 
ser previamente aprobados por el Ayuntamiento para las zonas 
verdes de uso público. 

En la realización de los jardines se incluirán, además de los 
elementos vivos, los complementos del mismo tales corno alum
brado, sistema de riego, bancos, papeleras, pavimentaciones, 
juegos infantiles, casetas para el personal obrero de conser
vación, asi corno cuantas construcciones sean precisas para el 
adecuado funcionamiento del mismo. 

Los condicionantes minimos al proyecto del jardin son: 

- Pendiente máxima del 30% y en los paseos del 10%. 
- La iluminación media de los pas€os será igual o superior a 7 

lux, en servicio, con un factor de uniformidad mayor o igual 
de 0,20. La iluminación media de fondo será igualo superior 
a 2 luxo 

- En las zonas arboladas deberán preverse hidrante s de 100 
mm. en la proporción de uno por cada 4 Ha. Deberán situarse 
en lugares fácilmente accesibles y estarán debidamente seña
lizados. 

- Deberán preverse fuentes con distancias máximas de separa
ción de 250 m. 

- La dotación de bancos será superior a 15 por hectárea, y la 
de juegos infantiles superior a 5 por hectárea. 

g. Inspección de las Obras de Urbanización. 

La inspección urbanistica será ejercida, preceptivamente por 
los Servicios Municipales, en los siguientes periodos: 

En su primer replanteo, antes del comienzo de las obras. 
- A los tres meses de comenzadas. 

A la mitad del plazo de ejecución de las obras, o de su pri
mera etapa, y de cada una de las siguientes, si fueran va
rias . 

- A la terminación de cada etapa. 

En cualquier momento de la ejecución de las obras, y en rela
ción con las obras y servicio's que deban pasar en su dia al 
Ayuntamiento para su conservación, se podrán exigir las prue
bas de resistencia o de funcionamiento de las instalaciones, 
en la forma que se establezca en los respectivos pliegos de 
condiciones. Se obligará a efectuar de forma gratuita las o
bras complementarias neces'arias, si el resultado de las com
probaciones no fuera satisfactorio, pudiendo suspenderse las 
obras, imponer las oportunas sanciones e, incluso, si no se 
atendieran las órdenes que se dicten, ejecutarlas directamente 
el Ayuntamiento a costa del promotor. Todo ello, sin perjuicio 
de las responsabilidades técnicas de los directores facultati
vos de las obras. 

La validez de la licencia para las obras que áun no hubieran 
sido ejecutadas, se perderá automáticamente por cualquier al
teración del proyecto definitivamente aprobado, o por el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia. 
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h. Recepción de las Obras y Plazo de Garantía. El SeCretari o, 

A la terminación de la obra de urbanización se redactará, por 
los Servicios Técnicos Municipales, el dictámen correspondien
te que será elevado al Ayuntamiento para que acuerde, si pro
cede, su recepción provisional. 

Al solicitar la recepción de la urbanización los promotores 
presentarán un informe de Control de Calidad, que deberá ser 
realizado por un laboratorio homologado. 

A partir de la recepción provisional comenzará el plazo de ga
rantía, con una duración mínima de un año, y durante el cual 
la conservación de la obra correrá a cargo del contratista. 

Al final del plazo de garantía se redactará el dictámen opor
turno que será elevado al Ayuntamiento para que, si procede, 
acuerde la recepción definitiva y la incorporación de la urba
nización a los servicios de la ciudad. 
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El Proyecto de Urbanización estará constituido por el conjunto de 
los siguientes proyectos específicos: 

- Memoria resÚffien. 
Explanación y pavimentación viaria. 

- Distribución de agua y red de riego. 
- Alcantarillado y depuración de aguas residuales. 
- Distribución de energía eléctrica. 
- Alumbrado público. 
- Jardinería y mobiliario urbano. 

Se exigirá, además, la inclusión de un servicio de recogida y 
destrucción de basuras, en aquellas zonas a las que no alcance el 
servicio municipal de limpiezas. 

Cuando se prevea la instalación de otros servicios, tales como 
gas, teléfonos, galerías de servicio, transportes públicos con 
infraestructuras de superficie (tranvías, trolebuses) etc., en un 
plazo inferior a 5 años a partir de la finalización de las obras 
proyectadas, deberá también incluirse dentro del proyecto de ur
banización el correspondiente proyecto específico. 

Cada uno de éstos proyectos contendrá los documentos señalados en 
el arto 69 del Reglamento de Planeamiento. Estarán redactados de 
forma tal que permita a personas distintas del autor, la direc
ción y ejecución de las obras, las cuales formarán un conjunto 
terminado de modo que su funcionamiento sea completo. 

- Condiciones y garantías. 

En los Pliegos de Condiciones Técnicas y Económico-Administra
tivos, habrán de figurar los plazos y etapas de realización y 
recepción de las obras y recoger las condiciones y garantías 
que el Ayun.tamiento juzgue necesarias para la perlecta ejecu
ción de las obras, fijándose igualmente que se realizan a cargo 
del promotor las pruebas y ensayos técnicos que se estimen con
venientes. 

- Contenido de cada uno de los proyectos componentes: 

Memoria Resumen: 

Recogerá las características de los proyectos específicos de 
todos los servicios proyectados, así como un resumen de los 
presupuestos parciales y totales de las obra's de urbani zación. 

Estudiará y resolverá las conexiones de los servicios con los 
sistemas generales o secundarios del núcleo, garantizando su 
viabilidad mediante compromisos de conformidad de las compañías 
responsables de cada servicio o del Ayuntamiento, en el caso de 
aquellos que sean competencia municipal. 

Se relacionará la documentación 
to, exponiéndose los reajustes 
así como las razones que lo han 

sobre la que se basa el proyec
y modificaciones introducidas 

aconsejado. 
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Finalmente, recogerá un plan de etapfts de ejecución '~on indica
ciones gráficas de lo contemplado en cada una, referente a los 
proyectos especificos, asi como el estudio económico-financiero 
que justifique su realización. 

Explanación y pavimentación viaria: 

El proyecto de explanación y pavimentación viaria determinará 
el trazado y caracteristicas de la red de comunicaciones pro
pias del sector y su conexión con el sistema general de comuni
caciones previsto en el planeamiento que desarrolla. 

Se determinan las alineaciones de toda la 
la peatonal, definiéndose geométricamente 
y las rasantes definitivas. 

red viaria, 
su trazado en 

incluida 
planta 

La definición del trazado y caracteristicas de las redes viaria 
y peatonal, se realizará suprimiendo las barreras urbanisticas 
que pudieran afectar a las personas impedidas y minusválidas, 
de acuerdo con la normativa vigente. 

En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un análi
sis de circulaciones y, si procede, de la implantación de ser
vicio público de transporte en la medida en que resulte necesa
rio para complementar los estudios del planeamiento que se des
arrolla. 

El proyecto determinará, asimismo, las alineaciones y rasantes 
de los aparcamientos públicos y privados que resulten necesa
rios en virtud del planeamiento vigente. 

Distribución de agua y red de riego: 

Será preciso demostrar, por medio de la documentación legal re
querida en cada caso, la disponibilidad del cauda~ suficiente 
bien sea procedente de una red municipal o particular existen
te, o bien de manantiales o captaciones propias. 

Deberá acompañarse igualmente el análisis quimico y bacterioló
gico de las aguas, asi como el certificado de aforo realizado 
por un Organismo Oficial, en el caso de captación no municipal. 

Se garanti.zará la presión necesaria para un normal abasteci
miento. La falta de presión en las redes se suplirá con medios 
idóneos (grupos de sobrepresión), para que puedan estar dotadas 
debidamente de éste elemento las viviendas más elevadas, a los 
que se aplicarán las medidas correctoras adecuadas para que su 
funcionamiento no origine molestias; en ningún caso se permiti
rá utilizar mecanismos de absorción. 

Se acompañarán los cálculos hidráulicos o mecánicos necesarios 
para justificar las dimensiones de cuantos elementos construc
tivos se empleen en la red de distribución . También se acompa
ñará un diagrama de la red, con expresión del diámetro de la 
tuberia en cada tramo, caudal que circula por el mismo, cotas 
piezométricas de rasante en cada punto de la red, y puntos de 
corte. 
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Como protección contra incendios, qe se regJia~ác préf~rentemen
te por la "Norma Básica" recientemente promulgada, será obliga
torio instalar hidratan tes en lugares facilmente accesibles y 
debidamente señalizados. 

Se establecerá una red de riego para el baldeo del viario y 
otra independiente para el riego de parques y zonas verdes. 

Alcantarillado y depuración de aguas residuales: 

Este proyecto especificas recogerá toda la documentación preci
sa para definir con toda claridad las obras de saneamiento, a
barcando las de alcantarillado, depuración y vertidos de las 
aguas residuales y encauzamiento de las pluviales, de modo que 
en ningún momento puedan verse afectadas fincas o propiedades 
particulares situadas aguas abajo de los puntos de vertido. 

Si el vertido se realiza a colectores municipales, deberá de
mostrarse que el colector al que se vierte dispone de capacidad 
residual (capacidad total menos caudal que desagua actualmente) 
suficiente para admitir los caudales que el vertido proyectado 
incorpora. 

En anejos cálculos se recogerán, en un plano, las cuencas y á
reas vertientes que desagüarán a la red de alcantarillado y cu
yas consecuencias están consideradas en el cálculo. Se realiza
rán todos los cálculos precisos de determinación de es corren
tias y retardo, caudales de aguacero y justificación del mismo, 
determinaciones de los caudales de aguas negras, y cálculo com
pleto de toda la red de alcantarillado, expresando en un resu
men los siguientes extremos: 

- Superficie y coeficiente de escorrentia de cada cuenca recep
tora. 

- Caudales de aguas negras. 
- Caudales de aguas pluviales con expresión clara de la inten-

sidad horaria del proyecto. 
- Caudales circulantes por cada tramo . 
- Pendiente del tramo. 
- Sección hidráulica adoptada. 
- Velocidades máxima y minima de circulación, con expresión del 

calado en cada tramo . 
- Capacidad y velocidad a sección llena del conducto adoptado. 

En el caso de que hubiera estación depuradora, deberán acompa
ñarse todos los cálculos de dimensionado, hidráulicos, mecáni
cos y eléctricos, de cada uno de los elementos que la componen. 
Asimismo, deberá justificarse el sistema de depuración elegido 
para obtener un efluente que cumpla la legislación vigente en 
función del cauce al que se vierte. También deberá agregarse el 
correspondiente estudio de mantenimiento y explotación de la 
depuradora. 

Deberá acompañarse cuantos cálculos hidráulicos o mecánicos 
sean necesarios para definir y justificar todos los elementos 
que se implanten en el sistema de saneamiento, debiendo adop
tarse en la justificación a la normativa legal vigente o, en su 
defecto, deberán hacerse las llamadas correspondientes a la bi
bliografia utilizada. 
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Este proyecto deberá recoger toda la documentación precisa para 
definir con toda claridad las obras de distribución de energia 
eléctrica, tanto en alta como en baja tensión, que discurran 
por la red viaria del poligono. Incorporará a él tanto los ele
mentos eléctricos como las obras civiles precisas para su ade
cuado funcionamiento. 

En su redacción deberán cumplirse los reglamentos nacionales 
vigentes para la instalación de redes de alta y baja tensión, 
asi como las normas y criterios particulares de la Compañia su
ministradora y de la Delegación Provincial de Industria. 

Comprenderá la transformación y distribución de energia eléc
trica. El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos Electrotécnicos vi
gentes, previendo en los edificios, en todo caso, las cargas 
minimas fijadas en la instrucción MIBT 010 Y el grado de elec
trificación deseado por las viviendas asi como sus coeficientes 
de simultaneidad. 

Se reflejarán cuántos cálculos y razonamientos se precisen para 
justificar la red y los elementos componentes de la misma. En 
su redacción deberán recogerse los siguientes apartados: 

- Demanda de potencia en acometida de cada bloque de viviendas, 
edificio docente o administrativo. 

- Sectores de carga, con demandas de potencia globales, cada u
no de los cuales será alimentado desde un centro de transfor
mación (CT). 

- Centro de gravedad de las demandas de potencia de cada sector 
de carga, para situar en sus cercanias el CT correspondiente. 

- Cálculos de la red de alta tensión determinando las intensi
dades admisibles en los conductores previstos, caidas de ten
sión, pérdidas de potencia, y todos los cálculos eléctricos 
de los elementos componentes, calculando las potencias de 
cortacircuito, embarrados de alta y baja tensión, seccionado
res e interruptores de alta tensión, interruptores y fusibles 
de los cuadros de baja tensión, etc . 

- Cálculos de la red de baja tensión, indicando las intensida
des y caidas de tensión en los conductores, el resumen de de
mandas en cables alimentadores, y el cálculo de las demandas 
en los CT. 

Este proyecto precisa de la conformidad de la Compañia distri
buidora de energia eléctrica, por lo que deberá incluirse la 
documentación acreditativa de su conformidad, asi como el con
trato de suministro suscrito con dicha Compañia, que garantice 
la potencia necesaria para cubrir la futura demanda de energia 
de los vecinos . 

Alumbrado Público: 

Se recogerá toda la documentación precisa para definir con toda 
claridad las obras de alumbrado público del poligono, compren
diendo la definición de cuántas obras de fábrica y elementos 
mecánicos sean necesarios para que el conjunto reúna las condi
ciones precisas para obtener un alumbrado adecuado. 
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En su redacción deberán cumplirse los reglamentos nacrón~les, 
en particular las Instrucciones para Alumbrado Urbano del MOPU 
-Normas MV 1.965- Y el Reglamento Electrotécnico de Baja Ten
sión, así como las normas y criterios que en su día fije el A
yuntamiento. 

Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se precisen para 
justificar la instalación de alumbrado adoptada. Como mínimo 
deberá comprender los cálculos siguientes: 

- Separaciones entre puntos de luz. 
- Curvas isolux compuestas iniciales. 
- Factores de uniformidad. 
- Circuitos de alimentación. 
- Potencias instaladas por circuitos y centros de mando. 
- Intensidades nominales de los aparatos de los centros de man-

do. 

Se expondrán las razones que justifican la instalación proyec
tada basada en la óptima economicidad de la misma, para lo que 
se realizará un estudio económico de la explotación y conserva
ción de la instalación, justificando debidamente los coeficien
tes de conservación considerados en los cálculos. 

Jardinería y mobiliario urbano: 

Se recogerá la documentación precisa para definir con toda cla
ridad las obras de jardineria de la urbanización y del mobilia
rio urbano proyectado, comprendiendo las de acondicionamiento 
arbustivo y ornamental, así como las edificaciones auxiliares, 
redes de energía eléctrica, alumbrado y distribución de agua, 
que complementan el conjunto, de forma que éste pueda cumplir 
la función para la que fue proyectado. 

Siendo la conservación del jardín un elemento importante a te
ner en cuenta en e~ momento de proyectarlo, debe exponerse una 
descripción general de las labores más importantes que precisa
rá, así como la previsión anual del coste de conservación del 
mismo y su repercusión sobre unos índices representativos. 

Se justificarán las razones que hayan motivado el sis~ema de 
riego elegido (bocas de riego, aspersores, etc.) y se incorpo
rarán los cálculos eléctricos de la red de alumbrado y de los 
elementos constitutivos del jardín o del mobiliario urbano. 
También se incorporarán cuántos cálculos mecánicos sean preci
sos para justificar las construcciones proyectadas. 

Se incorporará un estudio económico de explotación y conserva
ción del jardín y de las instalaciones proyectadas, incluyendo 
los elementos vivos, pavimentos, bancos, papeleras, sistemas de 
riego, limpieza y guardería correspondiente. El estudio se hará 
para el período de un año. 
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En los pasos de petaones se realizarán huellas de un metro, como 
minimo, de ancho entrando una pendiente en la acera que no será 
superior al 8% . 

A ambos lados de la rampa, en una franja de 1 m. de ancho, y en 
toda la superficie que ocupa la rampa, se utilizará un pavimento 
antideslizante totalmente diferente del resto de la acera de for
ma que pueda ser advertida la diferencia de textura por los invi
dentes. 

Se realizarán comunicaciones entre las distintas cotas del terre
no urbanizado a través de rampas conun 8% de pendiente máxima, 
por itinerarios diferentes al recorrido por escaleras peatonales. 

El suelo de éstas redes de comunicaciones será antideslizante. 

Dichas normas se tendrán en cuenta siempre que técnicamente sea 
posible. 
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3. PLAN DE ETAPAS. 

3 . 1. Las etapas previstas . 
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En el desarrollo del Plan Parcial del Campus Universitari o de La 
Coruña, se han previsto tres etapas que se vinculan con los mismos 
poligonos establecidos. 

El Poligono 1, a su vez se ha subdividido en seis subpoligonos, en 
función de la situación patrimonial de los terrenos , grado de urba
nización y edificación. 

- POLIGONO 1: 

Este poligono por recoger en los subpoligonos 1 1 e 11 los t erre
nos en la actualidad propiedad de la Universiaad asi como los 
ámbitos territoriales adyacentes a los mismos, junto a los im
prescindibles para asegurar las conexiones de las diferentes in
fraestructuras ya existentes y proyectadas, se considera priori
tario en la intervención. 

Las actuaciones a realizar sobre los poligonos son básicamente 
las de obtención de suelo (expropiación o avenencia), urbaniza
ción (mediante los correspondienteª proyectos de urbanización) y 
edificac~6n (mediant e l os proyectos edi ficatorios correspona ien
tes) . La dificultad de establecer un orden secuencial, por las 
dificultades que se derivan de las actuaciones expropiatorias, 
nos hace plantear una etapa única en el desar rollo del Pol i gono 
~ mientras que s e posponen en el tiempo las de los poligonos I I 

y IIl. 

En el plano que se acompaña pueden apreciarse los diferentes Po
ligonos y subpoligonos, que posteriormente se describen. 
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C . r t i1 ic n : 3.2. Actuación por Polígonos. 

POLIGONO I , 

Subpolígono I
1

, 

Se subdivide en seis 
~I S e c:rot a rl o , 

subpolígonos. 

Se corresponde con el ámbito territorial conocido 
como "Finca del Cura", dónde se han localizado las 
actuales instalaciones universitarias, E.U. Arqui
tectura Técnica, E.T.S. Arquitectura y Edificio de 
Expresión Gráfica, Colegio Universitario y Aulario, 
con sus correspondientes superficies de aparcamien
to. 

Sobre ésta zona se plantea una actuación urbaniza
dora, encaminada a materializar como parque los 
terrenos actualmente destinados a monte que se en
cuentran rodeando a las edificaciones docentes. 

Al ser el suelo de titularidad de la Universidad, 
la actuación se centra en la redacción y ejecución 
del Proyecto de Urbanización corresE..0ndiente. Dicho 
proyecto desarrollará la zona de parque, así como 
la mejora y adaptación de los espacios de aparca
miento, posibilitando la creación de una plaza pú
blica en el espacio existente entre el Colegio Uni
versitario y la E.T.S. de Arquitectura, disminuyen
do la superficie de aparcamiento. 

Subpolígono I 2 , Se corresponde con el ámbito territorial ocupado 
por las antiguas instalaciones de Fertiberia, te
rrenos de cesión municipal a la Universidad de la 
Coruña. 

La actuación que se propone será, por lo tanto, ur
banizadora y de edificación de nuevos centros do
centes. 

La acción urbanizadora se plantea como imprescindi-
r bles para preparar las parcelas dónde se- localiza~ ' 
rán tres nuevos centros universitarios, así como la 
superficie destinada a aparcamientos, zonas verdes 
entre centros, y parte de instalaciones deportivas. 
Asimismo la ubicación de un apeadero ferroviario 
posibilitaría una nueva accesibilidad comarcal. 

Se desarr.ollará_el Proyecto de Urbanización necesa
' rio para- la materialización del conjunto de la ac
tuación descrita. 

Subpolígono I3' Se corresponde con los terrenos que se entiende có
mo más urgente su obtención. Son todos aquellos in
mediatos tanto al subpolígono I, como al I?, es de
cir, dónde existe titularidad sobre el sueIo y que 
permitirían el desarrollo viario y de servicios 
fundamental, así como el suficiente suelo para el 
desarrollo universitario en un plazo medio de tiem
po. 
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Los terrenos adyacentes a las actuales instalacio
nes universitarias y la carretera del Golf, preten
den la ubicación y desarrollo del vial de circunva
lación al Campus. Asimismo, una nueva accesibilidad 
descargando de tráfico la carretera al Golf, único 
acceso en la actualidad. 

Los terrenos adyacentes a la antigua implantación 
de Fertiberia permitirian la localización de un 
nuevo acceso desde la carretera a POCOMACO al cen
tro de la Universidad, asi como completar la loca
lización de centros universitarios, espacios libres 
(zonas verdes y parque), y las instalaciones depor
tivas previstas en esa zona. 

Comprende los terrenos que e'l Plan Parcial destina 
a parque, consecuencia tanto de sus caracteristicas 
topográficas como de su localización entre zonas. 

La actuación sobre éstos terrenos será inicialmente 
expropiatoria, para proceder a su urbanización y 
destino a parque, al mismo tiempo que se posibilita 
la materialización de dos vias fundamentales en el 
trazado viario al Campus. 

Comprende los terrenos necesarios para la localiza- I 
ción de la oferta residencial de apoyo al núcleo , " 
del Castro, asi como receptora de la demanda de Vi-~', 
viendas para profesorado y estudiantes. I 

I 

Se trata de obtener los terrenos para proceder a su 
urbanización y edificación. 

Comprende los terrenos inmediatos a la Avda. de Al
fonso Malina y carretera al Golf, dónde se prevee 
la localización de instalaciones deportivas y una 
pequeña zona residencial al servicio de la Univer
sidad. 

Asimismo se preve e sobre eS'a zona la localización 
del depósito general de agua, y superficie de apar
camiento. 

La actuación a realizar se centra en la obtención 
del suelo para, posteriormente, proceder a su urba
nización. 

Está destinado a zona verde. Las actuaciones a rea
lizar son las de obtención de suelo y urbanización. 

Está de.stinado a zona verde . Las actuaciones a rea
lizar son las de obtención de suelo y urbanización. 

Como resúrnen, a continuación se muestran las diferentes superficies 
de los Poligonos y subpoligonos. 
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Superficie total Campus 
E l S e C íet"rlQ 2 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 013 : 040 m 

POLIGONO 1 753.520 m2 

Subpolígono 1 1 · . . . .. . .. . . 118.160 

Subpolígono 1 2 · ........ . . 105.600 

Subpolígono 13 · ...... .... 367.560 

Subpolígono 14 · .. ........ 83.800 

Subpolígono 15 · ...... .... 32.200 

Subpolígono 16 · .......... 46.200 

POLIGONO Ir ......................... 137.120 m2 

POLIGONO 111 ..... .. ... . .... .... . .. . . 86.920 m2 

NUCLEO CASTRO ELVIÑA 35.480 m
2 

TOTAL ...... 1.013.480 m 2 
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4. ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO. 

4.1. Justificación legal. 

De acuerdo con el articulo 13 de la Ley del Suelo y 63 del Regla
mento de Planeamiento, el Plan Parcial contendrá los documentos 
precisos para justificar el coste de las obras de urbanización y de 
implantación de los servicios urbanisticos. 

Dicha evaluación, de acuerdo con el articulo 55 del Reglamento de 
Planeamíento, expresará el coste aproximado señalando las diferen
cias que pudieran existir, en función del momento en que hayan de 
implantarse y ejecutarse. 

Las evaluaciones habrán de referirse, como minimo, a las siguientes 
obras y servicios: 

- Explanación, pavimentación, señalización y jardineria. 
- Redes de abastecimiento de agua, riego e hidratantes contra in-

cendios. 
- Red de alcantarillado. 
- Redes de distribución de energia eléctrica y alumbrado público. 
- Otras redes o canalizaciones de servicios que prevea el Plan. 
- Establecimiento de servicios públicos de transporte y recogida de 

basuras, si procede. 
- Obras especiales como pasos a distinto nivel, desviación de redes 

de servicio existentes, y otras. 
- Indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 

destrucción de plantaciones y otras obras e instalaciones que e
xija la ejecución del Plan. 

Teniendo en cuenta que la ejecución del Plan Parcial se ha previsto 
mediante el sistema de expropiación, el estudio económico-financie
ro contendrá, además, el cálculo estimativo del coste de la expro
piación puesto en relación con la etapa en que se haya de realizar. 

El periodo de tiempo que transcurra entre la aprobación del Plan 
Parcial y el comienzo de las actuaciones sobre los poligonos defi
nidos, obviamente, modificará la cuantia económica, por ello, el 
presente estudio económico deberá contemplarse como indicativo, es
tableciendose los incrementos porcentuales derivados del tiempo que 
transcurra hasta el inicio de las obras, para conseguir una estima
ción fidedigna. 

La financiación de los recursos económicos para la ejecución de la 
implantación de los servicios urbanisticos será pública, bien por 
parte del Ayuntamiento en la adquisición de los terrenos, o por 
parte de la Universidad a través de la Conselleria de Educación 
para la urbanización y edificación, pudiendo asimismo participar 
otras administraciones dada la naturaleza pública de la actuación. 
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Para la evaluación económica de las obras de urbanización se ha 
procedido a realizar una medición aproximada de la totalidad de las 
obras a ejecutar, y se ha imputado posteriormente a cada poligono 
su participación en el conjunto. 

Los datos de mediciones que se han efectuado son los siguientes: 

a. Medición de m3 de desmonte y terraplén de todas las vias que se 
proyectan, realizada en base a los perfiles longitudinales y 
transversales que acompañan como planos la documentación. Se ha 
incrementado en un 25%, que corresponde a los desmontes y terra
plenes que se han de realizar en parte del suelo destinado a zo
nas verdes y equipamientos, para dejarlos en situación de uso 
inmediato. 

b. Medición lineal de todas las vias de la ordenación y superficie 
de las mismas, derivadas de las secciones existentes. 

c. Para las diferentes instalaciones urbanas se ha considerado la 
longitud de las vias, y duplicado las mismas. Proporcionalmente 
se han introducido pozos de registro, arquetas, puntos de luz, 
etc. 

d. Se han superficiado las distintas zonas verdes. 

Para establecer el presupuesto se han vinculado las mediciones a un 
precio global, que se vincula a las distintas unidades de obra. 

Asi, en el apartado de movimiento de tierras se han considerado to
das las unidades que lo configuran. 

En el apartado excavación de zanjas, se ha considerado todas las 
partidas necesarias para situar las diferentes conducciones, inclu
so las partes proporcionales de protección de cruces, obras auxi
liares, etc. 

En el apartado de la red de saneamiento hemos considerado conduc
ciones, pozos de registro, arquetas, sumideros, cámaras de descarga 
y demás partidas necesarias. 

En el apartado de la red eléctrica e iluminación, conductores, ar
quetas, centros de mando, transformadores, luminarias, etc. 

En el apartado pavimentación, las calzadas, aceras incluyendo bor
dillos, y demás materiales necesarios. 

En el apartado jardineria y mobiliario urbano se hantenido en cuen
ta p.p. de movimiento de tierras, asi como plantaciones de césped y 
arbolado, además de distinto mobiliario urbano. 

Para la evaluación de esas cantidades se ha procedido a realizar 
estimaciones porcentuales con obras de urbanización recientes, lo 
que nos permite considerar valores económicos de repercusión para 
los diferentes capitulos . 
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De esa forma, y mientras se redacte el Proyecto de Uroanf zación que 
incidirA especificamente en las mediciones concretas, para lo que 
serA necesario contar con un plano topogrAfico -parcelario actual a 
escala 1:500-, la evaluación que se considera permite contrastar el 
costo de la actuación. 

El presupuesto seria, por lo tanto, el derivado de multiplicar la 
medición obtenida por la repercusión económica establecida. 

En las pAginas siguientes se aportan mediciones realizadas, y la 
evaluación económica, 
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4.3.1. Mediciones E l S\.lC/", ~ 1ri 1i2 • 

VIA SECo LONGI- SUPERF. ACERA CALZADA VERDE ACERA CALZADA VERDE 
TUD VIA m2 m2 m2 

14 549 7.686 4 10 2.196 5.490 
1 12 648 7.776 4 8 O 2.592 5.184 O 

2 10 1. 667 16.670 4 6 O 6.668 10.002 O 

3 10 637 6.370 4 6 O 2.548 3.822 O 

4 12 569 6.828 4 8 O 2.276 4.552 O 

12 1. 038 12.456 8 4 . 152 8.304 
5 10 1.129 11. 290 4 6 O 4.516 6.774 O 

12 413 4.956 4 8 O 1. 652 3 . 304 O 
6 14 203 2.842 6 8 O 1. 218 1. 624 O 

22 92 2.024 4 8 10 368 736 920 

12 772 9.264 4 8 3.088 
7 19 160 3.040 11 8 O 1.760 7.456 O 

12 460 5.520 4 8 1.840 3.680 
8 22 216 4.752 14 8 O 3.024 1.728 O 

9 14 948 13.272 4 10 O 3.792 9 . 480 O 

10 10 140 1.400 4 6 O 560 840 O 

10 130 1.300 4 6 520 780 
11 19 158 3.002 4 15 O 632 2.370 O 

12 7 184 1. 288 2 5 O 368 920 O 

13 10 321 3.210 2 8 O 642 2.568 O 

14 6 57 342 O 6 O O 342 O 

15 18 46 828 4 14 O 184 644 O 

16 18 40 720 8 10 O 320 400 O 

Continúa · . ... 
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VIA SECo LONGI- SUPERF. ACERA CALZADA VERDE ACERA CALZADA VERDE 

TUD VIA m2 m2 m2 

17 6 330 1. 980 6 O O 1. 980 O O 

18 2 155 310 2 O O 310 O O 

19 2 155 310 2 O O 310 O O 

20 2 275 550 2 O O 550 O O 

21 8 270 2.160 8 O O 2 . 160 O O 

22 2 260 520 2 O O 520 O O 

23 2 140 280 2 O O 280 O O 

24 2 140 280 2 O O 280 O O 

25 2 222 444 2 O O 444 O O 

26 3 136 408 3 O O 408 O O 

27 3 137 411 3 O O 411 O O 

28 3 232 696 3 O O 696 O O 

29 10 270 2.700 4 6 O 1. 080 1. 620 O 

30 5 401 2.005 5 O O 2.005 O O 

31 12 153 1. 836 12 O O 1.836 O O 

32 12 157 1. 884 12 O O 1. 884 O O 

33 3 181 543 3 O O 543 O O 

34 4 220 880 4 O O 880 O O 

Continúa ... . 



VIA SECo LONGI- SUPERF . ACERA 
TUD VIA 

35 5 292 1. 460 5 

36 5 348 1. 740 5 

37 3 llO 330 3 

38 8 576 4.608 8 

39 8 574 4.592 8 

40 8 408 3.264 8 

41 3 423 1. 269 3 

TOTALES: 17.141 162.296 

CALZADA 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

A p rob a r.~ o j ' :: "; i > 1 13D,.'--
pOr el P le n :} r. ; ... ~ .. ~n ~ "t~ , 
Qes ión de )(1 U",,,;)std. ~ n 87 

--_- 1_- L- L! 
Certifico_ . 

VERDE ACERA e r e t iOJi.\fA CALZ VERDE 
m2 m2 m2 

O 1. 460 O O 

O 1. 740 O O 

O 330 O O 

O 4.608 O O 

O 4.592 O O 

O 3.264 O O 

O 1. 269 O O 

78 . 756 82.620 920 



4.3.2 . Presupuesto. 

Se considerarán las siguientes partidas: 

l. Movimiento de tierras: 

2. 

A éste efecto realizaremos una estimación global que dependerá 
de las caracteristicas topográficas y de la accesibilidad del 
terreno. A la superficie total le restaremos la que se consi
dera ya urbanizada, el núcleo rural y las escuelas universita
rias asi como su entorno más inmediato. Desglosaremos las su
perficies de la siguiente forma: 

Superficie o terreno llano Al 130.900 2 = m 

Costo/m 2 
Bl 350 ptas = 

Al x Bl = 45.745.000 ptas. 

Superficie o terreno accidentado A2 725.464 2 = m 

Costo/m 2 B2 = 700 ptas. 

A2 x B2 = 507.824.800 ptas. 

COSTE GLOBAL MOVIMIENTO DE TIERRAS = 554.593.000 ptas. 

Excavación y zanjas: 

Supondremos zanjas conjuntas en 2 m. que pondremos las conduc
ciones de energia eléctrica, agua y residuales; y otras dos, 
una a cada lado de la calle, para la colocación de los conduc
tos de pluv iales. De ésto resulta una sección con 4 zanjas. 
Multiplicaremos por un coeficiente corrector de 0,7, por no 
tener todas las calles de la ordenación todos los tipos de 
conducciones, y obtenemos: 

Metros lineales zanjas A = 51. 423 ml. 

Costo/ml. (excav.=400, relleno=700) B = 1.100 ptas. 

A x B = 56.565.300 ptas. 

COSTE GLOBAL EXCAVACION y ZANJAS = 56.565.300 ptas . 

3. Red de saneamiento: 

Para éste apartado consideraremos el sistema adoptado, separa
tivo con conductos de pluviales y de residuales a ambos lados 
de la calle. Como no todas las calles tienen conductos de to
dos los tipos en los dos margenes, supondremos un coeficiente 
corrector en función de la longitud de las calles (85%). 

Metros lineales de calle A = 14. 569 mI. 

Costo/conducción (4x7.500) B = 30.000 ptas 

A x B = 437.070.000 ptas. 
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4. Red de Abastecimiento de agua: 

Utilizandó el mismo criterio reductor, pués no todas las 
tienen red de éste tipo, y considerando el trazado de la 
ambos lados de la calle, incluyendo elementos singulares 
de riego e hidrantes, obtendremos: 

Metros lineales de calle A = 14. 569 ml. 

Costo/ml. B = 21. 432 ptas. 

A x B = 312.242.800 ptas. 

vias 
red a 
y red 

COSTE GLOBAL RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA = 312.242 . 800 ptas. 

5. Red de Energia Eléctrica: 

Consideraremos la red de energia eléctrica enterrada, y con 
conducciones a ambos lados de la calle. 

Metros lineales calle A=17.141rnl. 

Costo/ml. red B = 3.664 ptas. 

A X B = 62.804.624 ptas.(a) 

Al coste de la red le añadiremos el de los tranforrnadores de 
MT/BT: 

4.760.000 x 9 unid. = 42.840 . 000 ptas.(b) 

a + b = 105.644.624 ptas . 

COSTE TOTAL RED ENERGIA ELECTRICA = 105.644.624 ptas. 

6. ILUMINACION: 

Para el apartado de iluminación consideraremos por separado la 
de las vias públicas (a), y la de las zonas verdes y plazas 
públicas (b). 

a. Con respecto a las vias públicas, la repercusión por ml. de 
la instalación, incluyendo cableado, báculos, lámparas y 
p.p. de elementos singulares será: 

Metros lineales de vias A = 17 . 141 ml. 

Costo/ml. B = 6.524 ptas. 

A x B = 111.827.000 ptas. 

b . Con respecto a las zonas públicas (zonas verdes, etc.), in
cluyendo la repercusión de la instalación general, conside
raremos: 
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Supo total 
(428.549 + 88.980 + 12.500) 

Costo/cada 100 m2 B = 1.056 ptas. 

A x B = 559.710.000 ptas. 

Sumando todas las partidas de energia eléctrica obtendre
mos: 

105.664.624 + 111.827.000 + 559.710.000 = 877.281.624 ptas. 

COSTE TOTAL ENERGIA ELECTRICA + ILUMINACION = 877.281.624 ptas 

7. Pavimentación de calzadas, aceras y zonas públicas: 

Para ello recurriremos a una sección tipo de calle, uniformi
zando secciones similares en orden a conseguir una conveniente 
simplificación. 

Metro cuadrado pavimento calzada 

Coste/m2 

Al x B1 = 111.537.000 ptas.(a) 

Metro cuadrado acerado vias tráfico 

Coste/m 2 

A2 x B2 = 156.386.400 ptas.(b) 

Metro cuadrado pavo vias peatonales 

Coste/m2 

A3 x B3 = 98.280.000 ptas.(c) 

Metro cuadrado pavo vias peatonales 
en parque. 

Coste/m 2 

A4 x B4 = 12.000.000 ptas.(d) 

Metro cuadrado pavo aparcamiento 

Coste/m2 

A5 x B5 = 43.485.000 ptas . (e) 

Al = 82.620 m
2 

B1 = 1.350 ptas. 

A2 45.996 2 = m 

B2 = 3.400 ptas. 

A3 32.760 2 = m 

B3 = 3.000 ptas. 

2 
A4 = 12.000 m 

B4 = 1. 000 ptas. 

A5 = 33.450 m
2 

B5 = 1. 350 ptas. 

TOTAL: a + b + e + d + e = 421.688.400 ptas. 

COSTE PAV.CALZADAS ACERAS y ZONAS PUBLICAS: 421.688 . 400 ptas. 



8. Zonas verdes y mobiliario urbano: 
e 

Las desglosamos en Parques y Zonas de arbolado. 

Parques: Superficie total = 168.675 m2 

a. 1/5 Sup o dura 

Coste/m2 

Al x B1 = 56.572.390 ptas. 

Al = 33.735 m2 

B1 = 1. 674 ptas. 

b . 4/5 Supo ajardinada y equip.urbano A2 = 134 . 940 m2 

Coste/m2 

A2 x B2 = 177.985.860 ptas. 

Zonas arbolado: Sup.tota1 = 259.870 

c. metros cuadrados adecuación 

Coste 1m2 

A3 x B3 = 6.496 . 750 ptas. 

d. metros cuadrados nuevos 

Coste/m2 

A4 x B4 = 150.334.750 ptas. 

B2 = 1. 319 ptas. 

(adecuac.50%, nuevo 50%) 

A3 129.935 m 2 = 

B3 = 50 ptas. 

A4 129.935 2 = m 

B4 = 1.157 ptas . 

TOTAL = a + b + C + d = 391.389.750 ptas. 

COSTE TOTAL ZONAS VERDES Y MOB. URBANO = 391.389 . 750 ptas. 

- Resumen total de Presupuesto por partidas: 

MOVIMIENTO DE TIERRAS .............. . 554.593.000,- Ptas. 

EXCAVACION y ZANJAS ................ . 56.565.300,- Ptas. 

RED DE SANEAMIENTO 437.070.000,- Ptas. 

RED ABASTECIMIENTO DE AGUA ......... . 312.242.800,- Ptas. 

RED ENERGIA ELECTRICA y ALUMBRADO 877.281.624,- Ptas. 

PAVIMENTACION VIAS y APARCAMIENTO 421.688.400,- Ptas. 

ZONAS VERDES Y MOBILIARIO URBANO .... 391. 389 . 750,- Ptas. 
--------- -----------

TOTAL PRESUPUESTO ... .. . 3.050.830.874,- Ptas. 

Cantidad que representaria aproximadamente el costo de las o
bras. 
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A ésta cantidad habria que añadir las cah~idades v~nculadas a 
Beneficio Industrial, Honorarios de todo tipo de instrumentos 
de Planeamiento, IVA, etc., para obtener el presupuesto de con
trata. 

Asimismo es necesario establecer, de acuerdo con el Reglamento 
de Planeamiento y teniendo en cuenta que la actuación se preve e 
mediante el sistema de expropiación, el coste estimado de la 
expropiación, lo que se realiza en el siguiente apartado. 

4.4. Cálculo estimativo del coste de la expropiación. 

Al haber elegido, para la casi totalidad del ámbito del Campus, el 
sistema de expropiación para su desarrollo, se hace necesario esta
blecer un cálculo estimativo del coste de la misma. 

Para proceder a dicho cálculo deberemos tener presentes los si
guientes aspectos: 

a. Superficie de terrenos a expropiar. 

b. Inmuebles a expropiar. 

c. Otros bienes (cierres, edificaciones auxiliares, etc.) a expro
piar. 

Los datos manejados han sido los siguientes: 

de suelo destinado en la actualidad a prado o labor .. 
de suelo destinado en la actualidad a monte ... ...... . 
de suelo destinado en la actualidad a terrenos vincu-
lados a la edificación ...... . ....................... . 
de vivienda habitada ................................ . 
de cobertizos o edificaciones afines . ............... . 

2 ptas. 1m 

3.000 
1.500 

5.000 
40.000 

6.000 

A continuación desglosaremos por poligonos el coste que representa 
la expropiación: 

- Poligono I -

a . Superficie de terrenos a expropiar: 

A los efectos del cá12ulo de la superficie expropiada, con2ide
raremos los 118.960 m de la Finca del Cura y los 105.600 m de 
los terrenos de la antigua fábrica de Fertiberia, ambos propie
dad de la universidad por lo que los descontaremos de la super
ficie global del Poligono. 

Superficie total 

- Finca del Cura 
- Terrenos Fertiberia ............. . 

753.520 

- 118.960 
- 105.600 

2 
m 



Superficie resultante P . I ...... .. . . 

Debido a que en éste Polígono se localiza una gran superficie de 
suelo destinado a monte, ~upondremos un precio ~edio para todo 
él de B = 2.000 ptas./m, subiendo 500 ptas/m al existir en 
la zona terrenos destinados a prado o labor en menor proporción. 

Al x B1 = 528.960 x 2.000 = 1.057.920 . 000 ptas . 

b. Inmuebles a expropiar. 

Si bién el sistema que se prevee para realizar las actuaciones 
expropiatorias de los edificios existentes se basa en la califi
cación específica de una zona donde poder realojar a los propie
tarios expropiados, se trata en el presente apartado de estable
cer una evaluación aproximada del coste que representarían las 
expropiaciones de los inmuebles. 

En el Polígono I se contabilizan 19 viviendas, además de una 
instalación industrial. 

A continuación pasaremos a realizar una valoración aproximada de 
dichos i~muebles, considerando una superficie media de vivienda 
de 150 m . 

150 x 40.000 x 19 = 114 . 000.000 ptas. 

TOTAL POLIGONO I : 

( a + b ) : 1.057.920.000 + 114 . 000.000 = 1.171.920.000 ptas. 

- Polígono JI -

a. Superficie de terrenos a expropiar. 

Superficie total....... . . .......... A2 = 137.120 m2 

Supondremos un precio medio de B = 3 . 000 ptas/m2 por correspon
der casi la totalidad del polígo~o a zonas de prado o labor. 

A2 x B
2 

= 137.120 x 3.000 = 411 . 360 . 000 ptas. 

b. Inmuebles a expropiar. 

Se contabilizan en éste Polígono 17 viviendas. A e f ectos de va
loración de dichos i~uebles se considera una superficie media 
por vivienda de 150 m . 

150 x 17 x 40.000 = 102 . 000 . 000 ptas. 



TOTAL POLIGONO II: 

(a + b) ~ 411.360.000 + 102.000.000 Ptas. 

- Poligono III -

a. Superficie de terrenos a expropiar. 

Superficie total ................... . A3 ~ 86.920 m2 

Supondremos un precio medio de B3 ~ 1.500 ptas/m2 por co
rresponder todo el poligono a suelo destinado en la actualidad 
a monte. 

A3 x B3 ~ 86.920 x 1.500 ~ 130.380.000 ptas. 

b. Inmuebles a expropiar. 

Se han contabilizado 3 
dichos inmuebles se 
vivienda de 150 m2. 

viviendas. 
considera 

3 x 150 x 40.000 ~ 18.000.000 ptas. 

A efectos de valoración de 
una superficie media por 

TOTAL POLIGONO tII: 

(a + b) ~ 130.380.000 + 18.000.000 ~ 148.380.000 ptas. 

COSTE TOTAL DE LA EXPROPIACION: (P.1 + P.2 + P.3) 

P.1 
p.2 
p.3 

1.171.920.000 ptas. 
513.360.000 ptas. 
148.380.000 ptas. 

1.833.660.000 ptas. 

4.5.NUCLEO RURAL PROXIMO AL NUCLEO RURAL DEL CASTRO DE ELVIÑA. 

Dentro del P.G.O.U. de la Ciudad, aparece clasificado como 
suelo urbano de núcleo rural, un conjunto de tres viviendas 
con terrenos inmediatos destinados a cuadras y alpendres. 

Si bién hay que tener en cuenta que aún a pesar de que la 
finalidad de la actuación es la expropiación, el hecho de 
aparecer clasificado como núcleo rural, obliga a una conside
ración especifica para su evaluación económica. 

Las tres viviendas existentes en el denominado poligono 14 
del Plan Parcial, deberán por tanto considerarse a los efec
tos de la expropiación como un nuevo poligono en que se valo
ran los terrenos e inmuebles en función de su valor en suelo 
urbano. 

Calculo estimativo del coste de la expropiación. 

1 
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a) Superficie de terrenos a expropiar. 

b) Inmuebles a expropiar. C ~ rti' .... _~ 
E l S 'c C>; • 

c) Otros bienes a expropiar, cierres, edificaciones 
etc. 

ÚCr e 1 . 

auxiliares } r, o, 

A. 

Para el cálculo se han realizado las mediciones de cada uno de 
los aspectos mencionados y se ha condiderado un precio por m2: 

m2 de terreno vinculado a edificación ..... 10.000 ptas/m2. 

m2 de vivienda habitada ................... 40.000 ptas/m2. 

m2 de cobertizo y afines .................. 6.000 ptas/m2. 

SUPERFICIE DE TERRENOS A EXPROPIAR. 

A los efectos de cálculo de la superficie expropiada conside
ramos la incluida en este polígono, restándole el suelo 
destinado en la actualidad a viario público así como lo ocupa
do por el cauce del río Cabana y otras zonas de propiedad co
munitaria que no son extrictamente hablando de propiedad pri
vada. 

SUPERFICIE: 

VIARIO RESIDENCIAL Z.VERDES (cauces y otros). TOTAL 

670 m2 3.550 m2 2.270 m2 6490 m2 

Superficie a expropiar ....................... Al; 3.550 m2 

Coste 1m2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bl ; 10.000 ptas . 

/3;, r-
e 1"'1 ..... i1 " 
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4.5. Consideración de elementos singulares. c. oS r I , 

Al presupuesto de contrata de las obras y al coste estimado de la 
expropiación, habrá que añadirle los gastos derivados de la reali
zación de infraestructuras y elementos puntuales imprescindibles 
para el desarrollo del futuro Campus. 

- Puente sobre el trazado del ferrocarril, que enlaza el sistema 
viario del Campus con la carretera de POCOMACO. 

- Segundo depósito de la instalación del abastecimiento de agua al 
Campus. 

- Anfiteatro propuesto en la zona verde del Poligono 11. 

- Acondicionamiento del apeadero del metro de superficie propuesto . 

- Operaciones de eliminación de las lineas aéreas de Alta y Media 
Tensión, transformandolas en subterráneas. 
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de 6.000 ptas. 

3 X 100 X 6.000 = 1.800.000 ptas. 

TOTAL INMUEBLES A EXPROPIAR = 19.800.000 ptas. 

COSTE TOTAL EXPROPIACION POLIGONO 111. 

INMUEBLES 

TERRENOS 

Viario 
Zona privada 
Zona cauces 
y común 

= 

= 

19.800.000 ptas. 

35.500.000 ptas. 

55.300.000 ptas. 

650 m2 . 
3.550 m2 

2.270 m2 

6.490 m2 
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